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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

' A  propuesta del Presidente del Con» 

se jo de Ministros,
Vengo en disponer que durante ía 

ausencia del Ministro de Obras públi
cas se encargue de la cartera de di
cho Departamento el Ministro de Agri
cultura D. Cirilo del Río Rodríguez.

, Dado en Madrid a diecinueve de Ju

lio de mil novecientos treinta y  cua
tro.

NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icar do  Sa m p e r  I b á ñ e z ,

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ma
rina, *

Vengo en conceder a D. José Es- 
tadella Arnó; Ministro del Trabajo* la

Gran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, por su beneficiosa la
bor al frente del expresado Depar
tamento en ifavor de la clase pesca
dora.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. Jo sé  R o c h a  Ga r c ía ,

A propuesta del Ministro de Ma
rina*



Gaceta de Madrid.—Núm. 202 21 Julio 1931 715
Vengo en conceder a ¡Mr. Henry 

Rooselvet, Subsecretario de Marina de 
los EE. UU. de América del Norte, la 
Gran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, por los especiales ser
vicios prestados por el ¡mismo con mo
tivo de la visita efectuada por el bu
que-escuela d e Guardias marinas 
“J. Sebastián Elcano” a dicha nación 
el año último.

Dado,en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro.

'} N IC E T O  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 
El Ministro <Se Marina,

J. J o s é  R o c h a  G a rc ía .

A propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa
ra que, como caso comprendido en el 
número segundo del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, quede excep
tuado de las formalidades de subas
ta y concurso y se concierte directa
mente por la Administración el reem
plazo por la Sociedad Española del 
Acumulador “Tudor” la batería de 
acumuladores del submarino “B-2”, 
por un valor de doscientas cincuen
ta y cinco mil cuatrocientas quince 
pesetas con cuarenta y cinco cénti
mos (255.415,45).

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro.
N IC ETO  ALCALA-ZAMORA X T O R R E S 

El Ministro de Marina,
J, J o s é  R o c h a  G a rc ía .

A propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como caso comprendido en el 
número segundo del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, quede excep
tuado de las formalidades de subas
ta y concurso y se concierte directa
mente por la Administración el reem
plazo por la Sociedad Española del 
Acumulador “Tudor” de la batería de 
acumuladores del submarino “£-4”, 
por un valor de doscientas cincuenta 
y cinco mil cuatrocientas quince pe
setas con cuarenta y cinco céntimos 
(255.415,45).

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO  ALCALA-ZAMORA X T O R R E S 

El Ministro de Marina,
J .  J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

A propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con él Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, a tenor de lo que preceptúa el 
artículo 59 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, procede a modificar el con
trato que el Estado tiene firmado con 
la “S. A. Entrecanales y Távora”, para 
las obras de prolongación del dique 
seco del Arsenal de Cartagena, en el 
sentido de ampliar las referidas obras 
con las declaradas necesarias para en
sanchamiento del mismo, con un va
lor de doscientas cuarenta y nueve mil 
cuatrocientas setenta y seis pesetas 
con cuarenta y un céntimo (249.476,41).

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro.
N IC E T Ó  ALCALA-ZAMORA X T O R R E S 

El Ministro de Marina,
J .  J o sé  R o c h a  Ga rcía .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las especialidades en el 

Cuerpo general de la Armada serán las 
siguientes:

Artillería (A), comprendiendo tiro, 
gases y humos.

Torpedista (T), comprendiendo tor
pedos, minas y elementos antisubma
rinos.

Electricidad (E), comprendiendo la 
radiotelegrafía.

Hidrografía (H).
Artículo 2.° Es obligatoria, en el em

pleo de Alférez de Navio, la especiali- 
zación en una de las cuatro ramas al 
cumplir dos años de embarco en buque 
mandado por Capitán de Navio.

Los que en el curso de la especiali- 
zación no obtengan la declaración de 
aptitud, podrán repetirlo y aun cambiar 
de especialidad. Si de nuevo no la ob
tuviesen, ascenderán a Teniente de Na
vio al cumplir las demás condiciones 
reglamentarias; en los empleos de Capi
tán de Corbeta y de Fragata cumplirán 
el embarco como Jefes subordinados o 
Comandantes de buques auxiliares, mi
nadores, cañoneros, guardacostas, y no 
mandarán buque en el empleo de Capi
tán de Navio, en el quei terrqinarán su 
carrera.

Artículo 3.° En el empleo de Tenien
te de Navio se servirán por lo menos 
durante tres años destinos de especia
lidad.

Artículo 4.° En los buques submari
nos sólo embarcarán los ¡especialistas

de torpedos o electricidad, declarados 
aptos en la Escuela de submarinos, cu
ya declaración de aptitud seguirá ri
giéndose por las normas vigentes en 
la actualidad. Para mandar buques de 
esta clase ¡serán precisos dos años de 
permanencia en ellos como Oficial 
subalterno.

Artículo 5.° Los estudios de guerra 
naval serán obligatorios, debiendo efec
tuarse en tres etapas: un curso breve 
en el empleo de Alférez de Navio; los 
estudios completos que se verificarán en 
el empleo de Teniente de Navio o de 
Capitán de Corbeta antes de haber man
dado buque, y, finalmente, un curso que 
efectuarán los Capitanes ¡de Navio para 
poder ascender.

Los Oficiales y Jefes no declarados 
aptos en el curso, o que renuncien a 
hacerlo, embarcarán en los empleos de 
Capitán de Corbeta y de Fragata como 
Jefes subordinados o Comandantes de 
buques auxiliares; no mandarán buque 
en el empleo de Capitán de Navio, en 
el que terminarán su carrera, y en los 
tres ¡empleos citados quedarán exclui
dos de todos Tos destinos de los Esta
dos Mayores.

Artículo 6.° En el Cuerpo de Maqui
nistas podrá cursarse la especialidad 
de motores térmicos (M).

En el de Intendencia, los estudios 
especiales de Intendencia (El). Esta 
especialidad cesará cuando salga a 
Oficial la promoción a la que se exija 
esos estudios.

En el de Sanidad, las de Tisiocardio- 
logía (Tcg), Cirugía general, Reeduca
ción de inválidos y ortopedia (Cgo), 
Bacteriología, Análisis químico histo
lógico y anatomopatológico y Epider- 
minología (B), Eleetrorradiología y 
Fisioterapia (E. F.), Dermovenereolo
gia (D), Odontología y Prótesis (O. P.), 
Oftalmo-otorinolaringología, H i g i ¡e ne 
nava^, Psiquiatría y Neurología.

En el Jurídico, las Derecho Marítimo 
Internacional (D. I.) y Legislación na
val comparada (L. M.). Estas especia
lidades cesarán cuando salga Oficial la 
promoción a la que se exija esos es
tudios.

En el de Artillería, las de Química 
(Q), y Optica (O).

Artículo 7.° Ningún Jefe u Oficial 
podrá tener más de una especialidad, 
siendo todas incompatibles entre sí. 
Las especialidades desaparecerán como 
tales al obtener el empleo de Capitán 
de Fragata o asimilados.

Artículo 8.° Los Jefes y Oficiales es
pecializados percibirán la bonificación 
del 20 por 100 del sueldo al desempe
ñar destino que esté consignado ¡en la 
plantilla como de especialidad,. a pro* 
puesta del Jefe y mediante certificado.



716 21 Julio 1934 Gaceta de Madrid.— Núm. 202

expedido por el mismo de ser desempe
ñado a satisfacción.

Los destinos de Director y Profeso
res de asignaturas principales de la 
Escuela naval única, serán considera
dos de especialidad a los efectos de la 
bonificación al año de desempeñarlo 
con éxito y a propuesta del Director.

Artículo 9.° El personal del Cuerpo 
general que se ¡halle en posesión del 
certificado de aptitud expedido por la 
Escuela Central de Gimnasia del Ejér
cito, no tendrá derecho al percibo del 
20 por 100 del sueldo que determina 
el Reglamento de 18 de Julio de 1933 
cuando disfrute dicha bonificación por 
ejercer alguna especialidad.

Artículo 10. El personal de los Cuer
pos patentados que posea (traducir, 
escribir y hablar correctamente) algu
no o varios de los idiomas que a con
tinuación se expresan, percibirá por 
este concepto y por cada uno de ellos, 
durante el empleo de Oficial y en el 
empleo de Capitán de Corbeta o asimi
lado, una bonificación consistente en un 
tanto por ciento del sueldo en la cuan
tía siguiente: francés, 5 por 100; in
glés, 7 por 100; alemán, 10 por 100, y 
japonés, 15 por 100.

Para los destinos en el extranjero, 
así como para las comisiones respecti
vas de carácter eventual, serán prefe
ridos los qué posean el idioma del país.

Artículo 11J El que durante cinco 
años consecutivos no desempeñara des
tino de su especialidad quedará obli
gado a revalidarla para poderla ejer
cer de nuevo.

Artículo 12. Quedan suprimidos los 
distintivos de especialidad.

Artículo 13. El personal que en la 
actualidad tiene reconocidas especiali
dades conservará los derechos de ca
rácter económico concedidos inherentes 
a ellas.

Artículo 14. El Estado Mayor y las 
distintas Secciones dictarán las órdenes 
oportunas para el cumplimiento de este 
Decreto.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Los Capitanes de Navio y de Fragata 
que a la publicación de este Decreto 
no tengan hechos ios estudios de gue
rra naval, estarán obligados a hacer 
en el empleo de Capitán de Navio el 
curso que determina el artículo 5.° de 
este Decreto para poder ascender a 
Contralmirante.

El Estado Mayor, de acuerdo con la 
Sección de Personal, determinará cuá
les son los Capitanes de Corbeta que 
por circunstancias de su antigüedad 
en «el empleo y condiciones de embarco 
quedan dispensados de hacer los estu
dios de guerra naval en el citado em

pleo, si bien están obligados a hacer el 
curso determinado en el de Capitán de 
Navio.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NIÜETO ALOALA-Z AMURA X  TORRES 
El MiniBtro de Marina,

J. José Rocha García.

La experiencia ha venido a demos
trar la necesidad de realizar totalmen
te el criterio que se expone en el 
preámbulo del Decreto del Ministerio 
de Marina, de 10 de Enero del año ac
tual, en relación con la conveniencia 
de que el personal de la delegación del 
Estado en el Consorcio Nacional Al
madrabero tenga carácter permanen
te, ya que se trata de empleados espe
cializados, cuya circunstancia es muy 
difícil de lograr, con la consiguiente 
merma de eficacia en su trabajo, ante 
la frecuente rem oción de los mismos.

Por taijito, y para llevar a la prácti
ca tal orientación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La plaza de Secretario 

de la Delegación del Estado en el Con
sorcio Nacional Almadrabero, a que se 
refiere el Decreto de 10 de Enero úl
timo, así como la de Auxiliar de di
cha Oficina, serán de carácter perma
nente y habrán de proveerse por con
curso.

Artículo 2.° Para optar a la de Se
cretario deberá exhibirse certificado 
de un título profesional relacionado 
con la Marina mercante; certificado de 
haber ejercido cargo náutico en pes
queros de altura y haber desempeñado 
en oficina del Estado un cargo simi
lar al que se solicita, en un período de 
más de seis meses.

Artículo 3.° Para optar a la plaza de 
Auxiliar deberán acreditarse con oci
mientos de taquimecanografía, certifi
cado de título de Perito Mercantil o 
Bachiller, así como haber desempeña
do un cargo simi'liar, durante seis me
ses, en oficina del Estado.

Artículo 4.° Tanto el Secretario 
como el Auxiliar seguirán percibiendo 
sus haberes de 9.000 y 4.000 pesetas, 
respectivamente, como en la actuali
dad, sin gravar el presupuesto del Mi
nisterio de Marina.

Artículo 5.° El concurso se anun
ciará por la Subsecretaría de la Mari
na Civil, la cual designará él Tribunal 
correspondiente, que elevará la opor
tuna propuesta.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMÜRA X  TORRES 
El Ministro de Marina

J. José Rocha García .

Por Orden ministerial de 30 de Ene
ro último se prorrogó, durante el pri
mer trimestre del presente año, él 
Convenio provisional con la Compa
ñía Trasatlántica para la prestación 
de los servicios de las líneas 1, 3 y 4 
del Cuatro de Comunicaciones Tras- 
oceánicas, y en la condición cuarta 
de dicha disposición se otorgó a la in
dicada Compañía, con arreglo a lo es
tablecido en la norma primera, una su
ma igual al déficit y que se le abonase 
a cuenta, por meses anticipados, la 
cantidad de 1.024.862 pesetas con 92 
céntimos, que es lo que venía perci
biendo mensualmente durante el año 
1933.

Posteriormente, por otra Orden mi
nisterial de 6 de Marzo siguiente, se 
amplió a 1,300.000 pesetas la cantidad 
mensual que, com o anticipo, concedía 
la Orden anteriormente mencionada, 
por resultar insuficiente la cantidad 
primeramente concedida como antici
po, dado el mucho tiempo necesario 
para completar los documentos justi
ficativos, ya que gran parte de líos gas
tos e ingresos se producen en aparta
dos. puertos de Ultramar.

Por último, en 27 del mismo mes, y * 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se prorrogaron las dos citadas 
Ordenes ministeriales para que surtie
ran sus efectos durante el segundo tri
mestre del año en curso.

El Decreto de 5 de Enero de 1933, 
ratificado con carácter y fuerza de 
ley en 8 de Junio del mismo año, au
toriza al Ministro de Marina para 
adoptar las medidas precisas con ob
jeto de asegurar la continuidad de los 
servicios de comunicaciones marí- ' 
timas trasoceánicas hasta que tenga 
efecto la vigencia de la nueva lley de 
Comunicaciones marítimas, y como el 
proyecto de ley de Protección a las > 
Industrias y Comunicaciones Maríti
mas presentado a las Cortes no puede 1 
ser aprobado en plazo breve y los ser- 11 
vicias que viene desempeñando lia ei- J 
tada Compañía Trasatlántica no pue
den suspenderse, dados los perjuicios 
de todos órdenes que ello produciría,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y  a propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorrogan hasta 

31 de Diciembre del corriente año las 
Ordenes ministeriales de 30 de Enero 
y 6 de Marzo -último'¿ relativas al cum-
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plimiento del Convenio provisional 
Don la Compañía Trasatlántica para lia 
prestación de los servicios de las lí
neas 1, 3 y 4 del Cuadro de Comuni
caciones Trasoceánicas. No obstante 
lo dispuesto en el párrafo anterior, y 
en el caso de que antes de la termina
ción del plazo a que se refiere se hu
biese promulgado la nueva ley de Pro
tección a las- Industrias y Comunica
ciones Marítimas, se entenderá termi
nada la expresada prórroga en la mis
ma fecha en que aquélla haya de co
menzar a regir.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

J. J osé  R o c h a  G a rc ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
á. propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala y por antigüedad, Jefe de Ad
ministración de segunda c l a s e  del 
Cuerpo de Arquitectos del Catastro de 
la Riqueza urbana, en vacante produ
cida por fallecimiento de D. Manuel 
Cuadrillero Sáez, que la desempeñaba, 
y con la antigüedad del día 12 de Ju
lio del año actuall, fecha siguiente a la 
en que se produjo la vacante, a don 
Miguel Ortiz e Iribas, que es Jefe de 
Administración de tercera clase del 
mismo Cuerpo, ell c u a l  continuará 
prestando sus servicios, sin interrup
ción, en la sexta Región, en que está 
destinado.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

Manuel Marracó  y  R a m ó n .
!

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala y por antigüedad, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po de Arquitectos del Catastro de la 
Riqueza urbana, en vacante produci
da por ascenso de D. Miguel Ortiz e 
Iribas, que la desempeñaba, y con la 
'antigüedad del día 12 de Julio del. año 
actual, fecha siguiente a lia en que se 
produjo la vacante, a D. Luis López 
de Arce y Enríquez, que es Jefe de 
Negociado de primera clase del mis
mo Cuerpo, el cual continuará pres-, 
tando sus servicios, sin interrupción*

en la séptima Región, en que está des
tinado.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA £ TORRES 

B1 Ministro de Hacienda,
Man u el  Marracó  y R am ón .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Con arreglo al artículo 4.°, aparta

do A-a), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,' dictado para apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase en el 
Ministerio de la Gobernación, con lia 
antigüedad de 18 del actual y en va
cante producida por jubilación de don 
Eduardo Rodríguez López, a D. Igna
cio Barroso Herrera, que lo es de ter
cera en el mismo Departamento.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o »

Con arreglo al artículo 4.°, aparta
do B-a), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para apli
cación de Ha ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase en el Mi
nisterio de lp. Gobernación, con la an
tigüedad de 18 del actual y en vacan
te producida por ascenso de D. Igna
cio Barroso Herrera, a D. Fernando 
Soto y Angulo, Jefe de Negociado de 
primera clase en el mismo Departa
mento.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil/novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Segovia a D. Lorenzo 
Fernández de la Somera y Ruiz de la 
Prada, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, que desempeña igual 
cargo en la de Lugo.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o s

Puesta en práctica la reorganización 
de servicios, en el Instituto de la Guar
dia civil, que preceptúa el Decreto de 
fecha 3 del actuall (Ga c e ta  número 
1'87) y creado el 4.° Tercio móvil de 
la Guardia civil con sujeción al De
creto de 25 de Mayo dell año actual 
(Ga c e ta  número 1 4 7 ), se hace preci
so fijar con carácter permanente las 
residencias de las unidades de este 
Tercio móvil, armonizando las exigen
cias del servicio que las realidades so
ciales y de orden público imponen en 
las distintas provincias con las con
veniencias de no gravar ell Erario pú
blico con el constante devengo de die
tas y pluses que el continuo desplaza
miento de estas fuerzas trae consigo; 
por lo que, a propuesta dell Ministro 
de la Gobernapión y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Jefatura del 4.° Ter

cio' móvil de la Guardia civil y las de 
la primera y segunda Comandancias 
del mismo tendrán su residencia en 
Madrid.

Artículo 2.° Las residencias de las 
cabeceras de las Compañías del 4:° 
Tercio móvil se establecerán con ca
rácter permanente en las siguientes 
poblaciones: la de la primera Com
pañía de la primera Comandancia, en 
Madrid; la de la segunda Compañía 
de la misma Comandancia, en Jerez 
de la Frontera (¡Cádiz); la de la terce
ra Compañía, en Sevilla, y la de la 
cuarta Compañía, en Granada. La de 
la primera Compañía de la segunda 
Oomndancia, en Madrid; la de la se
gunda Compañía de la misma Coman
dancia, en Badajoz; la de la tercera 
Compañía, en Zaragoza, y la de la 
cuarta Compañía, en Valencia.
’ Artículo 3.° Queda modificado, con 
arreglo a los prepeptos de este Decre
to, el de 25 de Mayo del presente año,; 
ya citado, y se faculta al Ministro de 
la Gobernación para disponer la si
tuación de las fuerzas de estas Com
pañías de carácter móvil en los des
tacamentos que se considere preciso 
establecer con el mismo carácter de 
permanente, en las localidades más 
convenientes al servicio que han de 
prestar en las distintas provincias, 
hasta donde puedan irradiar sus efec
tivos de fuerza.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y  cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o »
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
El Decreto de la Presidencia del 

.Consejo de Ministros, fecha 24 de 
Abril últiimo, hizo depender de la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria la Comisión mixta del 
Aceite y su oficina aneja, confiriendo, 
en la persona del Director general, fa
cultades de presidencia de la expre
sada Comisión mixta y, por consecuen
cia, las de Jefe nato de sus servicios.

La organización y régimen interior, 
tanto de la Comisión mixta como de la 

^Oficina, fueron aprobados por Decre
to de 4 de Noviembre de 1932, por el 
que se reglamentaba, no solamente la 
constitución y funciones de W  expre
sados organismos, sino también las fa
cultades de competencia del Director 
de la Oficina.

Entre estas facultades existen algu
nas que deben ser de incumbencia de 
la. Dirección general de que depende 
las aludidas, Coim.ision mixta y Ofici
na, por tratarse de atribuciones de las 
que los Reglamentos generales de pro
cedimiento reservan a ios Directores 
generales de Administración, y que si 
bien en otro tiempo, cuando la Oficina 
y i iiisión mixta eran organismo 
auto nomo, podían prosperar en el Di
rector de la Oficina, hoy, al reglamen
tarse, su dependencia y existir una re
lación directa e inmediata con la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, no tienen razón de ser, 
produciendo, no sólo desconcierto den
tro de las normas generales de pro
cedimiento, sino también aumento in
necesario de organismos que pudieran 
refundirse para realizar una sola fun
ción.

En atención a lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Industria y Co
m ercio, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Véngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a A partir de la publica

ción del presente Decreto en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , corresponderán a la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria las funciones siguien
tes, en relación con la misión y las 
atribuciones de la Oficina del A ceite:

a) t La firma y representación de 
la Comisión mixta del Aceite en los 
actos a que concurra.

b) La sanción, con la firma del Di
rector general de Comercio, del presu
puesto de la Oficina que le presente el 
Director de la misma.

c) La ordenación de los pagos de 
„ la Oficina disponiendo las adquisicio

nes de material necesarias y la inter
vención en los gastos generales, pu- 
diendo delegar, cuando así lo estime 
conveniente, estas facultades en el Di
rector de la Oficina del Aceite.

d) El nombramiento del personal 
de la Oficina, la sanción de los movi
mientos de escala y servicio del mis- 
uno, y su separación, previo expedien
te, por causa de falta grave o negligen
cia manifiesta.

Artículo 2.° Se autoriza al Director 
general de Comercio y Política Aran
celaria para revisar los nombramien
tos de personal de la Oficina del Acei
te con el fin de acoplarlos a las nece
sidades de su función, con arreglo a 
la nueva organización que debe adop
tar a consecuencia del traspaso de ser
vicios dispuesto por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 24 de Abril último.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Julio de mil novecientos .treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMOItA Y TORRES 
SI Ministro de Industria y Comercio,

V i c e n t e  I r a n z o  E n g u i t a .

Los compromisos internacionales 
contraídos por España obligan a es
tablecer el régimen de contingente so
bre el com ercio exterior de maderas 
que se importan en admisión tem
poral. :

Hasta el presente, las admisiones 
temporales se han regulado por las 
normas del Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930, ley de la República 
aprobada en las Cortes Constituyentes 
que señala una serie dé requisitos que 
deben exigirse como garantía de la 
Administración y especialmente de los 
intereses del Tesbro público nacional.

La nueva modalidad de admisión 
temporal en régimen de contingente, 
fuerza a establecer asimismo normas 
nuevas que permitan armonizar los 
dos regímenes que se establecen sobre 
mercancías objeto de comercio con el 
exterior.

A tal fin, el Gobierno, a propues
ta de su Ministro de Industria y Co
mercio, ha estimado conveniente por 
vía de excepción señalar nuevas re
glas que, ajustándose dentro de las 
posibilidades del sistema de contin
gentes a la legislación vigente sobre 
admisiones temporales, consientan la 
conexión de los dos sistemas, evitan
do y salvaguardando, desde luego, los 
intereses primordialísimos que preten- 

. de amparar la regulación del régimen 
de admisiones temporales por su Re
glamento antes citado*

Como hasta el presente no se han

concedido admisiones temporales para 
importación de maderas, es imposible 
fijar el cupo de importación sobre la 
base de otras realizadas anteriormen
te, de tal manera que la cantidad que 
se señala por el presente Decreto es 
simplemente estimatoria, y se fija en 
un tercio de las importaciones en régi
men general de comercio.

Teniendo presente las consideracio
nes expuestas, a propuesta del Minis
tro de Industria y Comercio y efe 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: :t
Artículo 1.° Se establece de mane* 

ra general y dentro de un cupo que se 
fija en 45.000 quintales hasta fin de 
año para la partida 99 del Arancel y 
40.000 metros cúbicos para la 102, el 
régimen de admisión temporal para 
las mercancías incluidas en las expre
sadas partidas de la tarifa de Adua
nas.

Artículo 2.° Para optar a la parti
cipación dentro de estos contingentes 
y para este régimen de admisión tem
poral de mercancías, será preciso que 
los peticionarios sean aserradores o 
transformadores de maderas, legal
mente establecidos y autorizados para 
ello por las leyes tributarias vigentes,

Artículo 3.° Al momento de realizar 
la petición se expresará razonadamen
te la cantidad de mercancías qué rse 
precise, el emplazamiento de la fábri
ca o local en que deba realizarse la 
transformación, la merma y desper
dicios prevista por unidad de fabrica
ción y cantidad de mercancías que se 
reexportará, con especificación de jos 
objetos en que va a transformarse, más 
la Aduana o Aduanas de entrada y sa
lida de la madera, procurando en lo 
posible que sea la misma la Aduana de 
importación que la de exportación.

Artículo 4.° El permiso para impor
tar madera en régimen de admisión 
temporal se otorgará para el plazo de 
tres eses, y en consecuencia, hasta, 
tal fecha'serán válidas las autorizacip-, 
nes de importación, debiéndose efec
tuar la exportación en plazo de otrqs 
tres irneses, que podrán ser prorroga
dos por un trimestre más, solameirte 
en los casos excepcionales en que^e 
solicite y a la vista de los razona
mientos aducidos, así se acredite jior ' 
la D irección general de Comercio y 
Política Arancelaria del Ministerio de 
Industria y Comercio.

Artículo 5.° Las importaciones en 
régimen de contingente de madera en 
admisión temporal, sólo podrán veri
ficarse por las A d u a n a s  priuicipales de 
Rarcelona, Valencia, Almería, Málaga)
Sevilla* Vigo, Santander y Bilbao, ' 
cuyas oficinas se llevará^ con sujeción
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y de acuerdo con las normas del Re
glamento general de admisiones tem
porales, cuenta corriente por cada im
porta dor.

Artículo 6.° Las concesiones de ad
misión temporal de madera -otorgadas 
en régimen de contingente, será siem- 

"pre de tipo temporal y de carácter li
mitado.

H Artículo 7.° La distribución por 
países de origen del cupo del contin

amente se verileará por la Comisión 
Interministerial de Comercio exterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
los Decretos de 15 de Noviembre y 26 

ade Dieciembre de 1933, la que tendrá 
"presentes los acuerdos comerciales vi- 
•gentes sobre la madera y los compro
misos que de futuras negociaciones 
puedan derivarse.

Artículo 8.° La distribución por 
importadores se verificará por el Mi
nisterio de Industria y Comercio (Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria.-—Sección de Importa
ción y Consumo) mediante prorrata 
proporcional, una vez efectuadas las 
comprobaciones que estime pertinen
tes para cerciorarse de la necesidad 
en que se encuentra el peticionario.
• Artículo 9.* El Ministro de Indus

tria y Comercio queda autorizado 
para , adoptar cuantas medidas sean 
precisas para el desarrollo y mejor 

-.cumplimiento de los preceptos conte
nidos en el presente Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Julio de ¡mil nueve cientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Ministro de Industria y Comercio,
Vicen te  Iranzo  E n g u ita .

■MINISTERIO DE LA GUERRA

;;b ■ ORDENES
,... r Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
de Recompensas remitidás por V. E. en 

fine constan los servicios presta
dos por las fuerzas de ese Instituto, 
fes cuales fueron declarados hechos 
Jé guerra por Decreto de 23 de Junio 
Je 1933 (Ga c e t a  número 176), y  como 
Jjmprendidos en los preceptos del vi
gente Reglamento de recompensas de 
10 de Marzo de 1920 (C. L. núm. 4), 

Este Ministerio ha resuelto conce
der las recompensas que se citan a 
las Clases e individuos de tropa de 
la Guardia civil que figuran en la ad
junta relación, que principia con el 
Sargento Angel Jiménez Claver y ter
mina con el Guardia segundo Vicente 
Morales Villa,

Lo que comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

RELACION QUE SE CITA
COMANDANCIA d e  j a é n

Por los sucesos ocurridos en Puerta 
Segura (Jaén) el día 1.° de Agosto 
de 1932.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, pensionada con pe
setas 1.7,50 mensuales, temporal, cin
co años.
Herido, Sargento Angdi Jiménez 

Claver.
Cruz de plata del Mérito militar, con 

distintivo rojo, pensionada con
12.50 pesetas mensuales, temporal, 
cinco años.
Herido, corneta Pascual Moro Fuen

tes.
Cruz de plata de^ Mérito Militar, con 

distintivo rojó, sin pensión.
Distingiíido, Guardia Isidoro Marín 

Precioso.
Distinguido, Guardia D. Casto Mar

tínez López.
COMANDANCIA DE MURCIA

Por los sucesos ocurridos en Muía (Mur
cia) el día 11 de Diciembre de 1932.

Cruz del Mérito Militar, con distin
tivo rojo, pensionada con 12,50 pe
setas menmales, temporat, cinco 
anos.
Herido, Guardia Agustín Cánovas 

Díaz.
Herido, Guardia José Sánchez An- 

dréu.
Cruz del Mérito Militar cóh distintivo 

rojo, sin pensión.
* Distinguido, Sargento José Martínez 

Díaz.
Distinguido, Guardia José Riquelme 

Peñaranda.
COMANDANCIA DE ALBACETE

Por los sucesos ocurridos en El Boni
llo (Albacete) el día í.° de Mayo 
de 1932.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, pensionada con
17.50 pesetas mensuales, temporal, 
cinco años.
Herido, Sargento Antonio Gómez 

Relaño.
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo rojo, sin pensión.
Distinguido, Guardia Segismundo 

Cantos Gómez,
Distinguido, Guardia Gabriel Gar

cía Martínez.
COMANDANCIA DE HÜELVA

Por los sucesos ocurridos en Arroyo- 
molinos de León (Huelva) el día 6 de 
Octubre de 1932.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, pensionada con 
25 pesetas anuales, temporal, cinco 
años.
Herido y distinguido, Guardia Juan Martin González*

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, vitalicia, con 25 pe- 
setas mensuales.
Herido y distinguido, Guardia Ca- 

sildo Ortega Cedeño.
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo rojo, sin pensión.
Distinguido, Guardia Vicente Mora

les Villa.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
recompensas remitida por V. E., en 
la que consta el servicio prestado! por 
la fuerza de ese Instituto, eT cual fué 
declarado hecho de guerra por Decre
to de 18 de Enero de 1933 (Gaceta  
número 19), y como comprendido en 
los preceptos del vigente Reglamento 
de recompensas de 10 de Marzo de 
1920 (C. L. número 4),

Este Ministerio ha resuelto conce
derlas recompensas que se citan a los 
individuos de la Guardia civil que 
figuran en la adjunta relación, y que 
da principio con el Guardia Rafael 
Morales García y termina con el de 
igual empleo Salvador Mejías Ándra- 
des.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,; 
27 de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. •

RELACION QUE SE CITA
16.° TERCIO

Por los sucesos ocurridos en Casas Vie- 
jas (Cádiz) el día 8 de Enero de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, sin pensión.

Distinguido, Guardia Rafael Morales 
García.

Distinguido, Guardia Salvador Me
jías Andrades. *

Excmo. Sr.: Vista la propuesta dé 
recompensas remitida por V. E., en 
la que consta el servicio prestado por 
la fuerza de ese Instituto, el cual fué 
declarado hecho de guerra por Cireu* 
lar de fecha 29 de M a r z o  de 1932 
(D. O. número 76), y como compren
dido en los preceptos del vigente Re
glamento de recompensas de 10 de 
Marzo de 1920 (C. L. número 4), 

Este Ministerio ha resuelto conce
der la recompensa que se cita a la 
clase e individuo de la Guardia civil 
que figuran en la adjunta relación, 
que da principio con el Sargento En
sebio Palacios Cuesta y termina con 
el Guardia Gregorio Carnés Martin.

Do comunico á y* É, pare $n ce-
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nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACION QUE SE CITA
COMANDANCIA DE AVILA

Por los sucesos ocurridos en Mombel- 
trán (Avila) el día 15 de Marzo de 1932.

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
distintivo rojo, pensionada con 17,50 
pesetas mensuales ( temporal, c i n c o  

años).
Herido, Sargento Eusebio Palacios 

Cuesta. *

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, sin pensión.

Herido,. Guardia Gregorio Carnés 
Martín,

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas de 
recompensas, remitidas por V. E., en 
las que conistan los servicios presta
dos por las fuerzas de ese Instituío, 
las cuales fueron declarados hechos 
de guerra por Decretos de 14 y 2*8 de 
Diciembre de 1933 (G a c e t a s  números 
349 y 364), y como comprendidos en 
él vigente Reglamento de Recompen
sas en tiempo de guerra, de 10 de 
Marzo de 1920 (C. L. núm. 4),

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a las clases é individuos que figuran 
en la adjunta relación, y que princi
pia con el guardia Miguel Perales Co- 
ráchón y termina con el de igual cla
se, Miguel Zubia y Ruiz de Angulo, las 
recompensas, que en la misma 'se de
tallan.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACION QUE SE CITA

5.° Tercio,
Por su actuación en el descarrilamiento 

del tren expreso de Barcelona el día 
9 de Diciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, pensionada con  25 
pesetas mensuales. ( Temporal, cinco  
años.)

Herido y distinguido, guardia Ma
nuel Perales Corachón.

Idem id., id. Félix Argudo Peña* 
r rocha. ■ .

7.° Tercio.
Por su actuación en los sucesos ocurri

dos en la provincia de Huesca el día 
9 de Diciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
dislintivo rojo, pensionada con pe
setas 12,50 mensuales. (Temporal, 
cinco años.)
Herido, Cabo Francisco F r a n c o  

Gazo.
Idem, guardia Eulogio Esteban Ro

dríguez.
Cruz de plata del Mérito Militar, con  

distintivo rojo, sin pensión.
Herido, guardia Plácido Luis Arnal.

Por su actuación en los sucesos ocurri
dos en la provincia fie Teruel duran
te los días 9 y 10 de Diciembre 
de 1933.

Cruz de plata, del Mérito Militar, con  
distintivo rojo, pensionada con pe
setas 12,50 mensuales. (Temporal, 
cinco años.)
Herido, guardia Felipe Ruiz Barrena. 
Idem, id. Faustino Muñoz Roselló. 
Idem, id. Federico Millán Serrano. 
Idem, id. Nicolás Monclús Cuéllar. 
Idem, id. Luis Ortiz García.

Por su actuación en los sucesos ocurri
dos en la provincia de Huesca duran
te los días 8, 9, 10 y 11. de Diciembre 
de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
distintivo rojo, pensionada con pe
setas 12,50 mensuales. ( Temporal, 
cinco años.)
Distinguido, Guardia Santiago Acón 

Bretos.
Cruz del Mérito Militar con cfistinti- 

rojo, sin pensión.
Distinguido, Brigada D. Mariano Gas

cón Arce.
1 Idem, Guardia Amaixcio Martín Ma
teo. :

Idem, id. Toribio López Garcés. 
Idem, id. Casimiro Sanagustím Expó

sito.
Idem, id. Ramón Acín Bretos.
Idem, Cabo Eduardo Mir Delgado. 
Idem, guardia Cipriano Pardo Pueyo. 
Idem, id. Ramón Ancho Palacín. 
Idem, id. Demetrio Roderos Capilla. 
Idem, id. Blas Catalinete Plasencia. 
Idem id, Eusebio Moreno Montero. 
Idem, id. Julián Cambero Hernán

dez.
Idem, id. Inocencio Arribas Her

nando.
Idem, id. Ignacio Martínez Calabozo. 
Idem, id. Vicente Borbón Jaime. 
Idem, id. Rafael Benabent Vidal. 
Idem, id. José Aguila Morales.
Idem, id. Camilo Sabater Toll.
Idem, id. Moisés Priesco Sánchez. 
Idem, Brigada D. Pedro M o n t ó n  

Mara.
Idem, Cabo Angel Banzo Coello. 
Idem, guardia Domingo M o n t u  11 

Grustán.
Idem, id. Emilio Barrios Novillo. 
Idem, id. Tiburcio Aguirre Aguirre. 
Idem, id. Higinio Vaca Cavero. 
Idem, id. Gabriel Garrapí Campos. 
Idem, id. Valero Higueras Benito. 
Idem, id. Andrés Urbez Oliván. 
Idem, Id. Franciscq Burrell Torres. 
Idem, id. Regino Simón Crespo. 
Idem, id. Higinio Roncero Blázquez 
Idem, id. José Barreu López.
Idem, id. Simeón Ciprés Navas.
Idem, corneta Auspicio Ansó Lisa. 
Idem, guardia Ismael Pí Lorda.
Idem, id. Angel González Bállester. 
Idem, id. Justo Muñoz Nogués,

Idem, id. Francisco Bellosta Rivera. 
Idem, id. Nicolás Torrecilla Sáiz. 
Idem, id. Luciano Vieco Banzo.
Idem, id. Francisco Rodríguez Mén

dez.
Por su actuación en los sucesos ocurri

dos en las provincias de Zaragoza y 
T e ru e l los días 8, 9 y 10 de Diciem
bre de 1933.

Cruz del Mérito Militar, con distinti
vo rojo, sin pensión.

Distinguido, Sargento Pascual Lahoz 
Soler.

Idem, guardia Clemente Monclús Cué
llar.

Idem, id. Antonio Gil Giner.
Idem, id. Serafín Miguel Martínez. 
Idem, id. Feliciano Domínguez Her

nández.
Idem, Brigada D. Pablo Díaz Martín, 
Idem, guardia Juan. López Torrijo. 
Idem, id. Cristóbal Lisbona Pons, 
Idem, id. José Gómez Almudi.
Idem, id. Pablo Tello Mo linar.
Idem, id. José Royo Burillo. t,
Idem, id. Antonio Ariño Colorado. 
Idem, id. Joaquín Milián Castel.
Idem, id. Emilio Martín Maicas.
Idem, id. Isidoro Cleofé Pons.
Idem, id. Juan Lázaro García.
Idem, id. José Navarrete Mínguez. 
Idem, Sargento Tomás Matos Fernán

dez. , , Y
Idem, Cabo Clemente Morales Marcos. 
Idem, corneta Antonio Mostalaz Ja- 

rioz. ;
Idem, guardia Joaquín Ibáñez Villa- 

rrolla.
Idem, id. Joaquín Esteban Ros. . 
Idem, id. José Garzarán Galvés.
Idem, id. Ignacio Carpió Santamaría, 
lelem, id. Valentín García García (3.¿). 
Idem, id. Santiago Lacasa María* j 
Idem, id. José Monterde Alegre. ! 
Idem, id. Casto Alburquerque Martín. 
Idem, id. Joaquín Ortiz Julve.
Idem, id. Matías Retuerta Sánchez. 
Idem, Sargento 1.° D. Saturnino Teje

dor Yagüe.
Idem, corneta Cesáreo Mañas Amate. 
Idem, guardia Antonio Martínez Gar

cía.
Idem, id. Diego Lorente Galindo. 
Idem, id. Martín Aranda Martín. 
Idem, id. Feliciano del Val Bello. 
Idem, id. Anselmo Bouzo Bergua. 
Idem, Sargento 1.° D. Isidoro Díaz 

Sevillano.
Idem, Cabo Pedro Guerra Montalvo. 
Idem, id. Jesús Benito Rojas.
Idem, id. Eustaquio Sacristán Maté. 
Idem, corneta Jerónimo Vela Ser ral 
Idem, guardia Francisco Gil Expó

sito.
Idem, id. José Vicente Lorente,
Idem id. José Lupiáñez Sabio¿
Idem, id. Pedro Baselga feenages. 
Idem, id. Antonio Díaz García.
Idem, id. José Robledo Cesáreo.
Idem, id. Jesús Jorge Vicente.
Idem, id. Francisco Guitián Ramón. 
Idem, id. Fidel Berbés Buzarra. 
ídem, id. Victoriano Esteban Moreno. 
Idem, Sargento Santos Pérez Gonzá

lez.
Idem, Cabo Manuel Casado Sangre- 

gorio. ' . /
Idem, guardia Nicolás Ginés Gracia. 
Idem, id. Florentino Lipe Velilla. 
Idem, id. Blas Martín González.
Idem, id. Diego García Hernández* 
Idem, id . Ramón Moure Sobral*
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Idem, id. Víctor García Porras.
Idem, id. Sabino Velasco Trujeda.

15.° Tercio.
Por los sucesos ocurridos en Elda (Ali

cante) el día 10 de* Mayo de 1933.
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo rojo, pensionada vitalicia 
con 37,50 pesetas mensuales.

J Distinguido y herido, Sargento Vi
cente García Ferrer.
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo rojo, pensionada con pe
setas 12,50 mensuales. (Temporal, 
cinco años.)
Distinguido, Guardia Fermín Delga

do Puerto.
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo rojo, sin pensión.
Distinguido, Sargento J o s é  García 

Selles.
Cruz del Mérito Militar, con distinti

vo rojo, sin pensión.
Distinguido, Subayudante D. J o s é  

Cuenca Ruiz.
Idérti, Sargento Juan Berchel Cortel. 
Idem, Cabo Manuel Salguero Delgado 1 
Idem, id. Antonio Ruiz Ortolá.
Idem, id Vicente González Pérez 

(2.°) .
Idem, id. Pedro Carrasco Gallardo.

' Idem, guardia Francisco Mira Rico.
Idem, id, Juan Quílez Jiménez.

" Idem, id. Francisco Ibar Ibar.
Idem, corneta Vicente Pérez Sendra. 
Ideipa, guardia José González Sánchez, 
ídem, id. Salvador Pérez Gómez.
Idem, id. José -Guardio-la García.
Idem, id. Florencio Llopis Andrés. 
Idem, id. Juan Guardiola Calpéna. 
Idem, id. Julián A Ibero Gómez.
Idem, id. José Mira Sánchez.. .
Idem, id. Fermín Delgado Puerto. 
Idem id. Emilino Linares Linar. 
Idem, id. Gaspar Jiménez Mallebrera. 
Idem, id. Joaquín Alcázar Díaz.
Idem, id. Enrique Algarra Albert. 
Idem, id. Pascual Navarro García. 
Idem, id. Francisco Vicente Marcos. 
Idem, id. Domingo Pérez Cerezuelo. 
Idem, id. Ignacio Martín Díaz.
Idem, id. Antonio Mateo Bernal.
Idem, id. Antonio Juan Mira.
Idem, id. Plácido Pérez Tomás.
Idem, id. Francisco Guillén Abad. 
Idem, íd. Antonio Vázquez Es té vez.

" Idem; id. Melquíades Maestre Blanes. 
Idem, íd. Casimiro Montolín Mezquita 
Idem, íd. José Sallas Sellés.
Idem, íd. José Martínez Hernández.

£ Idem, id. Manuel Romero Martínez.
■ Idem, íd. Francisco Pascual Guallart.
* Idem, íd. Manuel Mantal Rebollo. 

Idem, íd. Agustín Aniorte Montoya. 
Idem, íd. Vicente Patino Martínez, 
jdem, íd. José Ballester Llóréns. 
ídem, íd. Salvador Fornes Ramos. 
Idem, íd. Julián García Ferrer. 

pez v Sargento Antonio Mayor Ló-
qu^dem, Guardia José Rodríguez Már-

Idein, íd. Eulogio Martínez Egea. 
Idem, íd. Diego Soler Rodríguez, 
jdem, íd. José Jiménez Zurano.
Idem, íd. José Ruiz Martínez, 
ídem, íd. Juan Sánchez Zapata, 

cía m’ ^  Francisco Lupiáñez Gar-
Idem, íd. José García del Aguila. 
Idem, id. Juan Oller Navarro (2),

Idem, íd. José Navarro Toledo. 
Idem, íd. Antonio García Medina. 
Idem, íd. Salvador García García.

16.° Tercio
Por su actuación en el suceso desarro

llado en la calle de Márquez (Málaga) 
el día 1.° de Julio de 1932, sostenien
do tiroteo con un pistolero.

Cruz del Mérito Militar, con distinti
vo royo, sin pensión.
Distinguido, Guardia Fermín Ca

rrasco Hernández.
18.° Tercio

Por los sucesos ocurridos en Bujalance 
(Córdoba) durante los días del 11 al 
13 de Diciembre de 1933.

Cruz dél Mérito Militar, con distinti
vo ro¡o, sin pensión.
Distinguido, Guardia Antonio Mu

ñoz Jiménez. ' .
Idem, íd. Manuel Godo y Gusano. 
Idem, íd. Enrique Gil Cruz. ( 
Idem, íd. José Zarco Castillo.
Idem, íd. Cayetano Rodríguez Ca

ridad.
Idem, íd. Francisco Ortiz García. 
Idem, íd. Esteban López Martínez. 
Idem, íd. Celedonio Gallego García. 
Idem, íd. Rufo Vega Rodríguez. 
Idem, íd. Antonio Díaz Marchena. 
Idem, íd. Fermín Zamarreño Es qui

lín.
Idem, íd. Antonio Cordón Palmero. 

11.° Tercio
Por su actuación en los sucesos des

arrollados en el pueblo de Villanueva 
de la Serena (Badajoz) los días 10 
y 11 de Diciembre de 1933.

Cruz del Mérito Militar, cok distinti
vo rojo, sin pensión.
Distinguido, Subayudante D. Ma

nuel López Verdasco.
Idem, Brigada D. Tomás Morín Cle

mente.
Idem, Sargento Marcos Pina Tello. 
Idem, Cabo Manuel Garó Puebla. 
Idem, íd. Francisco Muñoz Jiménez. 
Idem, corneta Antonio García Ra

mos.
Idem Guardia Nicolás Morcillo Gui

sado.
Idem, íd..Agustín Angel Arias. 
Idem, trompeta Tomás Pozo Bar

quero.
Idem, íd. Luis Campos González. 
Idem, íd. Daniel Ezequiel Aragón. 
Idem, íd. Fabián Otero Guerra. 
Idem, íd. José Lavado Franco. 
Idem, íd. Juan Amado García.

„ Idem, íd. Juan Muñoz Jiménez. 
Idem, íd. Martín Chico Rodríguez. 
Idem, íd. Anastasio Cortés Pascual. 
Idem, íd. Jacinto Donoso Muñoz. 
Idem, íd. Juan Marín Sánchez.

Por su actuación en los sucesos des
arrollados en el pueblo de Navalperal 
de la Mata (Cáceres) el día 10 de 
Diciembre de 1933.

Cruz del Mérito Militar, con distinti
vo rojo, sin pensión.
Distinguido, Sargento Francisco Ji

ménez Cuesta, 
ídem, Cabo Manuel Novo a Oropesa. 
Idem, Guardia Tomás González Gó

mez.
Idem, ídem Tomás Cortés Barrado. 
Idem, ídem Bonifacio Moreno Bláz- 

quez.

Idem, ídem Pedro Roca de Paz. 
Idem, ídem Eustasio de Paz Lono. 
Idem, ídem Facundo Alvaro Sán

chez.
Idem, ídem Victoriano Timón López. 
Idem, ídem Jacinto Jiménez Bravo.

3.er Tercio.
Por su áctuación en los sucesos ocurri

dos en la provincia de Barcelona los 
días 8, 9 y 10 de Diciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, pensionada con pe
setas 12,50 mensuales, vitalicia.
Herido y distinguido, Guardia An

tonio Muñoz Mor ato.
Idem íd .,. Corneta Angel Navarro 

González.
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo rojo, pensionada con pe
setas 25. mensuales. (Temporal, cin
co años.)
Distinguido, Subayudante D. J o s é  

Sánchez Bilázquez.
Cruz d,e plata del Mérito Militar, con 

distintivo rojo, pensionada con pe
setas 12,50 mensuales. {Temporal, 
cinco años.)
Distinguido, Guardia Vicente Obra

do^ Arrastei.
Idem, ídem José Lifante Salvador. 
Idem, ídem Martín Ch a g u a  c e d a  

Fraile.
Idem, ídem Nemesio Segura Colón. 
Herido, ídem Eusebio Sanz Izquierdo. 
Distinguido, ídem Abelardo Giner 

Martínez.
Idem, ídem Miguel Morcillo Martí

nez.
Cruz del Mérito Militar, con distinti

vo rojo, sin pensión.
Distinguido, Sargento D. M o is é s  

Hernández Herrero.
Idem, Guardia, Manuel Baré Jimé

nez.
Idem, ídem Sebastián Ruiz Gil, (2.°) 
Idem, ídem Isidro Gómez Blanco. 
Idem, ídem Benito Albero Alfaro. 
Idem, Sargento plrimero D. Agustín 

Juez García.
Idem, Sargento Antonio Ramos Vil- 

ches.
Idem, ídem Mariano Ranz Iglesias. 
Idem, Cabo Pabilo Camarero Cama

rero.
Idem, ídem Eleuterio Ramón Bor

lado.
Idem, ídem Jacinto Murillo Esteban. 
Idem, Guardia Ignacio Gómez Ber- 

nabéu.
Idem, ídem Abilio Moreno González. 
Idem, ídem José Sánchez Cerezo. 
Idem, ídem Juan Paredes Palomino. 
Idem, ídem Pablo Gutiérrez Gonzá

lez.
Idem, ídem Carlos González Ter

cero.
Idem, ídem José Martín López. 
Idem, ídem Manuel Mercado García. 
Idem, ídem Domingo Muñoz de la 

Rosa.
Idem, ídem Francisco Parra Egea. 
Idem, ídem Florencio Royo Guirau. 
Idem, ídem Mariano Sedaño Hoyos. 
Idem, ídem Justo Martín Ramírez. 
Idem, ídem Teófilo Díaz Hernández. 
Idem, ídem Joaquín García Ballesta. 
Idem, ídem Cándido Martínez Pérez. 
Idem, ídem Agustín Gallardo Bet>
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Idem, id. José Mateo Claramut. 
r "Idem, id. José de Egea Sánchez. 

Idem, id. Luis Pardo Gehrián.
Idem, id. Ramón López Iriso.
Idem, id. Conrado Moreno Mota.

' Idem, id. Antonio Soto Hermosilla.
u Weni, id. Epifanio López Martin.

Idem, íd. Andrés Ríos Pérez.
Idem, id. Francisco Caparros Gar- 

' cía.
Idem, id. Rafael Rebollo Luna, 

r Idem, id. Antonio Guinás Quétglás.
: » Idem, id. Fernando Barcelona Gas

cón.
Ídem, id. Julián Ogea Martín.
Idem, id. Alfonso Penela Fernández.

. Idem, íd*. Cándido Gumbau Pagés,
19.° T e r c io .

Por su t actuación en los sucesos des- 
’ arrollados en la capital de Barcelona 

desdé el dfc 8> 9 y 10 dé Diciembre 
último.

Cruz del Mérito Militar, con distinti
vo rojo, pensionada con 25 pesetas 
mensuales, vitalicia.
Herido y distinguido, Guardia Fran- 

<•" cisco Pallas Zaballós»
; Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo rojo, pensionada con pe
setas 12,50 mensuales, vitalicia.
H erido,C abo Ildefonso Rodríguez

;Pcieto. '■ 7. 7 7, ,7
Idém, Guardia José Hernández Ba- 

rriento¡s, r 
- Idém, id. Salvador Blanco Cabo. 

Idem, id. José Mesa Sánchez.
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo rojo, pensionada con pe- 
7 setas 12,50 mensuales. ( Teinporal, 

cinco años.)
Herido, Guardia Enrique Fortea Ce- 

brián, - , 7 : • • ’
Cruz del Mérito Militar, con distinti

vo rojo, sin pensión.
Distinguido, Guardia Miguel Lozano 

* Alvarez.
Idem, id. Rafael Aura Mir,
Idem, Cabo José Noguera García, 

j Idem. Guardia Pedro Rubio Terón.
Por su actuación en los sucesos ocurri

dos en la capital de Barcelona el 
día 10 de Diciembre de 1933.

Cruz del Mérito Militar, con distinti
vo rojo, sin pensión.
Distinguido, Brigada D. Julián Ame

la Fabregat.
Idem, Guardia Juan Muñoz Castro.

' Idém, íd. Estanislao Martínez Cam- 
' POS. : ' V

Por su actuación en los sucesos ocurri
dos en la capital de Barcelona el 
día 17 de Marzo de 1934.

: Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, sin pensión.
Herido leve, Guardia Cesáreo Aceña 

Comelles.
6.° T e r c io .

Por su actuación en los sucesos ocurri
dos en* Oleiroa (Coruña) el día 13 de 
Diciembre dé 1933*

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, pensionada Con pe
setas 12,50 mensuales. (Temporal, 
cinco años.) ’ . ■ .
Distinguido, Cabo Francisco García 

Sánchez,

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, sin pensión.
Distinguido, Cabo Eugenio Blanco 

Abuide.
Idem, Guardia Andrés O campo Va

rela.
Idem, íd. Juan García Oviedo.
Idem, id. Ramón López Lareo.
Idem, íd. Fermín Martínez Pérez. 
Idem, íd. Emiliano Barroso Otero. 
Idem, íd. Antonio Sánchez Castelo. 
Idem, íd. José Rodríguez Freijo. 
Idem, íd. Francisco Domínguez Nú

ñez.
Idem, íd. Paulino Carrace do Pérez.

10.° T e r c io .

Por su actuación en los sucesos ocurri
dos en la provincia de León los días 
10 y 11 de Diciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
- distintivo rojo, pensionada con pe* 

setas 12,50 mensuales. (Temporal, 
cinco años.)
Distinguido, Guardia Ambrosio Mi

guel Carnes.
Idem, íd. Venancio Castro Alvarez,

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, sin pensión.
Distinguido, Guardia Serafín ̂ Gonzá

lez Barrios.
Idem, íd. Julián Rodríguez García. 
Idem, íd. Victoriano González de la 

Fuente,
Idem, íd. Isacio Oslé Pérez.
Idem, íd. Prudencio Triguero Ca

rrasco.
Idem, íd. Luis Gómez Blanco,
Idem, íd. Manuel Melcón González.

12.° T e r c io ,
Por su actuación en los sucesos, ocurri- 

r dos en la provincia de Logroño los 
días 8, 9 y 10 de Diciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, pensionada con pe
setas 12,50 mensuales. (Temporal, 
cinco años.)
Distinguido, Cabo José García Chu- 

millas.
Idem, íd. Miguel Jimeno Barra. 
Idem, íd. Juan Sánchez Herrero. 
Idem, id. D. Emiliano Granados 

Bombín.
Idem, Trompeta Ricardo Palacios 

Cuesta.
Idem, Guardia Elias Llórente Pas

cual.
Idem, íd. Juan Barruete Garmendia. 
Idem, íd. Manuel Arce Sagre do. 
Idem, íd. Gagriel Montiel Pastero. 
Idem, íd. Epifanio Martínez García. 
Idem, íd. José Baños del Campo. 
Idem, íd. David Bretón Alonso. 
Idem, íd*. Amador Martínez López. 
Idem, íd. Esteban Gutiérrez Suárez. 
Idem, íd; Pedro Población Salas. 
Idem, id. Nicolás Bueno Gómez. 
Idem, íd. Daniel Morcillas Arnaiz.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, sin pensión.
Distinguido, Subayudante D. Benja

mín Suárez Pando.
Idem, íd. D. Nicolás Zamarreño Zato 
Idem, Brigada D. Félix Lucen do Gar

cía.
Idem,- Sargento Salvador Beamud 

Guisado.
Idem, Gabq Santiago Fernández Pue-

yo, ' ;  ■ ;

Idem, íd. Santiago Pascual Pazo. 
Idem, Corneta Fidel Mendía Silvet.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, sin pensión. _
Distinguido, Corneta Saturnino Ji

meno Herrero.
ídem, íd. Manuel Ulecia Villo;slada. 
Idem, id. Pasícrates Domínguez San 

Miguel.
Idem, Trompeta Gregorio Fernández 

Jurado.
Idem, Guardia Domingo Yanguas 

Rojo. X :
Idem, íd. Andrés Gómez Llórente. 
Idem, íd. Alejandro Jimenó Soria. 
Idem, íd. Mamerto Sarmiento Ruiz, 
Idem, íd. Emilio García Morales. 
Idem, íd. José Romero Trescasas. 
Idem, íd. Francisco Baño Medina. 
Idem, íd. Severiano Castillo Alonso. 
Idem, íd. Manuel del Pino del Pino. 
Idem, id. Aniceto Salas Salas. . 
ídem, íd. Lorenzo Hernando; Ásen- 

sio. . ;7'';
Idem, íd. Segundo Martínez Lázaro. 
Idem, íd. Ernesto Castro Ramayo. 
Idem, íd. Constantino Cordón Pe

reda.
Idem, íd. Carmelo Mola Alhambra. 
Idem, íd, Esteban Sanz González." 
Idem, id. Silavño. Nebredo.:.
Idem, id. Delfín Solanas González. 
Idem, íd. Pedro Üstarrpz Piña.
Idem, íd. Ramón Sanmárííiv Bahue

lo s. - : : :  'T ’'••••
Idem, íd* Fermín PascúaLGarcía. 
Idem, íd. Victoriano Martínez Fon- 

techa. 7 '.7 ; . • . '  7
Idem, íd. Ciríaco Trevijano Tejada. 
Idem, íd. Raimundo* León Pérez. 
Idem, íd. Manuel Peña Díezt *0 ' 
Idem, íd. Félix Pérez Calvó. 
llena, íd. Máximo Andrés Andrés.

* Idem, íd. Agustín Villoslada García. 
Idem, íd, Pedro Barriovero Sáez. 
Idem, íd- Luis Sotodosos Molinero. 
Idem, íd. Cipriano Sánchez Gutié

rrez. , ; '
Idem, id. Guillermo, Martínez Rubio. 
Idem, íd. Arsenio Sánchez Palacios. 
Idem, íd. Fernando Cenzano Alonso. 
Idem, íd. Fortunato Delgado. Uiiei. 
Idem, íd] Carlos Mota Moya>:
Idem, íd. Félix Montes ¿uvera.
Idem, íd. José Fernández Huerta. 
Idem, íd. Luis Ruiz Avellaneda. 
Idem, íd. Juan Izquierdo Domín

guez. . c
Idem, íd. Lázaro Espiga Rubios 
Idem, íd. David López Rueda. . 
Idem, íd. Pedro Vicente Ruiz»
Idem, íd. Juan Vera Gil* ¡v
Idem, íd. Angel Arce Sagre do.
Idem, id. Pedro Osaba Rodrigó. 
Idem, íd* Julián Jiménez Arnedo. 
Idem, íd. Florentino Ortega Alberri. 
Idem, íd, Gerardo Miranda Ruiz. 
Idem, íd. Pelayo Orte Royo,
Idem, íd. Ladislao Rodríguez Car- 

bajo. ; ;* '
Idem, íd. Elias Ruiz Molina.
Idem, íd.’ José Plaza^ Villaquiran. 
Idem, Id. Juan Lomas Díaz.
Idem, íd. Alejandro Muñoz Vicioso. 
Idem, íd. Julio Martin Rodríguez. 
Idem, íd. Crisantoa Torres Fuentes. 
Idem, íd. Santiago Rey García. 
Idem, íd] Fortunato Relea Diez. 1 
Idem, íd. Adrián Curiel Calleja* 
Idem, íd. Eloy Herranz García. 
Idem, íd. Juan Retuerto Aguilar.

. Idem, id . Florentino .Sinobas -Nava
rro. . .;7;.', 7;,' ; ’.7.•, f;;. ■
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Idem, id. Gerardo de-la Fuente To- 
rosio.

Idem, id. Ruperto Gil Gil.
Idem, id. Félix Ahedo Bañuelos. 
Idem’ id. Manuel García Martínez. 
Idem, id. Ricardo Ballesteros Juez. 
Idem, id. Teotico Barragán Campos. 
Idem, id. Jesús García Alvarez. 
Idem, id. Alfredo Ortego Llórente. 
Idem, id. Leandro Juez Casas.
Idem, id. Severino Pérez Pérez, 
Idem, id. Julio Matilla Viurte.
Idem, id. Felipe Antona Sancho. 
Idem, id. Angel González Fernández, 
ídem, id. Vicente Vivar Morán. 
Idem, id. Martin Enedaguila Martí

nez.
Idem, id. Eugenio Olalla Diez.
Idem, id. Gregorio González Villa- 

lain.
Idem, id. Nicasio Gutiérrez Monje. 
Ídem, id. Eutiquio Hidalgo Poza. 
Idém, id, Lucio Cidad Fernández. 
Idem, id. Juan Angulo Molinuevo. 
Idem, id. Modesto Gonzalo de Do- 

< mingo.
Ídem, -id. Esteban Paulín del Pozo. 
Idem, id. Víctor Paniego Porras.

13.° T e r c io .
Por su actuación en los sucesos ocurri

dos en La Bastida (Alava) el día 9 
dé Diciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, sin pensión.
Distinguido, Guardia Marcelino Ga

llego Domingo.
Idem, id. Bernardo Borinaga Ori- 

t, naín.
Idem, id. Miguel Zubia y Ruiz de 

Argnlo.
Madrid, 27 de Junio de 1934.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas de 
recompensas remitidas, por V. E., en 
las que constan los servicios presta
dos por personal de ese Instituto, que 

r se expresa en la adjunta relación, y 
que da principio con el guardia Pedro 
Ortega Mayordomo y termina con el 
de igual clase Antonio Tardío Cabello, 
y como comprendidos en el vigente 

5 Reglamento de recompensas en tiem
po de paz, aprobádo por Decreto de
26 de Mayo de 1920 (C. L . núm. 50), 

Este Ministerio ha resuelto conceder
a dicho personal las cruces que en la 
misma se señalan, y cuyas pensiones 
empezarán a percibir desde 1.° de Ju

bi lo próximo, mes siguiente al de la 
concesión.

a Lo qué comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

* RELACION QUE SE CITA 
2 .° T e r c io .

Por les méritos contraídos en el pue
blo de Campillo de Altobuey (Cuen- 

, ve) el día 19 de Noviembre de 1933,

al ser agredido por un grupo en la 
puerta de un Colegio electoral.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con
7,50 pesetas mensuales durante el 
tiempo de servicio activo.
Distinguida, Guardia Pedro Ortega 

Mayordomo.
5.° T e r c io .

Por los méritos contraídos al abortar 
un movimiento revolucionario, con 
detención de los principales directo
res, descubrimiento de armas y ex
plosivos, en las provincias de Valen
cia y Castellón.

Cruz del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, y pensión de 17,50 pesetas 
mensuales durante el tiempo de ser
vicio activo o su ascenso a oficial.
Distinguido, Brigada D. Tomás Sauz 

Allueva.
Idem, Sargento Francisco Áranda 

Galiana.
Cruz del Mérito Militar, con distintivo 

blanco y pensión de 12,50 pesetas 
mensuales durante el tiempo de ser
vicio activo o su ascenso a oficial.
Distinguido, Sargento 1.° D. Fran

cisco Ponce Sabater.
Idem, Sargento Marcos Ramírez Ro

dríguez.
Cruz del Mérito Militar, con distintivo 

blanco y pensión de 7,50 pesetas 
mensuales durante el tiempo de ser
vicio activo.

'j Distinguido, Guardia Damián Nava
rro Núñez.

Idem, id. Juan Bermejo Martínez. 
Idem, id. Miguel Ripollés Barra- 

china.
Idem, id. Luis Lleo Marcos.
Idem, id. Ramón Ramos Miravet. 
Idem, id. Dimas Juan Pérez.
Idem, id. Antonio Ruiz Bueno. 
Idem, id. Alfonso Martínez Ruiz. 
Idem, id. Vicente Berenguer Llopis. 
Idem, id. Tiburcio Paños Mondéjar. 
Idem, id. Modesto Llopis Sales.
Idem, Cabo Francisco Marqués Plá. 
Idean., Guardia Joaquín Sancréu 

Ibort.
Idem, id. Vicente Giner Lloret. 
Idem, id. Francisco Parra Benamelí. 
Idem, id. Ramón Sebastiá Tarín. 
Idem, id. Carlos Sendra Domínguéz. 
Idem, Cabo Vicente Cremades Gil. 
Idem, Guardia Francisco Molina 

Cano. .
Idem, Corneta Julio Carrascosa .Vila. 
Idem, Cabo Juan Arjona Pinedo. 
Idem, Guardia Angel Sánchez López. 
Idem, id. Luis Romera Tortosa. 
Idem., id. Antonio Roldán Ruiz. 
Idem, id. José Dehesa Bolufer.
Idem, id. Antonio Salinero García, 
Idem, id. Vicente Ramírez Olmos. 
Idem, id . Juan Santos Ciudad.
Idem, id. Joaquín Solsona PéríZ. 
Idem, id. José Pallarás Cortés. 
Idem, id. Jesús Martínez Herráiz. 
Idém, id. Eusebio Martínez Carras

cosa.
Idem, id. Delfín Esteve Beso.
Idem, Cabo Andrés Aznar Sansaliní. 
Idem, Guardia Salvador Esquer Gar

cía.
Idem, id. José Chazarra Ortó.
Idem, id. Diego Tudela Mulero, 
Idem, Joaquín Albert Albert.
Idem, íd,< José Soro Plá.

Idem, id. Francisco Martín Domingo* 
Idem, Cabo Francisco Rubia Andrés.

16.° T e r c io .
Por su brillante comportamiento en la 

persecución y muerte dél bandido 
Juan Mingolla Gallardo (Pasos Lar
gos) en Sierra Blanquilla, término 
de Ronda (Málaga), el día 18 de Mar
zo de 1934.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con 
25 pesetas mensuales durante el 
tiempo de servicio activo o ascenso 
a Oficial.
Distinguido, Sargento 1.° D. Antonio 

Gil Ramírez.
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo blanco, pensionada con
12,50 pesetas mensuales durante el 
tiempo de servicio activo.
Distinguido, guardia Miguel Qttegá 

Molina.
Idem, id. Manuel Gil Ramírez.

17.° T e r c io .
Por su comportamiento en la hitelgá de 

campesinos de Zufre (Huelvá), de 
fines revolucionarios, en el ‘mes de 
Diciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo blanco y pensión de 25 
pesetas mensuales durante el servi
cio activo o ascenso á Oficial.
Distinguido, Brigada D, Dionisio Her

nández Alvarez.
8.° T e r c io .

Por los importantes servicios llevados 
a cabo en la provincia de Granada en 
los años 1931, 1932 y 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
distintivo blanco y perisfón de 12,50  
pesetas mensuales durante el tiem
po de servicio activo o su ascenso 
a Oficial.
Distinguido, Sargento Rogelio Morci^ 

lio Raya.
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo blanco y pensión de 7,50 
pesetas mensuales durante el tiem
po de servicio activo.
Distinguido, Cabo A n t o n i o  Pérez 

Aguilera.
Idem, guardia Manuel Ruiz Fernán

dez.
Idem, id. Francisco Leiva Calvo. 
Idem, id. Antonio Hidalgo Cabello. 
Idem, ídK Santiago de la Torre Gar« 

cía.
Idem, id. José Hernández Tomás. 
Idem, id. Agustín Guerrero Jiménez, 
Idem, id. Rafael González Ruiz.

16.° T e r c io .
Por su arrojo y valentía y desprecio de 

su vida al apagar una bomba coloca
da en la puerta de un cine en la ca
pí taj de Málaga el día 26 de Enero 
de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, Con 
distintivo blanco y pensión de 7,50  
pesetas mensuales durante el tiem
po de servicio activo.
Distinguido, Corneta Guillermo Mateo 

Guerrero.
17.° T er c io . .

Por su brillante actuación en el movi
miento anarcosindicalista que lps «ele
mentos sediciosos intentaban decía-
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r a r  en varios pueblos de la provincia 
de Huelva y que gracias a las medi
das tom adas se consiguió abortar, en 
el mes de Diciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
dist in tivo  blanco y pens ión de 17,50 
pesetas mensuales durante el tiem 
po de servicio activo o su ascenso 
a Oficial.
Distinguido, Sargento 1.° D. Rodolfo 

Ruiz García.
Cruz de plata del Mérito Militar, con  

distintivo blanco y pensión de  12,50 
pesetas mensuales durante el tiem
po de servicio activo.
Distinguido, Cabo Macario Benito 

Andrés.
Cruz de plata del Mérito Militar, con  

dist in tivo  blanco y pensión de  7,50 
pesetas mensuales durante el t iem 
po de servicio activo.
D istinguido, G uardia José Argibay 

Villalba.
17.° T e r c io .

P or los m éritos contraídos en los suce
sos ocurridos en Gilena (Sevilla) el 
día 9 de Octubre de 1931,

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
distintivo blanco y pensión de 7,50 
pesetas mensuales durante el t iem 
po de servicio activo.
D istinguido, G uardia Agustín R eina 

Hidalgo.
Idem , id. Juan E spinosa Ruiz.

P or su meritísim a actuación en la p ro 
vincia de Sevilla en varios conflictos 
sociales durante los meses de Noviem
bre y Diciembre de 1933,

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo blanco y pensión de 17,50 
pesetas mensuales durante el t iem 
po de servicio activo o su ascenso 
a Oficial.
D istinguido, Sargento prim ero  don 

Alonso M ariño Priego.
16.° T e r c io .

P or su brillante actuación en el servi
cio llevado a cabo en el pueblo de 
Estepona (Cádiz) al evitar la explo
sión de una bomba colocada en un 
garaje de dicha población, el día 11 
de Diciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
distintivo blanco y pensión de  12,50 
pesetas mensuales durante el t iem 
po de servicio activo.  €

D istinguido, G uardia Antonio Ger- 
m ar Peláez.

6.° T e r c io .
P or los im portantes servicios llevados 

a cabo en la provincia de Coruña re 
lacionados con el último movimiento 
sedicioso del mes de Diciembre 
de 1933,

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
distintivo blanco, pensionada con
7,50 pesetas mensuales durante el 
tiempo de servicio activo.
D istinguido, G uardia Antonio Bar- 

beito Cabezudo.
Idem , id. Jesús Seoane Seijas.
Idem , id. Ramón García Dávila. 
Idem , id. P edro  Jim énez Teruel. 
Idem , id. Antonio T orra lba  Ba

rranco .
Idem , id. Germán M aceiras M artí

nez, •

Idem , id. F rancisco  H ernández Ro
dríguez,

Idem , id. José Paz Iglesias.
Idem , id. Juan  Pérez M artínez. 
Idem , id. Santiago F raile  Mosteiro. 
Idem , id. José M ontenegro López. 
Idem , id. Julio  T ravieso Boni.

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
dist in tivo  blanco, pensionada con
12.50 pesetas mensuales durante el 
tiempo de servicio activo.
D istinguido, Cabo José Sánchez Ro

dríguez.
13.° T e r c io .

P or los m éritos contraídos en la p ro 
vincia de Alava, relacionados con el 
movimiento sedicioso ocurrido en el 
pueblo de Labastida en el mes de Di
ciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
distintivo blanco, pensionada con
7.50 pesetas mensuales durante el 

, tiempo de servicio activo.
D istinguido, Cabo Matías Casi Suso. 
Idem , G uardia Antonio Val Bravo. 
Idem , ídem  G aspar Casi Suso.
Idem , ídem  H e r  m i n i o F ernández 

Díaz.
Idem , ídem  Antonio Sánchez R odrí

guez.
Idem , ídem  M arciano P o rras M artí

nez.
¡ 14.° T e r c io .

P o /  los ! m éritos contraídos en el des
cubrim iento de bombas y detención 
de extrem istas en M adrid el día 10 
y 11 de Diciembre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, con  
dist in tivo  blanco, pensionada con
17.50 pesetas mensuales durante el 
tiempo de servicio activo o su as
censo a Oficial.
D istinguido, Sargento p rim ero  don 

V íctor García García. \
Cruz de plata del Mérito Militar, con  

dist intivo blanco, pensionada con
12.50 pesetas mensuales durante el 
tiempo de servicio activo.
D istinguido, G uardia Lorenzo Gar

cía H errero . .
11.° T e r c io .
i

Por los im portantes servicos llevados 
a cabo durante el último movimiento 
sedicioso en Navalm oral de la Mata 
(Cáceres) los días 9 y 10 de Diciem
bre de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar; con  
dist in tivo  blanco, pensionada con
12.50 pesetas mensuales durante el 
tiempo de servicio activo.
D istinguido, Cabo Pedro  García J i

ménez.
Cruz de plata del Mérito Militar, con  

distintivo blanco, pensionada con
7.50 pesetas mensuales durante el 
tiempo de servicio activo.
D istinguido, G uardia Marcos Bron- 

cano Morales.
Idem , ídem  Benito Díaz Castaño. 
Idem , ídem  F erm ín  F e r  n á n d e z 

Roda .
Idem , ídem  Antonio T ard ío  Cabello. 
M adrid, 27 de Jun io  de 1934.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excmo. Sr.: Exam inadas las propues

tas de libertad  condicional form uladas 
p o r la Jun ta de D isciplina de la P ri
sión provincial de Guadalajara, que se 
encuentran inform adas favorablem ente 
por la A uditoría general de M arina y 
Dirección general de Prisiones, y te
niendo en cuenta que en los reclusos 
que en ellas figuran concurren las con
diciones exigidas por la Orden del Mi
nisterio  de Justicia de 25 de Mayo de 
1931 y por los artículos 46 y siguientes 
del Reglamento para  los Servicios de 
P risiones de 14 de Noviembre de 1930, 
que constituyen los preceptos aplica
bles a la m ateria, según la Orden del 
citado M inisterio dé 16 de Diciembre 
de 1932,

Este M inisterio, de conform idad con 
los preceptos citados y de acuerdo con, 
el Concejo de M inistros, se ha servido 
disponer se concedan Uos beneficios de 
libertad  condicional a los reclusos An
tonio Losada Rivas y Antonio Pérez 
Diez, que sufren condena en la Prisión 
provincial de Guadalajara,

M adrid, 18 de Julio de 1934.
J . JOSE ROCHA

m ' ■ V:

Señores General A uditor, Jefe de la ,
Sección de Justicia, y M inistro de ;
Justicia. Señores...

L a  Com pañía T rasm editerránea, 
concesionaria  de los servicios de eo- J 
m unicaciones m arítim as de Soberanía, 
co rrespond ien tes a los com prendidos 
en el pliego de cond iciones aprobado 
p o r Orden m in isteria l de 4 de Diciem
bre de L930 (Ga c eta  núm ero 339), ele
va instancia en súplica de que se le 
abone un millón seiscientas setenta y 
cuatro  mil tresc ien tas veinte pesetas ! 
cincuenta céntim os (1.674.320,50), co-í 
mo dozava parte  ín teg ra de la  subven- * 
ción anual co rrespond ien te  al mes de ' 
Julio  del año actual, ^

Este M inisterio, ten iendo  en cuenta ; 
la Orden m inisterial de 30 de Énero * 
de 1931 (D. O. núm ero 25) , po r la que 
ad jud ican  dichos servicios a la m en-;* 
cionada Com pañía el artículo  4,° del > 
D ecreto de 4 de D iciem bre de 1930 
(Z). O. núm ero 276) y lo inform ado 
p o r la Inspección  general de Navega
ción y S ecretaría general (Sección eco- 
n óm icoadm in istra tiva), se h a  servido 
d isp o n er:

1.° Que se  a b o n e  a la C om p añ ía  
T rasm editerránea la cantidad de un 
millón seiscientas cincuenta y dos mil 
qu in ien tas cincuenta y c u a t r o  p esetas  
treinta y tres céntimos (1.652.554,33L ;
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importe líquido de la dozava parte de 
la subvención correspondiente al mes 
de Julio del año actual, por los ser
vicios que le están encomendados.

2,° Que la referida cantidad debe
rá ser abonada con cargo al capítu
lo III, artículo 4.°, Subsección II, del 
Presupuesto vigente de este Ministe
rio; y

3.° Que la Compañía Trasmedite- 
rránea queda obligada a justificar los 
servicios que se le abonan, en la for
ma y dentro del plazo que determinan 
los artículos 73 y 74 del pliego de con
diciones de escritura de contrato.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Julio de 1934.

J. JOSE ROCHA
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Ordenador de Pagos e Interven
tor central de este Ministerio y Re
presentante de la Compañía Trasme- 
diterránea.

limo. Sr.: Como resolución a expe.- 
diente incoado por instancia formula
da por el Auxiliar de Oficinas de esta 
Subsecretaría, D. Mariano Expert Roig, 
procedente del Cuerpo de Infantería 
de Marina, en situación de retirado, 
solicitando se le reconozca para el 
percibo de quinquenios, con arreglo a 
lo establecido para los de su Cuerpo 
en el artículo 28 de la Ley de 12 de 
Enero de 1932 que creó la Subsecreta
ría de la Marina civil y el 6.° del Re
glamento del Cuerpo de 30 de Agosto 
del mismo año, los años de servicios 
militares efectivos prestados en el 
Cuerpo de su procedencia,

Este Ministerio, vistos los informes 
favorables de esa Inspección general 
de Personal, de la Secretaría General, 
y el dictamen de esa Asesoría Jurídi
ca, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con carácter de generalidad para to
dos los que, como el interesado, pro
cedan de Cuerpos militares y aquellos 
otros que acrediten servicios al Esta
do reconocidos para el abono por el 
vigente Estatuto, anteriores a su in
greso en el Cuerpo a que actualmente 
pertenecen, abonables desde su ingre
so en el mismo en la cuantía estable
cida por los ya citados artículos 28 de 
la Ley de 12 de Enero y 6.° del Regla
mento del Cuerpo, y con la condición 
de que los que se hallen en situación 
de retirados en otros Cuerpos o ser
vicios del Estado deberán hacer re
nuncia expresa ante la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas de 
la percepción de los haberes de retiro 
que vengan disfrutando mientras figu
ren en activo servicio en esa Subse
cretaría, y al cesar en la misma vol

verán a percibir el mismo haber de 
retiro a que ahora renuncian, sin que 
sirva .para mejorarle los años de ser
vicio prestados con posterioridad a la 
fecha de su primer retiro.

Madrid, 17 de Julio de 1934.
p. o., r  

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina (ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal, de Navegación y de Pesca, Se
cretario general, Interventor Central 
y Ordeñador de Pagos del Ministe
rio, señores .

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN
nmo. sr.: En uso de las atribucio

nes que rae están conferidas, he acor
dado que durante la ausencia de; esta 
capital del Subsecretario de este 'Mi
nisterio se encargue V. I. del despa
cho de la Subsecretaría, firmando, ade
más, por delegación de mi autoridad 
Jos asuntos corrientes y <|e trámite.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
lio de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general del Tesoro pú

blico. (

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones re

mitidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por personal de la Guar
dia civil durante el mes de Mayo últi
mo, con derecho al percibo de deven
gos reconocidos por disposiciones vi
gentes, he tenido a bien aprobar las 
citadas relaciones y disponer que se 
reclame las dietas y pluses qcie corres
ponda percibir al personal cfee referen
cia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Junio de 1934.

p. f>.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS AR T ES

ORDENES 
limo. Sr.: No figurando en el Pre

supuesto aprobado para el-segundo se

mestre del año en curso consignación 
para atender al pago de los haberes 
del personal subalterno que, con ca
rácter interino, viene prestando servi
cio en los Centros creados con motivo 
de la sustitución de la segunda ense
ñanza de üas Congregaciones religio
sas,

Este Ministerio ha dispuesto que con 
fecha 30 del pasado mes de Junio ce
sen los Porteros interinos de los indi
cados Centros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid» 16 de 
Julio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Seffor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En vista de la urgente ne-« 
cesidad de adoptar normas que permi
tan a los alumnos de Bachillerato que 
siguen en plan incompleto de 1932 con
tinuar sus estudios en el curso pró
ximo,

Este Ministerio ha resuelto, después 
de oído el Consejo Nacional de Cultu
ra, que el tercer año del citado plan 
de 1932 esté integrado por las asigna
turas siguientes: Matemáticas, Lengua 
y Literatura españolas, Geografía e 
Historia, Ciencias físico-naturales, Len
gua francesa, Dibpjo, Educación física.

Todas ellas serán de clase álterna y  
se explicarán con arreglo a los pro
gramas e instrucciones didácticas que 
el Ministerio dará a conocer en fecha 
oportuna.

Para el régimen de matrículas y exá
menes regirán las mismas disposicio
nes que están en vigor actualmente pa
ra los años iprimero y segundo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de Jû  
lio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Confirmado en el cargo de 
Director del Colegio Nacional de Cie
gos por Orden ministerial de 2 del ac
tual (Gace t a del 15) el Profesor nume
rario de ¡la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Cádiz D. Gregorio 
Hernández de la Herrera,

Esíe Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley de 27 de Julio 
de 1918 y Decreto de 7 de Agosto de 
1931 (Gace t a del 8), ha acordado de
clarar excedente a D. Gregorio Her
nández-de la Herrera, por pase a des
empeñar otro cargo público dependien
te de este Departamento, en la plaza 
de Profesor numerario de Historia isa*
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iural de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Cádiz, vacante que 
deberá ser anunciadada para su pro
visión por lo? , turnos reglamentarios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Julio de 1934,

P. D.,
RILMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: La plantilla de ambos Es
calafones del Magisterio, consignada en 
el Presupuesto vigente hasta el 30 de 
Junio último, importaba 179.832 pese
tas. La que está en vigor desde l.« del 
mes actual y aparece en el. nuevo Pre
supuesto aprobado para el segundo se
mestre de 1934 asciende a la suma de 
185.832 pesetas, existiendo, por tanto, 
un aumento de seis millones de pesetas, 
que se distribuye del siguiente modo:

1.° ; Se crean cinco plazas de 10.000 
pesetas para Maestros y otras cinco 
para Maestras.

2.° Se aumentan 10 plazas de 8.000 
pesetas para Maestros y otras 10 para 
Maestras.

3.° Se aumentan ñO plazas de 7.000 
pesetas para Maestros y otras 50 para 
Maestras.

4.° Sé suprimen 25 plazas de 6.000 
pesetas en Maestros y otras 25 en Maes
tras.

5*° Sé crean 275 plazas de 5.000 pe
setas para Maestros y otras 275 para 
Maestras.

6..° Se aumentan 2.240 plazas para 
Maestros y  otras 2.240 plazas para 
Maestras, en la categoría de 4.000 pe
setas.

7.° Se disminuye en 4.480 el núme
ro de sueldos de 3.000 pesetas del pri
mer Escalafón.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver:
1.° Que con efectos del día 1.° del 

mes actual asciendan, por antigüedad, 
a los sueldos que sé*expresan los Maes
tros y Maestras que a continuación se 
citan:

ia) A 10.000 pesetas, los cinco pri
meros Maestros y cinco primeras Maes
tras de 9.000 pesetas. * ,

b) A 9.000, los cinco primeros Maes
tros y cinco primeras Maestras de pe
setas 8.000.

c) A 8.000, los 15 primeros Maes
tros y 15 primeras Maestras de 7.000 
pesetas.

d) A 7.000, los 65 primeros Maes
tros. y 65 primeras Maestras de 6.000 
pesetas.

e) A 6.000, los 40 primeros Maes
tros y 40 primeras Maestras de 5.000 
pesetas.

f ) A 5.000, los 315 primeros Maes
tros y 315 primeras Maestras de 4.000 
pesetas.

g) A 4.000, los 2.555 primeros Maes
tros y 2.555 primeras Maestras que 
figuran en la Orden ministerial de 13 
dje Enero último (G a c e t a  del 21), sin 
perjuicio del derecho de los reingre
sados.

Lo que digo a Y. I. para sucono- 
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Julio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Sénior Director general de Primera en

señanza.

IBmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Patronato de los Asilos de San Juan 
y S&nta María, de El Pardo; confor
me lo  acordado por el mismo y en 
cumplimiento del Decreto de este Mi
nisterio fecha 22 de Septiembre de 
1931 (G a c e t a  del 23), proponiendo se 
abra; concurso para la provisión de 
plaz&s de Maestros y Maestras con des
tino <a las Escuelas graduadas del Gru
po escolar que por dicho Decreto sé 
crean en los mencionados Asilos,

Este Ministerio ha tenido a b i e n  
aprobar dicha propuesta, cuyas ba
ses se* transcriben a continuación: 

“De conform idad con las facultades 
que el Decreto del Ministerio de Ins
trucción pública fecha 22 de Septiem
bre de 1931 concedió a este Patronato, 
y en vista  de las vacantes existentes 
en estas Escuelas nacionales gradua
das ; de los Asilos de San Juan y  de 
S a n t a  María, de El Pardo (dos de 
Maestras y  cuatro de Maestros de Sec
ción), el mencionado Patronato tiene 
el hondr de proponer a V. E. sé abra 
concurso para la provisión de las ci
tadas plazas entre Maestros nacionales 
ingresados por oposición, con arreglo 
a las siguientes bases:

Los concursantes deberán remitir al 
señor Vocal - Delegado del Patronato 
de los Asilos de San Juan y de Santa 
María (Orfanato N acional), de El Par
do, en el plazo de veinte días hábi
les, a contar de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , los do
cumentos siguientes: *

1.° Instancia solicitando concursar.
2.° H o j a  de servicios certificada 

por la Sección Administrativa corres
pondiente, o en su defecto certifica
ción de haber sido aprobado en los 
cursillos de selección del Magisterio 
nacional, >y número obtenido en éstos.

3.° Memoria, no superior a d i e z

cuartillas manuscritas o cinco meca* 
nografiadas, sobre el tema “Concepto 
que tengo de la actuación de un Maes
tro en una casa de huérfanos”.

4.° Referencias personales del con
cursante.

Los Maestros elegidos en principio  
serán llamados oportunamente p a r a 
realizar un examen oral, que versará 
sobre temas fundamentales de Peda
gogía, Orientación profesional, Meto
dología especial, etc.

Los Maestros elegidos en este con
curso disfrutarán, sobre el sueldo que 
t e n g a n  asignado, una gratificación 
anual de 3.000 pesetas, casa- habita
ción, luz (hasta 25 kilow atios), servi
cio de Médico prestado por el facul
tativo del Establecimiento y fórmulas 
de farmacia (exceptuando específicos)*

Los Maestros elegidos contraen la 
obligación de extender su influjo edu
cativo a la vida total deí niño: aseo, 
comidas, juego, vida social, y no sólo 
a lo puramente escolar.

El horario de trabajo y el régimen 
de vacaciones de los Maestros, a u n  
tratando de aproximarlos en lo posi
ble al establecido para las demás Es
cuelas nacionales, diferirá, en armo
nía con las necesidades de la pobla
ción infantil acogida en el Estableci
miento. Deberán los Maestros acom
pañar a los niños en sus comidas, re
creos, sesiones de Biblioteca, excur
siones, etc., según los turnos que el 
Patronato establezca, y con arregló a 
un turno también.disfrutarán el régb 
men de vacaciones.

Los Maestros elegidos no serán con
firmados en sus cargos hasta pasado 
un año de la fecha en que fueron nom
brados, reservándoles durante el ex
presado plazo las Escuelas que venían 
desempeñando, las que una vez termi
nado, dicho plazo pasarán a ser pro
vistas por el turno que les corres
ponda.

Asimismo, y  en e l caso de que en ¡ 
e l transcurso del tiempo, a partir fie 
la expiración del repetido plazo, de
jen de prestar sus servicios en el Pa* 
tronato, pasarán a las órdenes de la < 
Inspección correspondiente, quedando j 
obligados a solicitar nuevo destino ;en , 
el concurso general de traslado volun
tario más inmediato que se celebre, y 
caso de no obtener en él nuevo des
tino, serán designados por la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de la provincia a que corresponda la 
Escuela desde la cual pasaron a pres
tar sus servicios al Patronato para el 
desempeño de la vacante más antigua 
que exista de análogo 0 6 0 8 0 .” . f

Lo gue digo a V. I. para su coU°- |
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cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Julio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señores Patronos de los Asilos de San 
Juan y Santa María, de E;1 Pardo.

I l mo. Sr.: Visto el expediente de que 
.. se hará mérito:
r ;: Resultando que con fecha 3 de Mayo 

de 1920 se creó en Ateca (Zaragoza)) 
.una Escuela graduada de niñas, a base 

„ de las dos Escuelas unitarias existen- 
l)£es^en dicho pueblo, más otra Sección 
"^dé creación nueva: 
j'L 1 Resultando que al frente de cada una 
~ de tres Secciones se pusieron las Maes- 
:tras„ doña Inés Ibáñez y doña Juana 

VAguila Tejada, que regentaban las dos 
r "unitarias antiguas, y más tarde, él 17 
■u del mismo mes y año, se incorporó a 
: la tercera Sección la solicitante doña 
" Pilar ̂ Bergua Sáúrasr 
* •v: Resultando 1 que negado el derecho a 

la dirección dé está graduada a la se- 
'Anguila .'Tejada,: por tenerlo pre- 

á ferenté'doñá Inés Ibáñez, dicha seño- 
i^a  Aguda Tejada ¡íolicitój con fecha 14 
r de: Julio de 1920* una Escuela de Cala- 
otayud, -r al amparo dél número quinto 
?dél:;artículo 90 del Estatuto de 20 de 
ícJüliO cdé 1918, entonces vigente, refor-

- jmado.por Real decreto de 30 de Enero 
-?de:1920; petición que no le fué conce- 
^didida ni en aquella fecha ni más tar
is déy cuando el 4 de Abril de 1922 insis-

tió^nuevamente en ella; resolviéndose
- ¡por esa .Dirección general que la recu

rrente debiera atenerse a lo dispuesto
, -en el artículo 87 del antecitado Esta-

M*?' ,  | ■ " ' - , . ^ . 4„:T. Resultando que en 1.° de Septiembre 
Tde 1927,. próxima la jubilación de doña 

r |nés. Ibáñez, la Sra. Aguila Tejada so- 
:licitó, dé esta Dirección general que se 

^extendiese en su título la diligencia de 
M aestra de Sección y se le reconociese 
este carácter a partir del día 13 de Ma
yo de 1920:

^  Resultando que por considerar que al 
"■acceder a esta petición se les lesiona- 

“ han sus intereses, doña Pilar Bergua 
Sauras, que aspiraba a ser Directora 

aíd'e/la graduada Ateca, envió instancia 
ésta Dirección general, con fecha 30 

Diciembre de 1928, pidiendo- se de
j a r a  sin efecto tal pretensión:

- Resultando que por Orden de 3 de
- Marzo de 1932 se elevó a seis el núme- 

Wrd® Secciones de la graduada Ateca:
•: .! Considerando que la regla 13 de la 
Real orden de 23 de Mayo de 1923 para

- ta interpretación del articulo 92 del Es- 
:, tatujo del Magisterio de 18 de Mayo del

año, dice qué el reconocimiento 
dé] derecho a que se compute como 

;,presta;dó - en dilección de graduada la

mitad del tiempo servido en Seccione^ 
dé la misma, sólo comprende a los in
dividuos que presten sus servicios con 
el título administrativo de Maestro de 
Sección:

Considerando que a tenor de la dis
posición antes citada, la Sra. Berguas 
Sauras reúne mejor derecho que la se
ñora Aguila Tejada para el desempeño 
de la dirección de la repetida gradua
da de niñas de Ateca: *

Considerando que, si bien en la "ac
tualidad consta de seis Secciones la re
ferida graduada, los derechos de la se
ñora Bergua al desempeño de la direc
ción de la misma arrancan de fecha an
terior al Decreto de 1.® .de Julio de 
1932, como asimismo es anterior a esta 
fecha la ampliación del número áe las 
repetidas Secciones:

Considerando que la Asesoría jurí
dica de este Ministerio inforijia de 
acuerdo con lá propuesta del Negocia
do y Sección, singularmente a lo que 
se refiere a la interpretación dé la re
gla 13 de la Real orden de 23 dé Mayo 
de 1923 y en el punto de arraiíque de 
los derechos de las disposiciones4 cita
das conceden a favor dé la señora Ber
gua con preferencia a la señora Aguila 
Tejada; 2 :

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por doña Pilar 
Bergua Sauras, y en consecuencia nom
brarla para el desempeño de la direc
ción de la Escuela graduada de niñas 
de Ateca, en Zaragoza. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julio de
1934. . z , i : ,

p .
RAMON PRIETO

Señores Director, general y Jefe de la 
Sección administrativa de’ Primera 
enseñanza de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 1.°, articulo 1.°, concepto 9.*, del 
vigente Presupuesto de .gastos de este 
Departamento, el crédito ; global de 
64.400 pesetas anuales, para la organi
zación y sostenimiento, eii. sus aten
ciones de personal, de las Escuelas ma
ternales, con arreglo a las disposicio
nes que se dicten,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
referido crédito se entienda distribuí' 
do en la forma que a continuación se 
detalla:

Pesetas

Para el pagó dé los haberes 
de dos Maestras de Sección 
de lá Maternal establecida 
en la Escuela modelo de 
párVulos de “Jardines de la

Pesetas,

Infancia”, de Madrid, ,a pe
setas 2.000, cada una   4.000

Para el pagó de los haberes 
de dos Inspectoras de Cla
se y Orden de cada una de 
las Maternales establecidas 
en los grupos escolares de 
“Concepción Arenal’-, “Joa
quín Costa”, Jardines de la  
Infancia”, “Mariano de Ca
via” y “Magdalena Fuen
tes”, todos de Madrid, y de 
una en cada una dé las 
existentes en Córdoba, Gra- 
nada, Jaén, Jerez de la ^
Frontera, Valencia y Zara
goza, a razón de 2.500 pese
tas, cada una de ellas.. . . . . . . 4 0.000

Para el pago de los haberes 
de un Médico y  de u n . 
Odontólogo de cada una de . 
las Maternales de “Jardines 
de la Infancia”, “Coneep«: >
ción Arenal”, “Joaquín Cos
ta”, “Mariano de ¿av ia” y 
“Magdalena Fuentes”, de 
Madrid, a razón de 2.000 pe
setas, cada uno de eilos...... * 20.000

Crédito sobrante ....... .... : 1.400
Total crédito consignado...... 65.400

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en* 

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan Salcedo Mar
tínez, Maestro Nacional del barrio de 
San Benito (Murcia), en súplica de que 
se confirme el nombramiento hecho por 
el Consejo local de Primera enseñanza 
de Murcia a su favor:

Considerando que el Sr. Salcedo Mar
tínez tiene justificados sus derechos 
como Maestro del casco de la población 
de Murcia por Real orden de 29 de Mar
zo de 1931 (G a c e t a  de 13 de Abril), a 
los efectos prevenidos en la instrucción 
cuarta de la Orden dé 21 de Marzo úl
timo y en la forma que indica el pá
rrafo 1.° de la Orden de 17 de Mayo 
próximo pasado:

Considerando que en idénticas con
diciones qué el Sr. Salcedo se encuen
tra D. Antonio Carbonell Lena, Maes
tro de la Escuela número 2 del mismo 
barrio de San Benito y también pro
puesto para la número 3 del casco de 
la población de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto qtíe se 
confirmen los nombramientos de 'don
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Juan Salcedo Martínez, Maestro de la 
Escuela número .1 del ¡barrio de San 
Benito, para la Casa provincial del 
niño número 3, de Murcia, y el de don 
Antonio Carbonell Lena, Maestro de la 
Escuela número 2, de dicho barrio de 
San Benito, para la número 3 (barrio 
del Carmen).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Presidente del Consejo 
provincial y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
María Josefa Soriano Buch, Oficial de 
Administración civil de este Ministerio, 
en súplica de que se le autorice para 
no tomar posesión de la Escuela de 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), que 
últimamente le ha sido adjudicada y 
se la reserve el número del Escalafón 
del Magisterio primario que en su día 
publique lá G a c e t a :

Teniendo en cuenta que la señora 
Soriano Buch se encuentra en. la actua
lidad ejerciendo el cargo de Oficial de 
Administración civil de tercera clase en 
este Departamento ministerial, según 
se hace constar en el informe de la Sec
ción Central del mismo y cuyo cargo 
obtuvo en virtud de oposición y Orden 
Ministerial de 10 de Febrero último, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición de doña María Jo
sefa Soriano Buch y disponer quede 
comprendida en el apartado 6.° de la 
Orden de 31 de Marzo próximo pasado 
(Ga c e t a del 6 de Abril), a los efectos 
que en el mismo se determinan.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Julio de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera 
enseñanza. *

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el oficio que dirige 

a este Ministerio el Sr. Presidente de 
la Junta de Autoridades encargada del 
estudio de la gestión de los servicios 
hidráulicos del Ebro, de fecha 23 de 
Junio  último, del que se deduce la im- 
prescindiblé necesidad y urgencia de 
d ictar una disposición inm ediata para

resolver, de momento, sobre la conti
nuación de dicha Junta hasta el cum
plim iento de los cometidos que le fue
ron encargados por el Decreto de 18 
de Diciembre de 1933 y Orden m inis
terial de 8 de Enero siguiente :

Considerando que la complejidad de 
las cuestiones puestas de manifiesto en 
dicho escrito y en los anexos que le 
acompañan, aconseja la realización de 
un detenido estudio previam ente a la 
adopción de los acuerdos m inisteriales 
procedentes y que para ello resulta in 
suficiente 'el plazo de funcionamiento 
de la referida Junta y Comisión de 
funcionarios a sus órdenes que esta
blece el artículo 6.° de dicho Decreto, 
por lo que es indispensable proveer 
la continuación de éstas :

Considerando que la redacción del 
inventario general de bienes y propie
dades resultantes de la ejecución de 
las obras hidráulicas en el Ebro fué 
encomendada a la referida Junta, y 
aun siendo de estim ar las dificultades 
de orden m aterial que para realizar tal 
cometido se exponen en el escrito de 
la Junta, ello no es suficiente para re
levarle de aquella m isión:

Considerando evidente la facultad 
de este Ministerio para disponer, ante 
una .necesidad debidamente justificada, 
sobre el plazo de actuación de las re
feridas Junta y Comisión, como orga
nismos de él dependientes, sin otra 
lim itación que la im puesta p o r el ar-, 
tí culo 7.° del Reglamento de dietas de 
18 de Junio de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que continúen actuando la Jun
ta de Autoridades y Comisión de fun
cionarios, encargadas del estudio de la 
gestión de los servicios hidráulicos del 
Ebro por Orden m inisterial de 8 de 
Enero último; a cuyo efecto se enten
derán concedidas la prórroga de un 
mes, prevista en el artículo 6.° del De
creto de 18 de Diciembre de 1933, y 
una nueva prórroga de un trim estre, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 7 .~° del vigente Reglamento de dietas.

2.° Que para atender a los gastos 
de funcionamiento de ambos organis
mos la Junta form ulará el oportuno 
presupuesto con cargo a los conceptos 
correspondientes del Presupuesto vi
gente.

3.° Que, a los efectos de recogida 
de antecedentes y documentación,, los 
miembros de la Junta quedan autori
zados a recabar de los distintos servi
cios,, y depiendencias de este Ministe
rio las certificaciones o testimonios 
que estimen necesarios, así como para 
levantar actas de comparecencia cuan
do proceda. Facultad que, cuando lo 
estimen oportuno, podrán delegar en

dos Vocales m ancomunadamente de 
la Comisión de funcionarios.

4.° Que la Junta deberá rem itir a 
este Ministerio copias autorizadas de 
la documentación probatoria de los 
hechos que se exponen en los docu
mentos remitidos con su oficio de 23 
de Junio último, documentación que 
deberá conservar en su poder de 
acuerdo con lo dispuesto.

5.° Mensualmente l a  Junta dará 
cuenta a este Ministerio de la labor 
realizada, acom pañada de las copias 
autorizadas de la documentación re
cogida.

6.° Los expedientes de expropia
ción rem itidos a la Junta en virtud de 
lo dispuesto en la Orden m inisterial 
de 8 de Enero último, deberán ser te
nidos en cuenta por aquélla, a los efec
tos comparativos que dispone la Or
den m inisterial de 8 del mismo mes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 19 de Julio 
de 1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO /

Señores Subsecretario de este Minis
terio, D irector general de Obras Hi
dráulicas, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Gobernador civil de la provincia de 
Zaragoza, Presidente de la Junta de, 
Autoridades.

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos presen- 
tados por D. José López Arruti y don 
Jesús Muñoz Roldán, en que solicitan.1 
sea rectificada la Orden de 9 de Enero 
de 1934, en que les elimina de la escala 
de aspirantes al Cuerpo de Vigilantes 
de. Caminos como resultado de la prue
ba efectuada en el Instituto Psicotéc
nico :

Visto el informe del Instituto Oftál
mico, donde fueron reconocidos y cuyo ̂  
dictamen está en discrepancia con el 
sustentado por el Instituto Psicotéc- 
nico:

Visto el dictamen del Instituto _ Píi- , 
cotécnico, como consecuencia de un^ 
nuevo reconocimiento, en que sostiene 
sus anteriores conclusiones: ^

Visto el informe de la Academia Na-ífí 
cional de Medicina, en que opina que(,;i 
para tener dichos señores la visión^ 
perfecta necesitan vidrios adecuados: ,.r 

Teniendo en cuenta el criterio soste
nido por el Instituto Psicotéeiíico al 
hacer la eliminación en el sentido de 
que el personal del Cuerpo de Vigilan
tes de Caminos, por el especial servicio
que ha de prestar, requiere que sus con
diciones visuales sean íntegras, o sea 
sin corrección:

Considerando que se han seguido los 
trámites legales en la Orden de convo-
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catoria, ya que en la misma se especi
fica que el último ejercicio está consti
tuido por la prueba adecuada en el Ins
tituto Psicotécnico, no necesitándose, 
por tanto, expresar el carácter elimina- 
torio de dicho ejercicio,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar las instancias presentadas por di
chos señores.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y el de los interesados. Ma
drid, 17 de Julio de 1934.

P. D.,
MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Caminos. ^

limo. Sr.: Visto el recurso presenta
do ipor D. Félix Leyra Sánchez Melgar, 
en que solicita sea rectificada la Orden 
de 9 de Enero de 1934, en que se le 
elimina de la escala de aspirantes al 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos, como 
resultado de la prueba efectuada en el 
Instituto Psicotécnico:

Visto el informe del Instituto Oftál
mico, cómo consecuencia de los dos 
reconocimientos sufridos y el dictamen 
del Instituto Psicotécnico por el que, 
aclarada la discrepancia existente en
tre ambos Institutos, se informa en sen
tido favorable al recurrente,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Aspirante al Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos, a D. Félix Leyra Sánchez 
Melgar, figurando en la escala de Aspi
rantes al Cuerpo, entre D. Jesús Ruiz 
de Albornoz y D. Juan Madriñán 
Vázquez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y el del interesado. Ma
drid, 17 de Julio de 1934.

p . d .,
MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Caminos.

limo. Sr.: Vistos los recursos presen
tados por D. Juan Alcázar Troyano y 
D. Julio César Martí Sánchez, en que 
solicitan sea rectificada la Orden de 
9 de Enero de 1934, en que se les eli
mina de la escala de Aspirantes al 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos, como 
resultado de la prueba efectuada en el 
Instituto- Psicotécnico:

Visto el informe del Instituto Oftál
mico, donde fueron reconocidos y cuyo 
dictamen está en discrepancia con el 
sustentado por el Instituto Psicotéc
nico: t

Visto el dictamen del Instituto Psi
cotécnico, como consecuencia de un 
nuevo reconocimiento, en que queda 
aclarada la discrepancia existente, en 
séntido favorable a los recurrentes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Aspirantes al Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos, a D. Juan Alcázar Troyano y 
D. Julio César Martí Sánchez, figuran
do en la escala de Aspirantes al Cuer
po, el primero, entre D. Fernando Ro
drigo L alian a y D. Luis Alvar ez Urrue- 
la, y el segundo, entre D. Agustín Bue
no Verdesoto y D. Claudio Fernández 
López.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y el de los interesados. Ma
drid, 17 de Julio de 1934.

P. D.,
.MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Caminos.

limo. Sr.: Vistos los recursos presen
tados por D. Lorenzo Sanz Bracamon- 
te, D. José Hernández Jiménez, don 
José Luis Medina López, D. Alberto 
Adolfo Senn Varela, D. Cástor Langa- 
rica Ibarrondo, D. Juan Navalón Cer- 
dán, D. Adolfo Cubiles Ramos, D. José 
María Royuela, D. José Iniesta Iniesta, 
D. .César Arias Misiego, D. Domingo 
Sánchez Briz, D. José Luna Sánchez, 
D. Gregorio Orozco Corral, D. Fer
nando Martínez Martínez, D. Antonio 
de Horna Lechuga, D. Manuel Polo 
Moreno, D. Enrique Soler Solórzano, 
D. José Morales Grima, D. Frouvino 
Gangutia Puente, D. Horacio Sánchez 
Pérez, D. Julián Fernández Francisco, 
D. Juan Caudet Navarrete y D. Pablo 
León Sancho, en que solicitan sea rec
tificada la Orden de 9 de Enero de 1934, 
en que se les elimina de la escala de 
Aspirantes al Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos, como resultado de la prueba 
efectuada en el Instituto Psicotécnico: 

Visto el informe del Instituto Oftál
mico, donde fueron reconocidos, con 
excepción de D. José Hernández Jimé
nez, que renunció a la prueba, y siendo 
el dictamen de conformidad con el del 
Institutó Psicotécnico:

Considerando que se han seguido los 
trámites legales en la Orden de convo- 
cátoria, ya que en la misma se ¡especi
fica que el último ejercicio está consti
tuido por la prueba adecuada en el Ins
tituto Psicotécnico, no necesitándose, 
por tanto, expresar el carácter elimina- 
torio de dicho ejercicio,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar las instancias presentadas por di
chos. señores.

Lo que Comunico a V. I. para su co
nocimiento y el de los interesados. Ma
drid, 17 de Julio de 1934.

P-D. ,
MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Caminos.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION ,

ORDENES '
limo. 5r.: Visto e!l escrito cursado 

a este Ministerio por el Presidente de 
la entidad denominada Asociación 
General Técnica Aseguradora, domi
ciliada en esta capital, en solicitud de 
que se dicte una disposición ministe- 
ral por ¡la que sea rebajada en un 50 
por 100 la indemnización a los obre
ros que se accidentan en el ejercicio 
de su profesión y son hospitalizados, 
y que la misma indemnización sea sus
pendida cuando el obrero hospitaliza
do no tenga cargas de familia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría de Se
guros contra accidentes del Trabajo, 
ha tenido a bien desestimar lo solici
tado por el Presidente de la Asocia
ción General Técnica Aseguradora.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Julio de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión jr

Acción Social.

limo. Sr.: Visto el escrito cursado 
a este Ministerio por el Presidente de 
la entidad denominada Asociación 
General Técnica Aseguradora, domi- 
ciiiada en esta capital, en solicitude de 
que sea modificada la base primera del < 
artículo 27 del Reglamento de 31 de 
Enero de 1933, que se refiere a la in
demnización que deben percibir los 
que se accidentan en el ejercicio de su 
profesión, y que pretende la Entidad 
de referencia sea rebajada del 75 al 
50 por 100 del jornal la cantidad que 
percibe el operario en caso de acci
dente, cuando éste sea de tal naturale
za que no aleje al accidentado de su 
trabajo u ocupación habitual, y que 
solamente se mantenga el abono del 
75 por .100 del jornal para los casos en 
que la incapacidad temporal impida 
al obrero accidentado toda clase* de 
trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien desestimar lo colicitado 
por el Presidente de la Asociación Ge
neral de Técnica Aseguradora.

Lo que comunico a V. I. pana *su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 18 de Julio de 1934.

JOSE ESTADELLA
<é . ■ ; s

Señor Director general de JPrtevísióa $
Acción Social.
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limo. Sr.: Visto él expediente rela
tivo al concurso-oposición convocado 
en v ir t u d  d e  Orden m in is t e r ia l  de 22 
de Marzo del corriente año, publicada 
en la  Ga c e t a  del día 27 del m is m o , 
para la provisión de las siguientes pla
zas de Médicos clínicos del Servicio an- 
tivenéreo de Don Benito (Badajoz), Je
rez de la Frontera y San Fernando 
(Cádiz), Guadix (Granada), Antequera 
(Málaga), L o r c  a (Murcia), Mieres 
(Oviedo), Teruel, Alcira (Valencia) y 
Santa Cruz de Tenerife, dotadas todas 
ellas con 3.000 pesetas anuales, excep
to la última, que tiene asignada además 
una gratificación de 900 pesetas por 
residencia:

Resultando que conforme a lo dis
puesto en la citada Orden, el Tribunal 
que había de juzgar las oposiciones se 
constituyó el día 30 de Abril a las diez 
de la mañana en el sitio señalado para 
celebrarlas:

Resultando que inmediatamente de 
constituirse dicho Tribunal, empezaron 
los ejercicios continuando los mismos 
hasta la terminación de las oposiciones, 
con arreglo a lo establecido en el Re
glamento aprobado por Orden ministe
rial de 2 de Diciembre de 1932:

Resultando que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 del ex
presado Reglamento, el Sr. Presidente 
del Tribuna], en nombre del mismo, 
elévó a esa Dirección general todas 
las actuaciones con la correspondiente 
propuesta para cubrir las plazas vacan
tes, de la que resulta que habiendo sido 
aprobados nueve opositores queda sin 
cubrir la vacante de Santa Cruz de Te
nerife:

Resultando que dicha propuesta fué 
aprobada por ésa Dirección general y 
remitida para su informe al Consejo 
Nacional dé Sanidad, el cual, con fecha 
25 del actual, lo emite en todo favora
ble ál objeto que nos ocupa:

Considerando que en la convocatoria 
y  desarrollo de este concurso-oposición 
se han cumplido las disposiciones vi
gentes,

Éste, Ministerio se Iha servido apro
bar la propuesta hecha por el Tribunal 
y, én su virtud, nombrar Médicos clí
nicos del Servicio antivenéreo a los se
ñores D. José Gómez Orbaneja, D. Sil- 
verio Gallego Calatayud, D. Antonio 
Rerengena del Rey, D. Julio Cañadas 
Salcedo, D. Antonio Cáceres Uclés, don 
Julio Miró Carbonell, D. Antonio Ruiz 
García, D. Pedro Heredia y Ruiz de 
Castañeda y D. Agustín Estaún Llanas 
para cubrir las vacantes existentes en 

; los Dispensarios de Mieres, Alcira, Je
rez de la Frontera, San Fernando, Gua- 
.dix, Lorca, Don Benito, Antequera y 
Teruel, respectivamente, con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Madrid, 
30 de Junio de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Director genéral de Sanidad.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Trinidad Muñoz Cabo Ruano en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro de¡l Capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 87 del proyecto aprobado a la 
S. A. Los Previsores de la Construc
ción, de Madrid:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 22 de Enero de 1934 
ante D. Cándido Casanueva Gorjón, 
bajo el número 209 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orderi de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en llá Ga c e t a  del día 23, todo 
zeneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses dél prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 20 de Junio de 1930, ante don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende a pe
setas 18.459,89, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en él artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 : 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Trinidad Muñóz- 
Cabo Ruano la casa barata y su terre
no número 87 del proyecto aprobado 
a la S. A. Los Previsores de la Cons
trucción, de Madrid, que es la finca nú
mero 4.322 del Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, tomo 735,* 
libro 189 de la Sección 1.a, inscrip
ción 5.a, fodio 26; vinculación qUe lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada* salvó para ha
cer efectivos los plazos-no satisfechos 
p o r  la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu

lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-fley de 10 de Ge* 
tubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde él 
22 de Enero de 1934, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decretó-ley, co« 
rrespondiendo exclusivamente a éste 
Ministerio acordar la desvincúlación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1934. - ,

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Prévisióñ y 

Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel de Moya García, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiéndan cqíi 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado, correspon
diente a la casa barata número 23 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Gasas Higiénicas y Baratas de Ciudad 
Real: ‘9

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido él 
pleno dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Ciudad Real a 14 de Febrero de 1934, 
ante D. Agustín Gutiérrez Sáinz, bajo 
el número 437 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Ciudad Real: ^

Considerando que con arregló a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según eácfh 
tura de 7 d¡r\Oetubre de 1928, ante don 
Emilio Marcos, asciende a 8.779,83 pe
setas, más las costas e intereses-d¿l 
3 por 100 anual de la cifra citada: 1 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo di$< 
puesto en el artículo 10 del Real decré- 
to-ley de 10 de Octubre de 1924 r  

Vistos el precepto citado y la BéM 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Manuel de Maya 
García la casa barata y kn terreno^ nu
mero 23 del proyecto aprobado a 
Cooperativa de Casas Higiénicas y Ba-
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ratas de Ciudad Real, que es la finca 
numero 10.863 del Registro de la Pro
piedad de Ciudad Real, tomo 863, de 
la inscripción segunda, folio 153 vuel
to, vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
eon anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 

. efectos del Real decreto-ley de 10 de 
¡ Octubre de 1924, sin que durante el p la
zo de cincuenta años, a contar desde 

/e l 14 de Febrero de 1934, pueda la fin
tea  ser transmitida a título •distinto del 

de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

v- Lo digo a V. I. para su conocimiento 
* y demás efectos. Madrid, 17 de Julio de 
1934.

r; JOSE ESTADELLA
^Señor Director general de Previsión y

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Quintín Manzanares y Sánchez Izquier
do en solicitud de que en lo sucesivo 
se entiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del Es- 
lado, correspondiente a la casa barata 
húmero 11 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Gasas Higiénicas y Ba
ratas de Ciudad Real:

■il Resultando que el interesado fun4a 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredita 

i£on la escritura de compra, hecha en 
C iudad Real a 14 de Febrero de 1934, 
sante D. Agustín Gutiérrez Sáinz, bajo 
-£l número 433 de su protocolo, inscrita 
lien el Registro de la Propiedad de Ciu
dad Real:

/i Considerando que con arreglo a la 
-Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu- 
íhlicada en la G a c e ta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 

^adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
lá amortización e intereses del présta
l o  del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escritu
ra de 7 de Octubre de 1928, ante don 
Emilio Marcos, asciende a 8.779,83 pe
setas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser Drooiedad del

beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Quintín Manzanares y 
Sánchez Izquierdo, la casa barata y su 
terreno, número 11 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Higié
nicas y Baratas de Ciudad Real, que es 
la finca número 10.851 del Registro de 
la Propiedad de Ciudad Real, tomo 863, 
de la inscripción segunda, folio 117 
vuelto; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudi

cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular,y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924; sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 14 de Febrero de 1934, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decretó-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social,

k   ■■■■»

Ilmo. Sr. . Vista la instancia de don 
Vicente Llario Moscardó en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él tas notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 6, manzana 1.a, del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa 
de Casas Higiénicas y Baratas, de 
Ciudad Real:

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo 

»acredita con la escritura de compra 
hecha en Ciudad Real a 9 de Febre
ro de 1934, ante D. Agustín Gutiérrez 
Sáinz, bajo el número 494 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ciudad Real:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,

publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis* 
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 7 de Octubre de 
1928, ante D. Emilio Marcos, ascien
de a 14.801,96 pesetas, más las cos
tas e in tereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dei 
beneficiario que las ocupa quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del R§al de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Vicente Llario 
Moscardó la casa báráta y sü terre
no, número 6, manzana 1.a, del pro
yecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa de Casas Higiénicas y Baratas 
de Ciudad Real, que es la finca nú
mero 10.846 del Registro de la Pro
piedad de Ciudad Real, tomo 863,' 
inscripción 2.a, folio 102 vuelto; vin
culación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos% por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 9 de Fe
brero de 1934, pueda la finca ser trans
m itida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero «a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correpondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Julio de 1934.

JOSE ESTADELLA’

Señor D irector general de Previsión 
y Acción Social.

Ilmo. S r.: Vista la instancia -de don 
Bernardo Pozo Muñoz en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses y  el reintegro
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del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 19, manzana 3.a, del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa 
para  la construcción de Casas Higié
n icas.y  Baratas de Ciudad Real: 

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de dbmpra 
hecha en Ciudad Real a 14 de Febre
ro de 1934, ante D. Agustín Gutiérrez 
Sáinz, bajo el número 434 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ciudad Real:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 2 3 , 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 7 de Octubre de 
1928, ante D. Emilio Marcos, ascien
de a 12.945,95 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a» ser propiedad del 
beneficiario que las ocupa quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Bernardo Pozo 
Muñoz la casa barata y  su terre
no, número 19, manzana 3.a, del pro
yecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa para la Construcción de Casas 
Higiénicas y Baratas, de Ciudad Real, 
que es la* finca número 10.859 del Re
gistro dé la Propiedad de Ciudad 
Real, tomo 863, inscripción 2.a, folio 
141 vuelto; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 

'efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inm ueble,. los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados el Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta añós, a contar desde el 14 de 
Febrero de 1934, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de 
herencia o donación aj heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva

mente a este Ministerio acordar la vin
culación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Julio de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia don 
José Villar Piña en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in 
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 30 del pro
yecto aprobado a lia Cooperativa de 
Construcción de Casas Higiénicas y 
Baratas, de Ciudad Real:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Ciudad Real a 14 de Febrero de 
1934, ante D. Agustín Gutiérrez Sáinz, 
bajo eil número 438 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ciudad Real:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c eta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo deíl Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 7 de Octubre de 
1928, ante D. Emilio Marcos Salvador, 
asciende a 14.307,64 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos eil precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José Villar Piña la 
casa barata y su terreno, número 30 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Construcción de Casas Higiéni
cas y Baratas, de Ciudad Real, que es 
Ja finca número 10.869 del Registro 
de la Propiedad de Ciudad Real, tomo 
863, inscripción segunda, f o l i o  171 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos h i
potecarios que con anterioridad a la

adjudicación se hayan obetenido de 
cualquier entidad o particular y los 

. derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el pilazo de cin
cuenta años, a contar desde el 14 de 
Febrero de 1934, pueda la finca, ser 
transm itida a título distinto deil de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministrio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Julio de 1934.

JOSÉ ESTADELLA

Señor D irector general de Previsión 
y Acción Social.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Antonio Segura Penalva en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él Oías notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro deíl capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa, barata número 8 del 
proyecto aprobado a ¡la Cooperativa 
de Casas Higiénicas y Baratas, de Ciu
dad R eal:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Ciudad Real a 14 de Febrero de 
1‘934, ante D. Agustín Gutiérrez Sáinz, 
bajo el número 431 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ciudad R eal:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido él dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo deil Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 7 de Octubre de 
1928, ante D. Emilio Marcos Salvador, 
asciende a 12.511,12 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la c ifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud 'de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de l'b de Octubre de 1924: 

Vistos eil precepto citado y la 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía-
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rar vinculada a D. Antonio Segura Pe- 
nalva la casa barata y su terreno, nú
mero 8 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Higiénicas y Ba
ratas, de Ciudad Real, que. es.la finca 
número 10.848 del Registro de la P ro
piedad de Ciudad Real, .tomo 863, ins
cripción segunda, f o l i o  108 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em- 
gargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos reser-, 
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 14 de Febrero de 1934, 
pueda la finca ser transm itida a título 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 17 
de Julio de 1934.

JOSÉ ESTADELLA

Señor Director general de Previsión
y Acción Social.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Rodulfo Ortiz García, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 21 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Higiénicas y B a ra ta s te  Ciudad 
Real: '

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Ciudad Real a 14 de Febrero 
de 1934, ante D. Agustín Gutiérrez 
Sáinz, bajo el número 430 de su pro
tocolo, inscripta en el Registro de la 
propiedad de Ciudad R eal:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu- * 
blicada en la Ga c eta  d e l día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este casó, y según es
critura de 7 .de Octubre de 1928 ante

D. Emilio Marcos, asciende a 12.930,38 
pesetas, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Rodulfo Ortiz Gar
cía la casa barata y su terreno, núme
ro 21, del proyeto aprobado a la Co
operativa de Casas Higiénicas y Bara
tas de Ciudad Real, que es la finca nú
mero 10.861 del Registro de la propie
dad de Ciudad Real, tomo 863, ins
cripción segunda, folio 147 vuelto; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 14 de Febrero 
de 1934, pueda la finca ser transm iti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión,1 segúh 
las regias y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES
Excmó. S r.: Vista la instancia pro

movida por D. Mariano Gómez Artés, 
fabricante de conservan vegetales, do
miciliado y matriculado en Murcia, en 
la que solicita autorización para im 
portar en régimen de admisión tem
poral hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de los pro
ductos de bu industria, indicando pa
ra la importación la Aduana de Carta

gena, y para la exportación, esta mis
ma Aduana, con preferencia a otras 
que cita:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamenta
rio :

Vistos los informes que Be han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en otra-s 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

+

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Minis
terio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales a favor, y a su nombre pre
cisamente, de D. Mariano Gómez Ar
tés, fabricante de dichos productos, 
domiciliado y matriculado en Murcia.

2.° La im portación de la hojalata 
se realizará, como se solicita, por el 
puerto de Cartagena, cuya Aduana 
queda habilitada como matriz a los 
efectos reglamentarios.

La exportación de los envases con 
aquélla fabricados, preparados para el 
acondicionamiento y transporte de las 
conservas, podrá efectuarse por la 
Aduana matriz citada y por las de Ali
cante y Valencia, según está autoriza- 
.do en concesiones similares.

Si con posterioridad a la fecha de 
la presente autorización conviniera al 
interés del usuario realizar exporta
ciones por otra Aduana, ello deberá 
solicitarse del Ministerio de Hacien
da, para su otorgamiento, según pro
ceda, con arreglo a lo que determinan
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los artículos 11 y 12 del Reglamento 
de adm isiones tem porales, 
t 3.° De acuerdo con.lo que determ i

na el artículo 8.° del p rop io  Reglam en
to y de conform idad  con lo ya esta
blecido para  casos análogos, se otorga 
la presente autorización con carácter 
perm anente y condicionada a que la 
transform ación  de la hojalata y su 
consiguiente reexportación  se realice, 
precisam ente, dentro  del plazo de dos 
años, a p a r tir  de la fecha de las res
pectivas im portaciones.

4.° El beneficiario de esta adm i
sión tem poral queda obligado al afian
zam iento de los correspondientes de
rechos de Arancel de la hojalata a im
porta r, en la form a que ‘determ ina el 
artículo  4.° del Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930.

5.° P ara  la justificación de las re
exportaciones serán docum entos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por las 
Aduanas de 'salida; y en cuanto a de
term inadas form alidades a cum plir 
respecto a docum entación, contabili
dad  y demás particulares propios de 
la p ráctica  de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo d is
puesto en el artículo  135 de las O rde
nanzas de la Renta de Aduanas y a 
las instrucciones qüe, a tales efectos, 
puedan dictarse por. el M inisterio de 
H acienda p a ra  que sirvan de norm a 
a las Aduanas y a los im portadores.

6.° En los despachos de im porta
ción de la hojalata se tom arán m ues
tras duplicadas de las d iferentes cla
ses de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las m uestras obtenidas el 
peso por m etro cuadrado, al objeto de 
las com probaciones que la A dm inis
tración, en el ejercicio de las fun
ciones de orden fiscal que le son p ro 
pias, háya de realizar a la reexpor
tación y durante el proceso de tran s
form ación industria l, a cuyo efecto de
berá consignarse de m anera expresa 
en las facturas de exportación el peso 
total de la m ercancía envasada, la cla- 
séj tam año y peso de los envases, así 
como el núm ero de éstos, acom pañan
do m uestras sin soldar de los misinos 
para  que la Aduana de salida pueda 
com probar y exp e d ir cer tifi ca ci ó n de 
la can tidad  de hojalata exportada, a 
los fines, de cancelación de las obliga
ciones prestadas.

7.° Se cum plim entará cuanto p res
cribe la vigente legislación sobre ad
m isiones tem porales, adoptándose por 
la D irección general de Aduanas las 
m edidas que la p ráctica  del -servicio 
aconseje para la debida exactitud en 
las com probaciones.

Lo digo a Y. E. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 18 
de Julio  de 1934.

VICENTE IRANZO
Señores M inistro de H acienda y D i

recto r general de Comercio y P o lí
tica A rancelaria.

Ilmo. Sr.: R esultando vacantes en 
eíl Cuerpo de Ingenieros Industriales 
ai servicio de este M inisterio una p la
za de Ingeniero  Jefe de p rim era  cla
se, por haberse concedido la exceden
cia vo luntaria  a D. José Cort M érita; 
o tra de Ingeniero  Jefe de tercera  cla
se, por haber sido jubilado D. Bartolo
mé Corom inas V iader; dos de Ingenié- 
ros segundos, po r fallecim iento de 
D. Ramón Companys Jover y D. Julio 
Paredes Padín , y una de Ingeniero  
tercero, por excedencia voluntaria  de 
D. E duardo Ruiz de H uidobro :

Visto el Reglam ento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, de 
17 de Noviem bre de 1931, rectificado 
por Decretos de 15 de Abril de 1932, 
6 de Mayo de 1933 y la O rden m inis
terial de 5 de Junio  de igual año,

Este M inisterio ha resuelto ap robar 
la siguiente co rrid a  de escala:

P ara  proveer la vacante producida 
en la categoría de Ingeniero  Jefe de 
prim era  clase por excedencia de don 
José Cort M érita( se nom bra a D. Ra
fael Lataillade Aldecoa, que bcupa el 
p rim er lugar en la categoría inm edia
ta in ferio r.

Para sustitu ir en la clase de Inge
niero  Jefe de segunda clase al ascen
dido a  la superior inm ediata , se as
ciende a D. Félix Salinas Poves, que 
es el p rim ero  de la categoría in ferio r 
inm ediata .

Para sustitu ir en la categoría de In 
geniero Jefe de tercera  clase -al ascen
dido a la superio r inm ediata  y cub rir 
la vacante que en ella se ha p roduci
do por jubilación dé D. Bartolom é Co
rom inas Viader, se asciende a D. Luis 
Maura Nadal y D. M anuel A. Campu- 
zano Orduña, que son los prim eros de 
la categoría in ferio r inm ediata y re 
únen las condiciones para  el ascenso; 
pero como el Sr. M aura se encuentra  
en situación de excedencia, en la que 
ha de continuar, se n om bra .en  su lu 
gar a D. Joaquín  Pagés Gómez^ que si
gue en antigüedad y reúne tam bién las 
condiciones para el ascenso.

Para sustitu ir en la clase de Inge
nieros prim eros, a los ascendidos a  ¡la 
superior inm ediata, se asciende a don 
Antonio Salas -y* de Milán,s, y a don 
Santiago Fernández Arche, que son los 
p rim eros de la clase inm ediata  infe
rior.

P ara  sustitu ir en la clase de Ingenie
ros ségundos a los ascendidos a ía Su
p erio r inm ed iata  y cu b rir las vacan
tes que en ellas se han producido  por 
fallecim iento de D. Ram ón Com panys 
y D. Julio  Paredes, se concede el re 
ingreso al servicio activo a D. M arce
lino  Fábregas Suan, Ingeniero  segun
do en situación de excedencia, que tie
ne solicitado su reingreso con an terio 
rid ad  al fallecim iento del Sr. Paredes, 
y se nom bra en co rrida  de escala In 
genieros segundos a D. Luis Iparragui- 
rre  de la Cueva, D. Arturo López Gon
zález y D. José A lcántara Rubio, que 
son los p rim eros de la inm ediata  in 
ferior.

Que las vacantes que los anteriores 
ascensos producen en la clase de Inge
nieros terceros, más la ocu rrid a  en 
ella por excedencia de D. Eduardo 
Ruiz de H uidobro, se provean  nom
brando  Ingenieros terceros del Cuer
po a D. Francisco  Yerón Chacón, don 
José A. Pon,s Comas, D. Isidoro  Vicen
te Mazariegos y í). Luis Pascual Gar
cía, que se encuentran  en expectación 
de ingreso.

Se en tenderán  concedidos los ascen
sos de los Sres. Lataillade, Salinas, 
Maura, Campuzano, Salas e Iparragui- 
rre  con antigüedad de 27 de Marzo, la 
del Sr. López González con ¡la de 8 del 
mes de Abril y la de los Sres. Pagés, 
Fernández Arche y A lcántara con la de 
30 de igual mes de Abril, que son las 
siguientes a las en que se produjeron 
las vacantes que por ascenso regla
m entario  de escala e n tra r  a ocupar.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 5 de Ju
lio de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor D irector general de Industria*

Ilmo. Sr.: Subsistiendo las causas 
que m otivaron la Real orden de 27 de 
Julio de 1928, po r v irtud  de. la que se 
suspendió por dos años, prorrogadles, 
si se juzgaba necesario  el derecho de 
registro  de m inas en determ inada zona 
de la p ro v in c ia  de N avarra, suspen
sión que fué p ro rrogada por dos años 
po r Real orden de 14 de Julio de 1930 
y por otros dos años, m ediante Orden 
de 26 del m ism o mes del año 1932, y 
estando p ara  te rm in ar esta últim a pró
rroga sin que §e hayan realizado por 
com pleto las investigaciones que él 
Estado se propone efectuar en dicha 
zona p ara  descub rir sales potásicas, 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
previsto  en la vigente ley de Sales po
tásicas y en el apartado  segundo de & 
Real o rden  d e ‘27 de Julio  de 1928, orí-
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ginaria de esta reserva, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se prorrogue por dos años 
Iá suspensión del derecho público de 
registro de minas ern la zona de la pro
vincia de Navarra, cuya designación 
consta en la citada Real orden que con 
el número 177 fué inserta en la Ga c e 
t a  de  M a d r id  número 215, correspon- 
diente al día 2 de Agosto de 1928, sus
pensión que fué prorrogada dos veces 
por dos años por Real orden de 14 de 
Julio de 1930 y Orden de 26 dé Julio 
de 1932; y 

■2-• Que esta resolución se publique 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y se comuni
qúe al Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de Guipúzcoa para su conocimien
to e inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia de Navarra. .'

Madrid, 16 de Julio de 1934.
" VIGENTE IRANZO
Señor Director general de Minas y 

Combustibles^

La Orden de este Ministerio de In
dustria y Comercio de fecha 20 de Ju
nio último, publicada en la G a c e t a  
de  M a d r id  el día 25 del mismo mes, 
no deroga ninguna de las disposicio
nes que regulan el Régimen de la Eco
nomía del Carbón, más bien ratificar o 
confirma alguna de ellas cuyos precep
tos quedaban en ocasiones defectuosa
mente cumplidos. No obstante, el pun
to segundo de la citada Orden minis
terial parece que en algunos elemen
tos ha despertado injustificados temo
res, y para desvanecer los y como acla
ración,
- Este Ministerio de Industria y Co
mercio se ha servido disponer:

1.° Que, de conformidad con las dis
posiciones contenidas en la Orden de 
la presidencia dei Consejo de Ministros 
de fecha 8 de Noviembre de 1926, las 
industrias obligadas al consumo de car
bón nacional, éntre las cuales se en
cuentran los Centros expresados en la 
Orden! ministerial de 20 de Junio últi
mo, están autorizadas para proveerse 
de carbón nacional en !los almacenes 
existentes y para adquirir carbón na- 
cioiial para su consumo por mediación 
de almacenistas.

2.° Que, en consonancia con lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamen
to aprobado em 7 de Enero de 1928, 
incumbe a la Oficina Central de la Fe- 
derációin! de Sindicatos Carboneros de 
España autorizar los contratos corres
pondientes al consumo obligatorio, que 
habrán de llevar el visto bueno del De
legado del Comité Ejecutivo de Com
bustibles. Las Empresas productoras 
no podrán concertar suministros de es

ta especie con los consumidores, alma
cenistas e intermediarios sin previa y 
expresa autorización de la Federación 
de Sindicatos Carboneros de España, 
que preceptivamente la negará si los 
precios estipulados no corresponden a 
la tasa oficial, sin que ninguno de los 
contratantes pueda alegar el retraso 
producido por esta causa a los efectos 
de reclamación de daños y perjuicios.

3.° Que, á los efectos de asegurar 
la efectividad de la tasa, para ser vá
lido el contrato definitivo entre el Cen
tro oficial y el productor o el alma
cenista habrá de ser revisado y apro
bado por el Delegado de Combustibles. 

Madrid, 16 de Julio de 1934.
VICENTE IRANZO

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Icod, de categoría de 
entrada, se halla vacante, por promo
ción de D. Domingo Arozarene, la pla
za de Médico forense, que, dé confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde ía 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Juilio de 1934*— El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Astudillo, de catego
ría de entrada, se halla vacante, por 
traslación de D. José Moltó, la pla
za de Médico forense, que, de confor
midad con ilo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto dé 17 de Junio de 
1933, debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día dei plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Julio de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. Er
nesto Vital Oller, Presidente de la

“ Agrupación Cultural Deportiva Tele
fónica” , de Barcelona, para celebrar 
una rifa con carácter de utilidad pú
blica y en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 1.° de Sep
tiembre próximo, en la que se otorga
rán los siguientes premios: Un auto
móvil Opel, valorado en 12.250 pese
tas; un automóvil Ford, tasado en 
7.350 pesetas; dos viajes a París de 
trece días de duración, con hoteles de 
primera, todo pagado, por un valor de 
2.500 pesetas, y una radio-gramola, va
lorada en 1.500 pesetas, que se adju
dicarán, respectivamente, a los po
seedores de las papeletas cuyos núme
ros coincidan con los de los cuatro 
primeros premios de dicho sorteo, te
niendo por objeto la rifa el estableci
miento de unas colonias infantiles en 
las inmediaciones de alguna de las 
playas de Cataluña, y quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a ía 
Hacienda, antes de poner en ejecución 
la rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre 
el total importe de las papeletas que 
se emitan, conforme al artículo 5,° del 
Decretodey de 20 de Abril de 1875, 
el del Timbre del Estado en la forma 
y cuantía dispuestas en el arículo 202 
de la Ley de 18 de Abril de 1932, y 
a someter los proeedímnentos de la 
rifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y . demás que corres
ponda.

Madrid, 18 de Julio de 1934.—-Br 
Director general, Arturo Forcat*

DIRECCION GENERAL DE LÁ DEÜ* 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena de Febrero de 1934.

Pesetas.

j u b il a c io n e s

D. José Muñoz Gomis, Pro
fesor de Gimnasia del 
Instituto de Alicante. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por .
Alicante ............................. 5.600 *

D. Luis García Prieto, Ofi
cial primero de Instruc
ción pública; 2.000 pe
setas, 0,40 de 5.000, por
Valladolid  ...... 2.UUU

D. Francisco Jiménez Cer- 
dán, Celador del Puerto 
franco de Las Palmas;
3.200 pesetas, 0,80 de pe
setas 4.000, por Las Pal- i
mas  ..................... ........  3.200

D. José Roibal Márquez, In
geniero jefe de segunda, 
de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos;
9.600 pesetas, 0,80 de pe
setas 12.000, por Madrid. 9.600 ¡

D. Andrés Verdeguer Mon- 
tolio, Portero primero de 
los Ministerios civiles.
2.400 pesetas, 0,60 de pe
setas 4.000, por Valen
cia ............ ..................... 2.400,

D. Angel Arias Calleja, Por- " J 
tero segundo de los Mi-,
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Pesetas.

msterios' civiles; 1.400 
pesetas, 0,40 de 3.500,
por León .........    1.400

D. Feliciano F. Contreras 
García, Jefe de Negocia
do de 'segunda, de Ha
cienda; 5.600 ptas., 0,80
de 7.000, por Cuenca  5.600

D. Domingo de Angulo y,
Goñi, Registrador de la 
Propiedad de 1.a clase;
13.200 pesetas, 0,80 de-
16.500, por M adrid...  13.200

D. José Postigo Mérida,
Guardia primero de Se
guridad; 1.950 pesetas,
^,60 de 3.250, por Má
laga .........................   1.950

D. Enrique Goñi Gimeno,
;efe de Negociado de 3.a, 
le Instrucción pública;
2.400 pesetas, 0,40 de
6.000, por Segovia  2.400

D. José Ghaguacedá Ville- 
brille, funcionario d e l  
Cuerpo de Correos; pe
setas 4.800, 0,60 de pese
tas 8.000, por A vila....... 4.800

U. Bartolomé Amengual 
Peal, Alguacil de la Au
diencia de Palma; 1.500 
pesetas, 0,60 de 2.500,
por Baleares ......    1.500

D. Domingo Fernández Fer
nández, Agente aj¿xit;ar 
de tercera, de Vigilancia;
2.100 ptas., 0,60 de 3.500,
por Málaga.... .........   2.100

D. Máximo A. Carriches de 
la Iglesia, Jefe de Pri
sión de partido; 3.600 
pesetas, 0,60 de 6.000,
por Madrid  ....................... 3.600

D. Manuel Fernández Loza- 
no, Comisario de segun
da, de Vigilancia; 6.300 
pesetas, 0,60 de 10.500,
por .Zamora  ........   6.300

D. Prudencia Valls Monreal,
Tefe de Administración 
de tercera, de Hacienda; .
6.000 pesetas 0,60 de pe
setas 10.000; por Valen
cia  ,...........   6.000

D. Vicente Marchán Villa- 
cañas, Suboficial de Se
guridad; 3.200 pesetas,

, 0,80 de 4.000, por Se
v i l l a   ..... . — . 3.200

*). Agustín Vaca López, 
íefe de Administración 
le primera, de Correos;
L600 pesetas, 0,80 de pe
setas 12.000 por Barce
lona .......................   9.600

D. Marcelino Vázquez Mar
tínez, Jefe S u p e r io rd e  
Administración de Ha
cienda; 12.000 pesetas,
0,80 de 15.000, por Ma
drid  .........................   12.000

D. Guillermo Magán Pres- 
tel, Guardia primero de 
Seguridad; 1.900 pesetas,
0,60 de 3.250 por Madrid. 1.950 

D. Inocente Molpeceres de 
las Heras, Guardia pri
mero de Seguridad; pe
setas 1.300, 0,40 de pese- 
tas 3.250, por Madrid.... 1-300 

j ) .  Antonio González Ce- 
vdrón, Ministro del Tribu-

Pesetas.

nal de Cuentas; 14.400 
pesetas, 0,80 de 18.000,
por Madrid  ...............   14.400

D. Andrés Pacheco y Ruiz,
Jefe de Administración 
de segunda, de Aduanas;
8.800 pesetas, 0,80 de pe
setas 11.000, por Madrid. 8.800 

D. Manuel Ibáñez Martínez,
Oficial tercero de Ha
cienda; 1.200 pesetas,
0,40 de 3.000, por Barce
lona ...............   1.200

D. Adalberto García Váz
quez. Jefe de Negociado de 
primera de Gobernación.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 5.760 pesetas,
0,60 de 9.600, por Madrid. 5.760

D. José Ortiz Rodríguez,
Inspector de primera clase 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo anual 
de 4,800 pesetas, 0,60 de
8.000, por Madrid.......  . 4.800

D. Antonio Montenegro y
Rey, Capataz de Telégra
fos. Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 0,60 de 4.000, por
L u g o   ........... :........   2.400

D. Antonio Bartra Borrás,
Portero mayor de los Mi
nisterios civiles. Se le con
cede el haber pasivo anual 
de 3.000 pesetas, 0,60 de
5.000, por Barcelona......... 3.000

D. Manuel Díe y Más, Jefe
superior de Administración’ 
de Instrucción púbica. Se 

’ le concede el haber pasi
vo anual de 12,000 pesetas,
0,80 de 15.000, por Madrid. 12.000 

D. Ricardo Barba e Ibáñez,
Jefe de Negociado de pri
mera de Hacienda. Se le 
concede .el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas, 0,80 
de 8.000, por Madrid....... 6.400

Total de jubilaciones.... 158.660

HABERES DE CESANTÍA

D. Carlos Pi y Suñer, ex 
Ministro del Trabajo y 
Previsión. Se le concede 
el haber de cesantía de
10.000 pesetas anuales, 
por Barcelona   10.000

Total de haberes de cesan- 
tía  .........   10.000

HABERES DE EXCEDENCIA ' / '

D. Teodoro Pascual Corde
ro, Abogado del Estado,
5.333,33, 2 /3  de 8.000, por 
Madrid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.333,33

D. José Ibáñez Martín, Ca
tedrático de Instituto,
6.000, 2/3 de 9.000, por 
Madrid  ......; . . . . .............. 6.000

D. José López Vare!a, Ins- ‘
pector de Primera ense
ñanza, 3.333,33, 2/3  de
5.000, por V igo.   3.333,33

Total de haberes de exce
dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.666.66

Pesetas.

PENSIONES
Doña Ramona Vizán del 

Agua, huérfana del Maes
tro D. Leopoldo. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Valladolid   1.000

Doña Camila Rozas, viuda 
del Maestro D. José Cou
to. Se la concede la pen
sión anual de 1.000 pe
setas, tercera parte de
3.000, regulador, consig-' 
nándole el pago por La 
Coruña  ...........  .. 1.000

Doña Carmen Llorca, viuda 1
del Maestro D. José Mar
tínez. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consig- /
nándole el pago por Ali
cante ........................      1.000

Doña Marcelina M e a n a  
Aguayo, viuda del Maes
tro D. Alberico Alaña. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, 
regulador, consignándole 
el pago por A lava......... 1.000 ,

Doña Juana Martínez, viu
da del Maestro D. Loren
zo Herránz. Se la conce
de la pensión anual da
1.000 pesetas, máxima de
3.500, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid     l.OUO

Doña Adelina Molina To
rres, viuda del Maestro 
D. Manuel Escobar. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, cuarta 
parte de 4.000, regulador, i 
consignándole el pago
por Málaga........................    1.000

Doña Marta Hidalgo, viuda 
del Maestro D. Marcelino 
García. Se la concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Bur
gos ....................     666,66

Doña Benita Jiménez Huer
ta, madre viuda pobre de 
la Maestra doña Teófila 
Berdonces. Se la concede 
la pensión anual de 1.250 
pesetas, cuarta parte de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Gi-
jón ...........................    1.250

Doña Matea Rubio Pérez, 
viuda y huérfanos del 
Maestro D. Argimiro Mar
tín. Se les concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, máxima de 3.500, 
regulador, consignándole 
el pago por Salamanca... 1.000 

Doña Mariana Mirandas, 
viuda del Maestro D. An
tonio Targa. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, cuarta par
te de 4.000, regulador, 
consignándole el pago
ñor Barcelona..   1.000
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Doña Casim ira La Roja, viuda del Maestro don Manuel Ortega. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera  p a rte de 3.000, regulador, consignándole el pagopor G uadalajara.................. 1.000Doña Victo-riña Muías del Rey, viudia deL Maestro D. Braulio Muñoz de la Peña. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte  de 3.000, regulador, consignándole el pago por Salamanca  ...................  1.000
Importan las pensiones. 11.916,66

PENSIONES Y ORFANDADES
Doña María Gómez Lozano, viuda de D. Guillermo Raigón Velázquez, Presidente 

de Sala de Audiencia terri- -  torial. Se la concede el h a 
ber «pasivo anual de 3.750pesetas, po r G ranada  3.750Doña Josefa Suárez R odríguez, viuda de D. Francisco 
H errera, A y u d a n t e  de Obras públicas, 1.425 pese- . tas anuales, por Las P a l
mas  _____      1.425Doña Amalia de León F e rnández, viuda de D. Félix Herrando, Oficial cuarto de Hacienda, 500 pesetas anuales, por M adrid.  ...... 500Doña Gloria Castellano Taco- ronte, viuda de D. Jaime Márquez, Cabo de Seguri
dad, 1.000 pesetas anuales, por Santa Cruz de Tenerife ........... ............................... 1 000

Doña Inés García Puerta, viuda de D. Joaquín Sou- , se Cusini, Jefe de Administración de Obras públicas, 2.750 pesetas anuales,por M adrid  ................ 2.750Doña Emilia García Rojas, viuda de D. Angel García Fernández, Jefe de Telégrafos, 2.750 pesetas anuales, por La Coruña   2.750Doña Dolores Hueso M artínez, viuda de D. Agustín 
Suárez, Sargento de Seguridad, 1.000 pesetas anuales,po r Jaén   ......  1.000Doña Carmen Cerviño Reino, 
huérfana de D. José Beni- do,' Oficial de H acienda,1.000 pesetas anuales, porPonte ve dra  ............  L00^Doña Rosa Salvador Garín, viuda de D. H ilario F e rnández López, Oficial de 
Prisiones, 1.250 p e s e t a sanuales, por Valencia___ ... 1.250Doña Lutgarda Z aporta Juez, viuda de D. Basilio F e rnández, Jefe de Administración de cuarta clase de Hacienda, 1.500 p e s e t a s  anuales, por Zaragoza...... 1.500

Doña María U rraca Montuen- §a, viuda de D. Raimundo 
Gallardo Gil, Inspector de secunda clase de Vieilan-

Pesetas.
cia, 1,625 pesetas anuales,por M adrid................. . 1.625Doña Juana Cabellos Pena, etcétera, huérfanos de don Mariano, Guardia de Seguridad, 1.000 pesetas anuales, por M adrid..   1.000

Doña María Pérez Lacambra, viuda de D. Fernando F ernández, Oficial de Adminis
tración civil*. 1.333,33 pe.- setas anuales, por CiudadReal ........  ;... 1.333,33Doña M a r í a  de la Cruz U rruela, viuda de D. Julián  Ruiz Manglano, . Mecánico conductor de Vigilancia,1.200 pesetas anuales, po rMadrid ......    1.200

Doña María F erre  Sales, viuda de D. Antonio Llop Bautista, Capataz de Telégrafos, 1.000 pesetas anuales, po r Z aragoza.....   L0(Doña Micaela Pérez Escudero, viuda de D. Juan de los Ríos Ocaña, Ayudante del Servicio Agronómico, 1.750 pesetas anuales, por Cádiz. 1.750 Doña Celia P adín ’ Piñeiro,, viuda de D. Domingo Villar, Jefe de Negociado de segunda clase de Fom en
to, 1.750 pesetas anuales,p o r Pontevedra.....'  .......  L750

Doña María Carabot Benedicto, viuda de D. Francisco Vázquez, Oficial prim ero de Instrucción p ú b 1 i c a ,1.750 pesetas anuales, po r
Cáceres ........ .............. .......... 1.750D oña Isabel Fernández P e
rales, v iuda de D. José C orral Campos, D elineante de Obras públicas, 1,500 pesetas anuales, po r Mad rid  ........ ..............................  1.500D oña María García Jim énez, 
m adre v iuda de D. Basilio M anrique, G uardia p rim ero  de Seguridad, pesetas anuales 1.200, p o rM adrid .......... ......................  1.200

D oña Sara Llovet M artínez, 
etcétera, viuda y huérfana de D. Ramón Miñan,Patrón de falúa san itaria , 666,86 pesetas anuales, por Vigo ..............  666,66Doña Ana Garzón Garzón, v iuda de D. José González Serna, Profesor de la Capilla de Palacio, 666,66 pesetas anuales, por Ma
d rid  ..................   666,66D oña Ju lia  Samson M artín, viuda de D. Francisco  ,P in to , Astrónomo segun
do, Jefe de Negociado de tercera, 1.413,52 pesetasanuales* por M adrid    1.493,o2

Doña María P e tra  H ern án dez, viuda de D. F ran c isco Regalado Serrano, Jefe de A dm inistración de Correos, 2.750 pesetas anua
les, por M adrid    2.750Doña M artina Anguita Ro- 
bert, v iuda de D. D om ingo Maceres, F iscal de Au
d iencia te rrito ria l, 4.250

Pesetas .
pesetas anuales, p o r Baleares ..................................... 4.250Doña Sergia Alvarez Rive- Lr%, viuda de D. M anuél jD urán Canchado, Guard ia  p rim ero de Seguri
dad, 1.000 pesetas anuales, po r Badajoz   1.000D oña Do m inea Alvarez Ramos, huérfana de D. P u dres, Oficial tercero  de A dm inistración civil, 625 pesetas anuales, p o r Salam anca  .........  625Doña Dolores Díaz Regalado, v iuda de D. Juan Per- domo Santana, Celador ^de Telégrafos, 1.000 pesetas anuales, por SantaCruz de T enerife  ........ 1.000D oña María Cera Salanova, v iuda de D. Joaquín  Mora  Palom era, Conserje de Telégrafos, T .000 pesetas anuales, po r H uesca....... 1.000D oña V ictoria Morales Mar tínez, v iuda de D. Anto nio M olina López, Guar 
dia de Asalto, 3.000 pese tas anuales, p o r C artag e n a  . .................   3.000D oña Rosario Asensi Gracia, huérfana de D. E n rique, Jefe de Administra.- ción  de tercera  clase, de Telégrafos* 1.875 pesetas anuales, po r M adrid. (Nóm ina ex tran je ro .) .....;   1,875Doña F rancisca  Girón Con- treras, huérfana d e don Lino, Oficial segundo de H acienda, 750 p e s e t a sanuales, po r Cuenca  750Doña Filom ena M acario Mimoso, viuda de D. Ju lián  Orgaz, Alguacil de Juzga
do, 750 pesetas anuales,p o r A licante........................  750Doña Carmen . M edina Go- 
ya, huérfana de don R icardo , M agistrado de ascenso, 4.250 pesetas, por
M adrid ..................................  4.250Doña Antonia B ittin i de las Rivas, v iuda de D. Ram ón López Vázquez, Jefe 
de A dm inistración de Gobernación , 2.750 pesetas
por M ad rid ........................  2.750Doña Dolores Holgado Rojas, viuda de D. Pablo Fuentes, Inspector de segunda de Vigilancia, pesetas 2.000, p o r M adrid. 2.000D oña Mercedes de Jan er y Milá de Ha Rosa, v iuda de D. Dalmacio Iglesias, J e fe de Negociado de p r im era, de H acienda, 2.000pesetas, por B arcelona  2.000

" Doña M aría García Llam as, 
viuda de D. Jesús López M edrano, Jefe de Nego
ciado de Obras públicas,1.750 pesetas, por Madrid. 1.750Doña M aría Tam ayo Cebados, v iuda de D. Pascual Retes Ausín, Jefe de Ne- - gociado de segunda, de In strucc ión  pública, pe- v setas 1.750, p o r Burgos.. 1.750D oña M aría Rubio Muriel, v l
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Pesetas.
'viuda de D. José Fernán
dez, Capataz de Telégra
fos, 1.000 pesetas, por Cá
ceres  ....................... 1.000

Doña María Pérez Viana,,
Huérfana de don Eduar
do, Oficial tercero de Ha
cienda, 1.000 pesetas, por
Alava  ...................    1.000

Doña D o r o t e a  Moratalla 
Martínez, viuda d e don 
Cesáreo Pinza, Oficial de 
Prisiones, 1.000 pesetas,

’ por Cuenca  ................  1.000
Doña Concepción Baudín 

García, huérfana de don 
Federico, Magistrado de 
Audiencia territorial!, pe
setas 1.250, por Guadala
jara ..........................   1.250

Doña Eloisá Santana Ló
pez* viuda de D. Heri- 

. iberto Díaz, Jefe ele Ne
gociado de segunda de 
Hacienda, 1.750 pesetas, 
por Santa Cruz de Tene
rife .........................................   1.750

Doña Magdalena Ochoa Pé
rez. viuda de D. Federi
co  Vizcaíno, Jefe de Ad
ministración de tercera, 
de Aduanas, 2.000 pese
tas, por Barcelona...  2*000

Doña María Vega Diez, viu
da de D. José Víctor Sán
chez, Registrador de la 
Propiedad, 3.000 pesetas,
por L eón ..... .. ......................  3.000

Doña Francisca Domínguez 
Jiménez, viuda de D. Emi
lio García, Sargento de Se
guridad, 1.000 p e s e t a s  
anuales, por M adrid......... 1.000

Doña Carmen Sánchez Rome
ro, huérfana de D. Juan,
Oficial segundo de Hacien
da, 1.000 pesetas anuales,
por Madrid  ..............   1.000

Doña Teresa Gómez de las 
Heras, viuda, huérfana de 
I). Felipe, Guardia de Se- 
guridad, 666,66 pesetas
anuales, por Madrid  666,66

Doña Victoria Pereira Gil, 
viuda de D. Manuel Caba
llo Quintero, Alguacil de 
Juzgado, _ 633,33 pesetas 
anuales, por Salalhanca.... 633,33

Doña Dolores Ruiz de los Re
yes, viuda de D. Maximino 
Fernández, Jefe de Admi
nistración de primera dé 
Aduanas, 3.000 p e s e t a s  
anuales, por M adrid......... 3¿000

_Doña María Mumbert y Nú- 
j] ñez, viuda de D. Eduardo 

Vassállo, Catedrático, pese
tas anuales 3.750, por Ma
d r id ................................    3.750

Doña Milagros Pérez Ca
rrasco, hiiérfana de D. An
drés Pérez, Oficial de Pri
siones, 833,33 pesetas anua-

;  les, por Málaga  .............   833,33
Doña Isabel Lejeune Olmo, 

viuda de D. Angel Martí- 
: nez, Catedrático de Insti-
; tuto, 2.250 pesetas anuales,

por Logroño  ..............  2.250
Doña Esperanza Cabeza Ser

na* etc., huérfanos de don 
• Plácido, Portero tercero de

Pesetas.

Fomento, 1.000 p e s e t a s  
anuales, por Zaragoza...... 1.000

Doña María Eortes González, 
viuda de D. Evaristo Jimé
nez Arenas, Jefe de Telé
grafos, 1.500 pesetas anua
les, por Granada...............  1.500

Doña Margarita Márquez Ba
rón, viuda de D. Juan Gali 
Brunet, Oficial de Prisio
nes, 1.200 pesetas anuales,
por Lérida............................  1.200

Doña Justina Herrero Villal- 
ba, viuda de D. Juan Caste
llanos, Portero de Univer
sidad, 1.000 pesetas anua
les, por Valencia.............. 1.000

Doña María Muñoz Cabalce- 
ta, huérfana de D. Nicome
des, Sobrestante mayor de 
Obras públicas, 1.750 pese
tas anuales, por Madrid... 1.750 

Doña Elena Montemayor Na
va, viuda de D. Ramón As- 
canio León, Jefe de Archi
veros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, 2.500 pesetas 
anuales, por Santa Cruz de
Tenerife ................................ 2.500

Doña M a r t a  Maisonnave 
Abadie, viuda de D. Julio 
Piñán, Oficial primero de 
Administración, 1.750 pese
tas anuales, por Madrid... 1.750 

Doña Concepción Funes Le
do, viuda de D. José Bre
tón Serrano, funcionario 
de Telégrafos, 1.425 pese
tas anuales, por Santa Cruz
de Tenerife  .....  1.425

Doña Ildefonsa Dorrosor 
Azcárate, viuda de D. Ma
riano Fernández Cortés,
Inspector general de In- = 
genieros Agrónomos, pe
setas 3.750 anuales por
Madrid .......   3.750

Doña Ana Matías Oses, viu
da de D. Alvaro Llopis 
Muñoz, Jefe de Telégra
fos, 1.500 pesetas anua
les por Málaga  ..........  1.500

Doña Agustina Navarro Nú
ñez, viuda de D. Tadeo 
Muñoz González, Oficial 
primero d e Hacienda,
1.250 pesetas anuales por
Albacete . ........................  1.250

Doña María Sánchez Cáce
res, viuda de D. Gerardo 
Vázquez Martínez, Magis
trado, 3.750 pesetas anua
les por Zamora ...................  3.750

Doña Irene Escuedro Rue
da, viuda de D. Juan Gu
tiérrez Collado, Ayudante 
principal de Geografía,
1.750 pesetas anuales por 
Salamanca ......      1.750

Total de pensiones y or
fandades  ............   118.618,49

RESUMEN

Jubilaciones  ..........     158.660
Cesantías ........................     10.000
Excedencias ..........     14.666,66
Pensiones Magisterio.   11.916,66
Pensiones    118.618,49

T otal   313.861,81

Madrid, 7 de Junio de 1934— El Di
rector general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, *el 
Ayuntamiento de Manzaneque (Tole
do), cuya Secretaría ha sido anuncia
da a concurso en 22 de Febrero úl
timo,

Esta D irección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar para desempeñar 
en propiedad la referida plaza al con
cursante D. Leopoldo Gascón Donay- 
re, Secretario de Cervera de los Mon
tes.

Madrid, 19 de Julio de 1934.— El 
Director general, Tomás López-Her- 
mida.

Con esta fecha Se ha acordado en 
el expediente de jubilación de ! Secre
tario del Ayuntamiento de Torrecilla 
del Rebollar (Teruel), D. Tomás Juste 
Llórente, el siguiente prorrateó- con  
arreglo a los cuatro4 quintos del sueldo 
anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Lechágo abona
rá mensualmente 16,37 pesetas.

El Ayuntamiento de Cutanda abona
rá mensualmente 2,38 pesetas.

El Ayuntamiento de Burrachina abo
nará mensualmente 28,39 pesetas.

El lAyuntamiento de Huesa del Co
mún abonará mensualmente 29,24 pe
setas.

El Ayuntamiento de Torrecilla del 
Rebollar abonará mensualmente 1*23,62 
pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores las cantidades que les 
han correspondido y abonará al inte
resado íntegramente la mensualidad 
concedida.

Madrid, 19 de Julio de 1934.— El Di
rector general, Tomás López-Hermida.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión, a favor dé la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Bárbadillo de Herreros 
(Burgos) D. Félix dé Velasco Hernáiz, 
el siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual dq 3,000 
pesetas:

El Ayuntamiento de Ríocabado de 
la Sierra abonará mensualmente 46,15 
pesetas.

El Ayuntamiento de Montérrubío de 
la Demanda abonará mensualmente 
pesetas 5,02.

EL Ayuntamiento de BarbadillO  dé 
'Jarreros abonará mensualmente 11,33 
pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores las cantidades que 
Íes han correspondido y abonará a la 
interesada íntegramente la mensuali
dad concedida.

Madrid, 19 de Julio de 1934.— El Di
rector general, Tomás López-Hermida.



Gacela de Madrid -  Núm. 202 21 Julio 1934  ̂ 739

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno de A uxil iares , a la 

Cátedra de  D erecho  adm in is tra t ivo  
de la Facultad de  Derecho de  la 
U nivers idad  de  Santiago, convo ca 
das y  anunciadas en la G a c e t a  de  
29 de Enero último.
En cum plim iento de lo preven id o  

en los artículos 12 y 13 del R eglam en
to de op osic ion es a Cátedras u n iver
sitarias de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace p úblico  lo  
sig u ien te :

1.° Que el Tribunal para juzgar los  
ejercicios ha sido nom brado por Or
den de 15 de Junio próxim o pasado, 
(G a c e t a  del 21), no  h abiendo sufrido  
m odificación alguna por efecto  de re
nuncias.
, 2.° Que, por reunir y haber justifi
cado debidam ente las con d ic ion es ex i
gidas en d icho R eglam ento, se d ecla
ran ^admitidos a las expresadas opo
siciones los tres aspirantes que las han 
solicitado y que son los sigu ien tes:

D. Segism undo R oyo y  Fernández  
Cavada, D. F ran cisco  F é lix  M ontiel y  
Jim énez y D. A ntonio Serra y  P iñar.

3.° Que el plazo para recusaciones  
es el de diez días, contados desde el 
siguiente al de la p ub licación  del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Julio de 1934. —  El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente de que se hará 
m érito:

Resultando que el Consejo provincial 
de Primera enseñanza de Valencia re
mite a esta Dirección general para su 
resolución definitiva el expediente de 
provisión de Escuelas en virtud de cur
sillo en aquella capital, a tenor de lo 
dispuesto en la Orden de 21 de Marzo 
últim o:

Resultando que el Consejo provincial 
de Primera enseñanza de Valencia emi
te informe en apoyo de la propuesta  
hecha por el Consejo local de aquel 
M unicipio:

Resultando que en el aludido expe
diente figuran además dos votos parti
culares, form ulados, uno por tres Vo
cales del antedicho Consejo provincial 
y otro por el Jefe de la Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza de Va
lencia, Vocal asimismo del repetido  
Consejo, más una reclam ación de va
rios Maestros coincideníe con dichos 
votos particulares. Todos ellos basados 
en que algunos de los M aestros y Maes
tras propuestos para Escuelas del cas
co de Valencia no tienen previam ente 
reconocido el derecho a optar a tales 
Escuelas con arreglo a la instrucción  
cuarta de la Orden de 21 de Marzo líl- 
timo, y que los anejos de población en 
que sirven son entidades distintas a la 

jdel casco de la capital:
Resultando que el A yuntam iento de 

Valencia certifica que todos los Maes
tros nacionales de este término m uni
cipal están considerados como de Va
lencia, sin  «qüe entre ellos el A yunta

m iento establezca d iferencia  alguna  
en cuanto a ventajas, y  asim ism o que 
en aquel térm ino m unicip al no hay  
ninguna entidad m enor de población , 
estando com prendidas en el Censo de 
V alencia todas las S eccion es de los 
diez distritos en que se halla d ivid ida  
la capital, y  que los grupos de pobla
c ión  a que afecta el concursillo  110 t ie 
nen vecin dario  peculiar n i radio ur
bano in d ep en d ien te:

C onsiderando que el m ism o Jefe de 
la Sección  adm inistrativa de Prim era  
enseñanza de V alencia, en su voto par
ticular, cita num erosos casos de duda, 
en los que, .por tanto, lo m ism o podría  
ser arbitrario concederles el traslado  
que negárselo.

T eniendo en- cuenta que para evitar  
futuras com plicacion es en este sistem a  
*de provisión  de E scuelas en aquella  
¡provincia es con ven ien te declarar que 
en lo sucesivo  y para todos los turnos 

fde provisión  deben anunciarse todas 
las E scuelas del M unicip io de Valen
cia, con el Censo correspoñd ién te a la  
capital,

Esta D irección  general ha resuelto:
1.° Confirmar las propuestas h e

chas por el Consejo loca l de Prim era  
enseñanza de V alencia a favor de 
doña Isabel Mayor Farach, Maestra de 
la E scuela de n iñas de la calle Serra
no, num ero 9, para la E scuela un ita
ria núm ero 19 (B eneficencia); d-oña 
María de los Angeles Torm o Tortosa, 
Maestra de la E scuela de n iñas de la  
calle Mayor, de V alencia-Benifaraig, 
49, para la unitaria de n iñas de A ve
nida A liados; doña María Josefa Ciu- 
rana Julve, maestra de S ección  de la 
graduada “A rzobispo M ayoral”, para 
la E scuela de párvulos núm ero 2, Cá
diz, 77; doña E ncarnación  E struch  
LlorerÜ, Maestra de la E scuela de n i
ñas de la calle de Garcés (Carpesa- 
V alencia), para la E scuela unitaria nú
m ero 28, plaza de Jesús, 134; doña Jo
sefa Fatás Montes, Maestra de la Es
cuela de n iñas de la calle de Jesús, 
74, para la unitaria núm ero 20, Cis
car, 6-5; doña María L lorens Castel, 
Maestra de la E scuela de niñas de Ca

nsas, de Báreena, 35, para la unitaria  
número 2, grupo “Qlóriz” 1; doña Ma
ría de M. Gámir Mata, Maestra de la 
Escuela de niñas de plaza de Benim a- 
met, 1, para la unitaria núm ero 30, 
Sagunto, 115; doña F rancisca  Gaviiá 
Sesé, Maestra de la E scuela de niñas 
de la A venida de Adolfo Beltran, 186, 
para la unitaria núm ero 22, grupo 
“O lóriz” 1; doña C oncepción Martínez 
Carrillo, Maestra del grupo “Cervan
tes”, para la unitaria núm ero 2, dé 
V alencia - B enim am et; doña María 
F rancisca García Llanes, Maestra de 
la Escuela de n iñas de la calle de San 
Pedro, 83, para la unitaria núm ero 1; 
doña E ncarnación CarboneU Sena, 
Maestra de Ja Escuela de n iñas de Ca
rrera de San Luis, para la de Camino 
Real de Madrid, 330; doña Carmen 
Bel Romero, Maestra de la E scuela de 
niñas de Carrera de Melilln, 1, para 
la de Carretera de Madrid, 544; doña  
Agueda .Hernández Pérez, Maestra de 
la Escuela de n iñas de Partida de P i
nedo, para la de párvulos núm ero 4, 
Sagunto, 115; doña María Orri Genis, 
Maestra de la E scuela de n iñas de la 
calle de Altam ira, núm ero 4, para la  
unitaria núiinero 25, Conserva, 27; do
ña Manuela Calvo López, Maestra de

la Escuela de n iñas de la  Carrera de 
San Luis, núm ero 15, para la  de pár
vulos núm ero 6, Conserva, 27; doña  
María de los A ngeles Gim eno Roig* 
Maestra de la  E scuela  de n iñas de Bor
botó, para la unitaria núm ero 26, F lo 
ra, 6; doña Consuelo Ortega Catalá, 
Maestra de la E scuela de n iñas d e Isla  
del Palm ar, para la Sección  graduada  
“J. J. S ister” ; doña María de lo s  An
geles Cantos García, Maestra de la  E s
cuela de n iñas de H orno de A lcedo, 
para la unitaria núm ero 2, Castellar
C. Sol, 14, y  doña María Luisa Nava- 
rrete y Jordán, Maestra de la  E scuela  
de n iñas de partida de Valencia-Perú* 
para la de párvulos núm ero 2, F lora, 
núm ero 6.

2.° A sim ism o se confirm an las pro
puestas hech as por el Consejo loca l 
de P rim era enseñanza de V alencia, a 
favor de D. Santiago Soler Soler, Maes
tro de la graduada de San Andrés, pa
ra la unitaria núm ero 12; D¿ Juan A le
gre Ortiz, Maestro de la  graduada de  
n iños de :1a calle de Cádiz, para la Sec
c ió n  cuarta de la graduada “Serrano  
M orales” ; D .x R afael A rizo A parici, 
Maestro de la E scuela de n iños de la  
calle del D octor Oilóriz, para la unita
ria núm ero 15, Juristas, 6; D . José Li- 
ceras A guilera, Maestro del Grupo 
“Lus V ives”, para la  unitaria  núm ero  
16, Juristas, 6; D. Juan D. R am ón Ro
dríguez, Maestro de la  E scuela de n i
ños de la Carrera de Fuente E neorts, 
para la  unitaria núm ero 18, plaza de  
Jesús, 137; D. Manuel C hillida M eliá, 
Maestro de la E scuela de n iños de la  
calle de San Jacinto, 28, para una Sec
c ión  de la graduada de :1a calle  de Cá
diz; D. Joaquín Abril F ortes, Maestro 
de la Escuela de n iños de MonteOlive- 
te, para la unitaria núm ero 17, Ciscar, 
65; D. D om eñ o  Más y  L orente, Maes
tro de la  Partida del Zafranar, para la  
Sección  ¡segunda de la graduada San 
José; D. José María García Soler, 
Maestro de la E scuela de n iños de la 
calle del P intor Cortina, para la  Sec
ción  tercera de la graduada San José;
D. Pascual T orrent Fernández, Maes
tro del Grupo escolar “B alines”, para 
Oa Sección  sexta de la graduada San  
José; D. Casto Julio N ebot Gimeno, 
Maestro de la graduada Cardenal 
Reig, para, la S ección  tercera de la 
graduada P. San A ndrés; D. F ran cisco  
de P. Navarro B lasco, Maestro de la  
E scuela de n iños del barrio de Caste
llar, para la Sección  sexta del Grupo 
“Serrano M orales” ; D. Juan B ernia  
IJlácer, Maestro de P inedo , para la 
Sección  graduada del Grupo “Luis V i
ves” ; D. Francisco Benedicto B a r c a ,  
Maestro de la E scuela de n iños de la  
calle de Adolfo Beltrán, para la un ita
ria núm ero 23, Sagunto, 115; D. D em e
trio Gil y B oix, Maestro de la E scuela  
de n iños de la Carrera de San Luis, 
para la Sección cuarta de la graduada 
San José; D. Luis Serra M arín /M aes
tro de la E scuela de n iños de Casas 
de Báreena, para la S ección  tercera  
San José; D. Jesús Ros García Pego, 
Maestro de ¡la E scuela de n iños de Ca
rrera del Río, para la unitaria núm ero  
2 2 ; D. José M artínez Aguilar, Maestro 
de M asarrachos, para la S ección  quin
ta de la graduada San José; D. V icente 
V ercher Ferrando, Maestro de la E s
cuela de n iños de la plaza del General 
R iquelm e, para la Sección  cuarta del 
grupo “Serrano M orales” ; D . Manuel
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Palop Marín, Maestro de ¡la Escuela de 
niños de la calle de la Cruz de Valen
cia, Benifaraig, para la Sección quin
ta de la graduada San José; D. Jeróni
mo Gómez Soto, Maestro de Horno de 
Alcedo, par^ la Sección octava de la 
graduada San José; D. Eusebio F. Suá- 
rez Caro, Maestro de la Escuela de ni
ños de la Carrera de Meliila, para la 
unitaria número 2, de Fuente Encorts, 
Almirante, 1; D. Fausto Alvarez Cule
bras, Maestro de la Escuela de niños 
de la calle de San Pedro, número 95, 
para la unitaria número 2, Pueblo Nue
vo del Mar, Escalante, 149, y  D. Eva
risto Serrano Pérez, Maestro del Pal
mar, para la unitaria número 20, de la 
calle de la Conserva.

'3.° En lo sucesivo, ¡la,s Escuelas de 
los barrios de Valencia serán anuncia
das, para su provisión, con el Censo 
con que figuren en el Nomenclátor pu
blicado por el Instituto Geográfico y 
Estadístico; es decir, que si en éste 
figuran como localidades propias e in
dependientes, deberán ser anunciadas 
com o tales, sin que los Maestros que 
las obtengan puedan en ningún .mo
mento alegar derechos como Maestros 
de la capital.

4.° Visto el informe ambiguo emi
tido por el Jefe de la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de Va
lencia, lo que puede hacer suponer fal
ta en el mismo, se le incoe el expe
diente a que haya lugar.

Lo digo a V. SS. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju
lio de 1934.— El Director general Vic
toriano Lucas.
Señores Presidente del Consejo pro

vincial, Presidente dél Consejo lo 
cal y Jefe de la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza de Va- 

' lencia.

Vistas las instancias de dó’ña Flo
rentina Ciriano Galván, doña Sofía 
García Sastre, Maestras del Primer Es
calafón, y doña Agustina L. Cartier 
Mallo, del Segundo, que sirvieron Es
cuelas Nacionales en las provincias de 
Santander, Palencia y Las Palmas, 
respectivamente, hoy en situación de 
excedentes, solicitando derecho a re
ingresar utilizando el derecho de con
sortes :

Teniendo en cuenta que la Orden 
ministerial de 10 de Mayo último y 
disposiciones complementarias no ha
cen referencia al caso concreto idén
tico al de las interesadas y que el De
creto de 1.° de Julio de 1932, en su 
artículo 5.°, exige para poder obtener 
destino por turno de consortes que 
los Maestros desempeñen en propie
dad y activo servicio Escuela Nacio
nal, condición que no se cumple en la 
Maestras solicitantes Sras. Cartier Ma
yo, Ciriano Galván y García Sastre, y 
que la Asesoría Jurídica, después de 
razonados informes, propone que no 
es posible acceder a.lo solicitado,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar las solicitudes de referen
cia.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el de las interesadas y demás 
efectos. Madrid, 11 de Julio de 1934. 
El Director general, Victoriano Lucas. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza

de Santander, Palencia y Las Pal
mas.

Vista la propuesta formulada por 
ese Patronato a favor del Maestro Na
cional de Murcia (Grupo escolar Cier
va Peñafiel) D. Cándido Solbes Oltra, 
para cubrir interinamente una plaza 
de Maestro de Sección, vacante en las 
Escuelas Nacionales graduadas de los 
Asilos de San Juan y Santa María de 
vEl Pardo (Orfanato Nacional), en tan
to no se resuelva el concurso especial 
para la provisión de estas plazas, 

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar la referida propuesta hecha 
a favor del Sr. Solbes para la referi
da plaza.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Julio de 1934.— El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Delegado del Ministerio de Ins

trucción pública en el Orfanato Na
cional de El Pardo,

Vista la instancia db D. Arsenio 
Orejas Ramón, Maestro nacional de 
Moreda (León), interesando se le re
conozcan como servicios prestados en 
su actual Escuela, desde su primer 
nombramiento para la de San Mamed 
de Viana (Orense), y de la que no pudo 
posesionarse por el servicio militar: 

Resultando que el recurrente, por el 
quintó turno, fué nombrado Maestro de 
San Mamed de Viana (Orense), por 
Orden de 10 de Junio de 1931, de la 
que no pudo posesionarse por estar 
cumpliendo sus deberes militares; 
posteriormente, en 17 de Enero de 
1932, fué designado para la Escuela na
cional de Moreda (León), posesionán
dose en 18 del misimo mes y año, y en 
cuyo destino continúa:

Considerando que el no posesionar
se de su primera Escuela fué por cau
sa ajena a su voluntad:

Visto el informe favorable de la 
S e c c i ó n  administrativa correspon
diente,

Esta Dirección general ha resuelto 
que para efectos de Concurso se com 
puten al Sr. Orejas como prestados en 
su actual Escuela los servicios desde 
la fecha en que fué designado para la 
primera que no desempeñó.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
Julio de 1934.— El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de León.

Como segunda continuación a la re
lación de Maestros excedentes a que 
alude la Orden de 3 del actual (Ga c e t a  
del 4), se publican a continuación los 
siguientes:

Burgos.—Doña Elisa Ramírez Xa- 
rriá.

La Coruña.—Doña Pilar Alcañíz Pa
rada.

Desestimándose el resto de las peti
ciones a que alude su instancia del 6 
del actual!, por no ajustarse a las dis
posiciones en vigor.

Huesca.—Doña Vicenta Teodora Gar
cía Gómez.

Lérida.—Doña Carmen Casas Solé.
Lugo.—D. Hipólito Tió Sánchez.
Murcia.—Doña Eva Junquero Blasco.
Palencia.—Doña Primitiva J u a n e s  

Cuadrado)
Pontevedra.—Doña Irene S a b a t e r 

Diana.
Debiendo la Sección administrativa 

remitir a esta Dirección general la do
cumentación que justifique la aptitud 
física y pedagógica a que alude en su 
informe, sin cuyo requisito no se la 
podrá adjudicar Escuela.

Santa Cruz de Tenerife.—Doña Má-< 
ría Gutiérrez de la Cueva.

Tarragona.-Doña Ana Puigdomeneoh 
Via plan a.

Teruel.—Doña María del Pilar Ayala 
López.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Julio de 1934.—El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Visto el expediente incoado por do- 
da María Teresa Muñoz Espinosa, Maes
tra excedente de Santaella, provincia de 
Córdoba, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada para 
asuntos propios, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase. .

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 13 de Julio de 
1934.— El Director general, Victoriano. 
Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Cór
doba.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMA
RIO DE BURGOS

De acuerdo con la convocatoria in
serta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 9 de 
Junio último para proveer por con
curso-oposición tres plazas de Maes
tros (dos de Maestras de párvulos y 
una de Maestrp de Sección) de la Es
cuela graduada aneja de esta Normal, 
y a los efectos reglamentarios, se pu
blica la lista de aspirantes admitidos 
y el Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios.

Aspirantes admitidos.

i í a e s t r a s

Doña Elena Aramendía Heredia.
Doña Isabel Cuesta Sáez.
Doña Soledad Hernanz Saíitillana.
Doña Julia de Juana Villazán. *

MAESTROS

D. Patricio Andrés Lacalle.
D. Patricio Arce Susilla.
D. Jesús García González.
D. Eduardo Sáiz Calvo.
D. Manuel Serrano Muñoz.
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TRIBUNAL

.Presidente: D. Máximo Nebreda Ortega (Vicedirector de la Escuela Nor
mal).Vocal: Doña María Castillo Miguel (Profesora de la Escuela Normal).Vocal: Doña Josefina Vidal (Inspectora de Primera enseñanza).Vocal: Doña Crescencia López Revuelta (Regente de la Graduada aneja).Secretario: D. Aurelio Corrales Gallo (Maestro de Villarcayo).

SUPLENTES

Vocal: Doña Andrea Izquierdo (Profesora de la Escuela Normal), iVocal: D o ñ a  Raimunda Sobrino (Inspectora de Primera enseñanza).Vocal: D. Raimundo Valcabao Bru- net (Maestro del H ospicio).Burgos, 12 de Julio de 1934.—El D irector, F. Hernando y Manrique.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMA
RIO DE SALAMANCA

El Claustro de Profesores de esta Escuela acordó en sesión del día 28  de Junio último, en cumplimiento de la regla octava de la convocatoria publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 6 de Mayo último, las admisiones y exclusiones que a continuación se. expresan, en el concurso-oposición a una plaza de Maestro y dos de Maestra de las Escuelas anejas a este Centro.
MAESTRAS ADMITIDAS

1.—Doña María de los Angeles Gascón Sánchez.2.—Doña Natividad Miguel Gil.
3 .—Doña Irene Viera López.4.—Doña Luisa Eusebio Arias Camisón.
5.—Doña Amalia, C. Bravo Martín.6.-—Doña María Tena Delgado.
7 .—Doña María de las Nieves Viota Pérez.

. 8 .— Doña Anunciación Pardal Martín.
9.—Doña Victoria León Robuster.
10 .—Doña Catalina Adela Martín Pérez.
11.—Doña Adela Martín Hernández.12.—Doña Olimpia García Delgado.
13 .—Doña Josefa Hernández Sánchez.
14 .—Doña Feliciana Díaz Nieto.15.—Doña Encarnación Gurrea Romo.
16.—Doña Isabel Blanco Martínez.
17 .—Doña Eulalia Villalón García.
18 .—Doña Victoria Rosado López.

m a e s t r a  e x c l u id a

Doña Emilia Trigo Izquierdo. (Cursillista del 3 1 . No cumple la condición  tercera de la convocatoria.)'
Ma e s t r o s  a d m it id o s

1. D. José González Iglesias.
í ‘ 5 ’ *̂u an  Mayor Andrés.i  5* ^n^r.̂ s Martín Carpió.;• D̂. Domingo González Martín.
a ^ r*an Pablos Polo.
7 n  francisco Bullón Ramírez.José Manuel Serrano'Hernán -

8.—D. Serafín Aparicio Marcos.9.—D. José Celso Escanilla Simón.10.—D. Victorino Vicente Gonzalo.11.—D. Secundino Herrero Santana.12.—D. Nicolás Mangas Gago.13.—D. Luis Hernández Martín.14.—D. Bruno Fuentes Carabias.15.—D. Ignacio Sánchez y Sánchez.16.—D. Manuel García Pardo. (Falta hoja de servicios.)17.—D. Julio Isidro Paniagua Pérez.18.—D. Julio Esteban Pascual.19.—D. Alberto Sánchez Lorenzo.20.—D. Hipólito Nodal Navarro.21.—D. Juan Estebaranz Casia.

j^A E ST R O S EXCLUÍDOS
D. Ricardo Hernández Gómez. (Cursillista del 31. No cumplé la condición  tercera de la convocatoria.)D. Saturnino Aparicio Marcos. (Cur- sillista del 31. No cumple la condición  tercera de la convocatoria.)D. Manuel Serrano Muñoz. (Cursillista del 31. No cumple la condición  tercera de la convocatoria.)Salamanca, 6 de Julio de 1934.—-El Secretario accidental, Nicolás Dom ínguez,—V.° B.°: el Director, J. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en leí artículo 14 del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril! dev 1910, se hace público ló siguiente:Primero. Que el Tribunal encargado de juzgar las oposiciones para proveer la plaza de Catedrático numerario de Contabilidad, vacante en la Escuela Profesional de Comercio de Alicante, fué nombrado por Orden ministerial de 18 de Mayo de 1933, inserta en la G a c e t a  del 22 del mismo mes y año.Segundo. Por Orden de la Dirección general de 27 de Mayo de 1933, publicada en la G a c e t a  de 29 del mismo mes y año, están admitidos a estas oposiciones los aspirantes siguientes:1.—D. Servando Fernández Miranda.2.—D. Vicente de Vidaurrazaga y Acha.3.--D. Francisco Martín Alegre.4.—D. José Mi ralles Vil a.5.— D. José Tari Navarro.Tercero. Dentro del plazo señaladoen la nueva convocatoria, publicada en la G a c e t a  de 17 de Mayo del año actual, han presentado sus solicitudes, y reúnen las condiciones legales, los aspirantes que a- continuación se expresa, los cuales quedan también admitidos a la oposición.1.—D. Francisco Gambus Rusca.2.— D. Miguel Caballero Felíu.3.—D. Emilio Castañer Puig.4.—D. Enrique Magriñá Santos.5.—D. Daniel Lázaro y López.6.—D. Bernardo Pérez Sales.7.—D. Julio Martín Guzmán.Cuarto. ^Durante los diez días siguientes al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se podrán formular las redamaciones a que se refieren los artículos 14 y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 1910.Madrid, 18 de Julio de 1934.—El Director general, Juan Usabiaga.

En el expediente incoado a instan!* cia de V. S., en petición de que se derogue la Orden m inisteriál de 21 de Marzo último,El Consejo Nacional de Cultura ha informado lo siguiente:“D. Ricardo Bartolomé y Mis, Presidente de la Asociación de Catedráticos de Escuelas de Comercio, se dirige por medio de instancia a este Ministerio en súplica de que se derogue la Orden ministerial de 21 de Marzo último, inserta en la G a c e t a  de 1.° de Abril, ya que las conmutaciones de los estudios de Bachiller por los de Comercio están reguladas por la Real orden vigente de 29 de Abril de 1929.Manifiesta el exponente que la convalidez de la Etica y Rudimentos de Derecho conduce a que se diga que la Legislación mercantil comparada, la Emonomía política, la Administración económica y la Legislación de Aduanas son Etica y Rudimentos de Derecho, cuando es lo cierto que cualquiera que haya leído los libros de estas materias no puede sostener que estas disciplinas sean Etica y Rudimentos de Derecho.Con respecto al Algebra financiera de la carrera de Comercio manifiesta que su contenido no tiene materia análoga en el Bachillerato.El Negociado y  la Sección del Ministerio hacen constar que ya el año 1929 se incoó un expediente con objeto de formular un sistema de convalidación, dando lugar a la Real orden de 29 de Abril de 1929, G a c e t a  de 9 de Mayo siguiente, que es la que ha venido rigiendo, en cuanto se refiere a conmutación de estudios realizados en el Bachillerato, por sus análogas de la carrera de Comercio.Existe también otra Orden m inisterial de 30 de Enero de 1932 referente a conmutación de asignaturas de Comercio por las del Bachillerato, pero no del Bachillerato para las de Comercio, y en cuanto a estas últimas, que se esté a lo dispuesto en la Real orden de 29 de Abril de 1929 y Orden m inisterial de 30 de Enero de 1932.”Y conformándose este Ministerio con el preinserto dictamen ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.
De Orden comunicada por 'el excelentísim o señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 11 de Julio de 1934.—El Director general, Juan Usabiaga.

Señor Presidente de la Asociación de Catedráticos de Escuelas de Comercio.

p a t r o n a t o  l o c a l  d e  f o r m a c ió n  p r o f e 
s io n a l  DE VALLADOLID

Bases a qué ha de sujetarse la p r o v i s ión, p o r  concurso de m é r i to s  y  exa-  
iken de ap ti tu des ,  de  las plazas  de  Maestro de l  L abora tor io  de  Q u ím i
ca y  Maestro del taller de ca rp in te 
ría, vacantes  en la Escuela E lem en 
tal de l  Trabajo, de  d ich a  c iudad ,
1.a Las plazas objeto de este concurso son:
Una de Maestro para el Laboratorio de Química.
Otra de ídem para el taller de Carpintería»
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2.a Estas plazas se proveerán m ediante concurso de m éritos y examen 

de aptitudes, en la form a que previenen  las disposiciones vigentes.
3.a La re tribuc ión  anual de cada 

una de ellas será de 1.000 pesetas, pagaderas con cargo a los fondos del P atronato  local de Form ación Profesional de Valladolid.
4.a Las obligaciones correspondien- tes a estos cargos son las contenidas en h r Carta fundacional, así como las 

establecidas en las disposiciones de carác te r  g en era l; el Maestro del taller de 
ca rp in te ría  desorroilará una labor docente de doce Loras semanales y el M aestro del Laboratorio  otras doce horas, como m ínim o.

-Dichas horas serán d istribuidas segundo  requ ieran  las necesidades de la Escuela.
5.a Los aspirantes deberán presen-* ta r  certificación de nacim iento, acreditando ser español y m ayor de veintiún  años; certificado negativo de an

tecedentes penales; ceriificado m édico de no padecer enferm edad contagiosa, y de ^poseer ap titud  física para  el desem peño del cargo.
6. Los ¡solicitantes no necesitarán  acred ita r la posesión de título alguno, 

considerándose com0 m éritos la dem ostración del ejercicio de la p ro fe
sión y la presentación  de diplom as y certificados de aptitud  más en relación con el trabajo que han  de desem peñar. P ara  !la plaza de Maestro de La
bo ratorio  se estim ará como m érito  especial la circunstancia  de ser Perito  o Técnico quím ico.

Este concurso se tram itará  conform e á las norm as fijadas en el Estatuto de. Form ación Profesional y Ordenes m inisteriales de 20 de Julio y 27 de D iciem bre de 1929 y de 30 de Septiem b re  de 1932.
_ 7.a Las solicitudes, d irig idas all P residen te del P atronato  y acom pañadas de los documentos* referidos, se p resen tarán  en la Secretaría de este organism o, calle de Regalado, 6, en el plazo de tre in ta  días contados desde e l 's ig u ien te  a lia publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

8.a El carácte r de los nom bram ientos, conform e determ ina el apartado quin to  del artículo 29, lib ro  prim ero  del Estatuto de Form ación Profesional de 21 de D iciem bre de 1928, será p rov isional po r un período de dos- años, p rorrogable sucesivam ente p o r . otros de cinco, con un aum ento del 20 por 100 sobre el sueldo inicial.
9.a Los concursantes realizarán  ante ell T ribunal co rrespondien te  la p ráctica  de uno o más trabajos, com unes a cada u n a  de las plazas, en la form a que el mismo designe, y en el local y hora que previam ente se de

term ine, explicando, adem ás, !la técn ica de-d ichos trabajos.10. Los T ribunales que juzgarán los m éritos y aptitudes de los concu rsantes estarán  constituidos como sigue:
T ribunal para  la plaza de Maestro de Laboratorio .—-Presidente, D. Jo a-; quín  No H ernández, P residente del 

P a tronato  y D irector de lias Escuelas del Trabajo. Vocales: D. Rafael Luna, P rofeso r de la Escuela Superior del T rabajo ; D. Félix Domenech, Profesor d a misma Escuela y Vocal del Pa~ 
L ^xuio; D. Pascual P in illa  y D. Jesús

Larrégola, Vocales del Patronato, de
signados por el Ju rado  m ixto de In dustrias químicas'.T ribunal para la plaza de Maestro del taller de C arpintería.—Presidente, D. Luis Nieto Antúnez, Inspector de Form ación Profesional e Ingeniero In dustria l; Vocales: D. Ernesto Allén y Ortiz, Profesor de las Escuelas del T rabajo y Vocal del Patronato ; D. Modesto Can,déla, P rofesor de las mismas Escuelas e Ingeniero ; D. Angel San M artín y D. Modesto González, Vocales del Patronato  designados por el Ju ra do mixto de Construcción.Valladolid, 18 de Agosto de 1934.—■ El V icesecretario, F rancisco  Pinos.^probado .—M adrid, 21 de Junio de 1934.—El D irector general, Juan Usa- 
biaga.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE
SIONAL DE TERUEL

Anuncio.
Se convoca por el presente para la provisión por concurso de méritos y examen de aptitudes de las siguientes plazas vacantes en el Profesorado de la Escuela Elemental del Trabajo de 

esta capital:Una plaza de Profesor de M atemáticas elementales, con tres horas semanales de clase y 1.000 pesetas de re tribu 
ción anual. . •Una plaza de P rofesor de Ciencias Físico-Químicas y N aturales, con el mismo tiempo e igual dotación.Una plaza de Profesor de Enseñanzas técnico-gráficas, con clooe horas de clase semanales y 2.000 pesetas de re 
tribución anual.Una plaza de P rofesor de Geografía, H istoria y Lengua española, con tres horas de clase semanales y 1.000 pese
tas de retribución anual.Una plaza de Profesor de Higiene industrial y Educación física, con tres horas de clase semanales y 1.000 pesetas de retribución anual.Una plaza de Maestro del taller de C arpintería y Ebanistería, con la dotación anual de 2.000 pesetas.Una plaza de Maestro del taller de Forja y Ajuste, con la dotación anual de 2.000 pesetas.Una plaza de Maestro del taller de Electrotecnia, con igual dotación de 2.000 pesetas anuíales.Las bases de este concurso serán las 
siguientes:1.a- Los aspirantes acreditarán ser españoles, fener veintiún años cumplidos y no estar incapacitados para el ejercicio de cargos públicos, acompa
ñando a su instancia la certificación del acta de nacimiento y la certificación 
negativa del Registro de Penados y Rebeldes.2.a Los que aspiren a las plazas de Profesores de Matemáticas, Ciencias físico-químicas y Enseñanzas técnico- gráficas, justificarán estar en posesión del título de Técnico o Perito  industrial 
en cualquiera de sus especialidades, o 
ser Licenciado en Ciencias en la Sección correspondiente; para  op tar a la plaza de Profesor de Geografía, Histo ria y Lengua española, justificarán h;. posesión del título de Licenciado en Fi 
losofía y Letras o bien de Maestro d 
Prim era enseñanza; p ara  el cargo tí Profesor de Higiene, el de Licenciac

en Medicina. La justificación se hará acompañando a la solicitud el título original, o la certificación de estudios completos, o certificación de depósito de los derechos .del título o copia notaria l de éste.3.a Todos los aspirantes, sin excepción, presentarán  asimismo con la solicitud una Memoria de carácter pedagógico donde desarrollen los métodos, procedimientos y form as de enseñanza que han de aplicar en el desarrollo de su cometido, y un program a de los trabajos escolares de cada curso. f4.a Se advierte expresam ente que la falta de cualquiera de los documentps exigidos como obligatorios será motivo sufidente dé exclusión, y la Secretaria del T atronato  se abstendrá de admitir los expedientes que no se presenten completos. J5.a Las instancias documentadas presentarán  en la Secretaría del Pafrp- nato en término de treinta días naturales, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

A los documentos reseñados ¡podrán unir los interesados cuantos otros estimen conducentes a la justificación de los m éritos que aleguen.6.a El concurso se tram itará y resolverá de acuerdo con las prescripciones de las Ordenes de 20 de Julio y 27 de Diciembre de 1929 y 30 de Septiembre de 1932.•7.a Todos los aspirantes, sin excepción, vienen obligados a realizar prue
bas de aptitud pedagógica y profesional. Los que aspiren a las plazas de Profesores de Matemáticas, Ciencias , Físicas, Geografía, H istoria y Leñgita I española e Higiene y Educación física desarro llarán  por escrito un tema sacado a la suerte de entre diez que habrá redactado el T ribunal en el misino acto, y después una prueba oral que 
consistirá en explicar una lección sacada a la suerte del program a presentado por cada uno.

Los aspirantes a Profesor de enseñanzas técnico-gráficas realizarán un trabajo práctico lo suficientemente amplio para  que demuestre la competencia del aspirante en las diversas mo
dalidades de la asignatura.Los Maestros de taller realizarán también un ejercicio práctico relacionado con el oficio de que se trate, ha
ciendo por escrito la descripción 5del mismo. .,q

El Tribunal podrá acordar la ampliación de estas pruebas en caso de empate; pero el ejercicio de am pliac ió n^ -' 
berá ser necesariam ente por escrito* q8.a El Tribunal levantará acta dedada sesión, y en la final constará la pun
tuación obtenida por cada aspirante, J  la propuesta que se deduzca. Las actas, los ejercicios y demás documentos concurso se pasarán  seguidamente/- #1 
Patronatb, que en sesión plenaria deliberará y acordará la propuesta quera su vez deba, elevar, con el expediente 
completo, a la Superioridad, para la resolución que proceda.9.a Los nombrados lo serán en las 
condiciones determ inadas en el párra
fo 5.° del artículo 29 del libro primero i el Estatuto de Form ación Profesional 

e 21 de Diciembre de 1928 y Real or-'
n de 27 de D iciem bre de 19i29.10. Los Tribunales que ¡han de juz- , 

ar las pruebas de aptitud y méritos |
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.alegados por los aspirantes, serán los 
~ siguientes:

Para Profesores de Matemáticas y 
Ciencias Físico-Químicas. — Presiden
te: D. Isidro Salvador, Maestro Nacio
nal, Auxiliar de Letras de la Escuela 
Normal del Magisterio primario, Pre
sidente accidental del Patronato, Pre
sidente de la Cámara de Comercio, 

fo c a le s : D. José Alfaro, Ingeniero de 
fjniinas de esta provincia, y D. Germán 
sAraujo, Licenciado en Ciencias exac
tas y Catedrático del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza.

Suplentes: Presidente, D. Enrique 
^Sanz, Licenciado en Ciencias Físico- 
aním icas y encargado de curso en 
fíéste. Instituto. Vocales: D. Antonio 
iflesbertrán, Doctor en Ciencias exac
tas y Catedrático y Vicedirector del 
, Instituto, y D. Manuel Pardos, Licen
ciado en Ciencias y Auxiliar del Ins
tituto.
' Para Profesor de Higiene y Educa- 
yeió'tí física.—Presidente, D. Isidro Sal

vador, Maestro nacional, Auxiliar de 
Letras de la Esiuela Normal, Presiden
te accidental del Patronato, Presidente 
dé la Cámara de Comercio. Vocales: 
D. Pedro Ubeda, Presidente del Cole
gio de Médicos, y D. Alfredo Adam, 

\jpecano de Médicos titulares.
Suplentes: D. Jesús Marina, como 

Presidente, Abogado y Vocal del Pa
tronato. Vocales: D..Zoilo Nebot y don 
Nicolás Vicente, Médicos. . ■

" Para Profesores de Geografíaf His- 
tdria y Lengua española.— Presiden
te, Ü. Isidro Salvador, Maestro nacio
nal, Auxiliar de Letras de la Escuela 

; Normal, Presidente accidental del Pa- 
' tfoñáto, Presidente de la Cámara de 
f e  Vocales: D. Luis Alonso,
profesor de Letras de la Escuela Nor- 
íñal y Abogado; D. Joaquín de Andrés, 

‘ Licenciado en Letras y Director del 
Instituto de Segunda enseñanza y Vo
caldel Patronato.

Suplentes: Presidente, doña Pilar 
Escribano, Profesora de Geografía de 
^Escuela Normal. Vocales: doña Car
men Gutiérrez, Profesora de Letras de 
lar. Escuela Normal, y D. Santiago An
drés, Licenciado en Letras, encargado 
de curso y Bibliotecario provincial.

Para Profesor de Enseñanzas técni- 
cágráficas. -— Presidente: D. Isidro. 
Salvador, Maestro nacional, Auxiliar 

: (jé Letras de la Escuela Normal, Pre
sidente accidental del Patronato y 
Presidente de la Cámara de Comer- 

"díbi Vocales: D. Juan Antonio Muñoz, 
Arquitecto provincial, y D. Luis Gon
zález, Arquitecto municipal de Obras 
públicas, y D. Dámaso Torán, Ingenie- 
Vb:industrial. 

upara Maestros de taller de Car pin- 
iéría-Presidente, D. Isidro Salvador, 

l^ estro  nacional, Auxiliar de Letras 
■efe la Escuela Normal, Presidente ac
cidental del Patronato, Presidente de 

.^Cámara de Comercio. Vocales: don 
ivy é̂ Anduj, Vocal del Patronato y 
' Práctico en la materia, y D. Juan 
A. Muñoz, Arquitecto provincial.

Suplentes: Presidente, D. Santiago. 
Andrés, Vocal del Patronato y cons  ̂
tructor metálico; doña Mercedes Sanz, 
Profesora de Matemáticas de la Eseue 
la Normal, y D. Victoriano Burriél, 
práctico de la materia.

Para Maestros de Táller de Forja y 
t Ajuste.—Presidente, D. Isidro Salva

dor, Presidente accidental del Patro

nato, Auxiliar de Letras de la Escuela 
Normal y Presidente de la Cámara de 
Comercio. Vocales: D. Santiago An
drés, constructor metálico y Vocal del 
Patronato, y D. Luis González, Arqui
tecto municipal.

Suplentes: Presidente, D. Javier Es- 
criche, práctico en la materia; D. José 
Anduj, Vocal del Patronato, y doña 
Mercedes Sanz, Profesora de Matemá
ticas de la Escuela Normal.

Para Maestros de 1Taller de Electro
tecnia.—Presidente, D. Isidro Salva
dor, Maestro nacional, Auxiliar de Le
tras de la Escuela Normal, Presidente 
accidental del Patronato, Presidente 
de la Cámara de Comercio; Vocales: 
D. Casimiro Meliá, Ingeniero Jefe de 
Industrias de esta provincia, y D. José 
lAlfaro, Ingeniero de Minas de esta 
provincia.

Suplentes: Presidente, D. Dámaso 
Torán, ingeniero industrial; D. Igna
cio Esteban, Ingeniero industrial titu
lado en Bélgica, y D. Emilio Fernán
dez, Práctico electricista.

Teruel, 2i6 de Junio de 1934.—El Pre
sidente accidental, Isidro Salvador.—  
El Secretario, Daniel Lamo.

Aprobado.—Madrid, 10 de Julio de 
1934.—El Director general, Juan Usa- 
biaga.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Norma 8.a de la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre último, se 
anuncia la vacante de Ingeniero Di
rector de la Junta administrativa del 
puerto de Motril, la cual se proveerá 
con Ingenieros del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos que reúnan las 
condiciones exigidas por las disposi
ciones vigentes, con arreglo a lo dis
puesto en la primera Norma de dicha 
Orden, a fin de que los que aspiren 
a ella puedan solicitarla en un plazo 
de diez días hábiles, a contar, desde 
la fecha de la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente.

Madrid, 4 de Julio de 1934.— El 
Subsecretario, Manuel Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Norma 8.a de la Orden minis
terial de 28 de Septiembre último, se 
anuncia la vacante de Ingeniero Di
rector de la Junta de Obras del puer
to de Avilés, la cual se proveerá con 
Ingenieros del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos que reúnan las con
diciones exigidas por las disposicio
nes vigentes, con arreglo a lo dispues
to en la primera Norma de dicha Or
den, a fin de que los aspirantes a ella 
puedan solicitarla en un plazo de diez 
días hábiles, a contar de la fecha de 
la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

L os aSDÍraníOvc rpUr.í-tcn’ A n nnH

ciones en igual forma que hasta el 
presente.

Madrid, 17 de Julio de 1934.-~£I
Subsecretario, Manuel Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Norma 8.a de la Orden ministe- 
rial de 28 de Septiembre último, se 
anuncia la vacante de Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Pontevedra, la  
cual se proveerá con Ingenieros Je
fes del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, según previenen las dispo
siciones vigentes, a fin de que los que 
aspiren a ella puedan solicitarla en 
un plazo de diez días hábiles, a con
tar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio en la  Ga ceta  PE 
M a d r id .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta, el 
presente.

Madrid, 17 de Julio de 1934.--EI
Subsecretario, Manuel Becerra

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma 8.a de la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre último, se 
anuncia la vacante de Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Avila, la cual se 
proveerá con Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 
eós, según previenen las disposiciones 
vigentes, a fin de que los que aspiren 
a ella puedan solicitarla en un plazo 
de diez días hábiles, a contar desde 
la fecha de la publicación del presen
te anuncio en la Gac e ta  de M a d r ip .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente

Madrid, 12 de Julio de 1934.'.—t Él
Subsecretario, Manuel Becerra.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
NEGOCIADO DE PUERTOS COMERCIALES

Para optar a esta subasta se presen
taron las tres proposiciones siguien
tes: S. A. Hispano-Holandesa, D. Ma
nuel Troitiño y S. A. Pavimentos As
fálticos, de las cuales fué desechada 
sin leer la de D. Manuel Troitiño, por 
defectos de documentación. De las 
propósiciones admitidas resulta ser 
más ventajosa la de la S. A. Pavimen
tos Asfálticos, que produce una baja 
de 72.551,72 pesetas.

Comparada esta proposición con la 
de la S. A. Hispano-Holandesa, en 
cuanto se refiere al apartado B del ar
tículo 5.° de la Ley de 22 de Marzo 
de 1934, con arreglo al cual se ha auto
rizado esta subasta, resulta que, en 
cuanto al plazo de ejecución, no existe 
diferencia, y en lo referente al núme
ro de obreros a colocar, si bien la 
Hispano-Holandesa los fija en un ¡mí
nimo de 200, Pavimentos Asfálticos se 
somete a los planes que redacta el In
geniero encargado de la obra:

Considerando, por tanto, que si en 
la parte a que no afecta el precio pue
den aceptarse como similares las pro
puestas de los postores citados, y en 
cuanto a la económica resulta más fa-' 
vorabie a los intereses del Estado la 
proposición de la S, A. Pa\ i ni en los. As-
F ó l t í / m o
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Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras del trozo primero del muelle 
pesquero del puerto de Algeciras a 
la S. A. Pavimentos Asfálticos, por la 
cantidad de quinientas veintiséis mil 
doscientas noventa pesetas (526.290), 
que produce una baja de 72.551,72 pe
setas en el presupuesto que ha servido 
de base a la contratación.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Algieciras, el de la Sociedad interesa
da y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1934.— El Director general, N. de 
la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de construcción 
de, los arcos .y tramos del viaducto 
sobre el río Algás, del ferrocarril de 
Valde Zafán a San Carlos de la Rápi
ta, provincia de Teruel,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
m ejor postor, D. Enrique Remy Passa- 
plán, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y ¡en los pía- 
zós designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 321.2Q2,56, siendo el presupuesto 
de contrata de 412.856,76 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Coleigio de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha do 
la publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo ;que com unico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju
lio de 1934. —  El Director general, 
A. Montan er. ,
Señores Presidente dél Consejo Supe

rior de Ferrocarriles* Ordenador de 
Pagos de este Ministerio, Jefe de la 
Sección de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de*la 1.a Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles, y 
adjudicatario, D. Enrique Remy Pas- 
saplán, vecino de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Concurso para la provisión de u n a  
plaza de Secretario-Redactor de la 
Oficina Internacional del Vino en 
París.
,La Oficina Internacional del Vino 

saca a cpnc.urs-0 un empleo de Secre
tario-Redactor.

Los aspirantes deberán dirigirse al 
dom icilio de la Oficina Internacional 
del Vino, Place fiu Palais Bourbpn, 
1, París (VII), antes del día 30 de Oc
tubre próximo, enviando nota detalla
da de sus títulos y un Curriculum 
vitas.

Estos, candidatos o aspirantes debe
rán pertenecer a una dé las naciones 
actualmente adheridas a la Oficina, a 
excepción de Francia. A saber: Ale
mania, Austria, Bulgaria, España, .Gre
cia, Hungría, Italia, Luxemburgo, Por
tugal, Rumania, YugoeslaVia.

Deberán demostrar q u e  poseen a 
fondo el conocimiento de la lengua 
francesa, principalmente desde el pun
to fie v i s t a  fie redacción. Deberán, 
además, poseer por lo menos dos o 
tres lenguas vivas* entre las siguien
tes: alemán, inglés, español e italiano.

El sueldo inicial es fie 17.500 fran
cos franceses, con aumento, cada tres 
años, en las proporciones siguientes: 
2.500 francos franceses de aumento, 
h a s t a  alcanzar el máximo, fijado en 
35.000 francos.

Además se prevé para cada funcio
nario de la Oficina una indemniza
ción fie residencia fie 3.000 fraíleos 
franceses, y una indemnización even
tual de 900 francos franceses por año, 
por cargas de familia y ‘por hijo.

Madrid, 18 de Julio de 1934.— El Di
rector general/Germ án Inza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA - 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL.

Vacantes en el Distrito minero de 
Teruel dos plazas de Ingenieros sub
alternos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de las mismas entre Ingenieros de la 
mencionada categoría, en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone 
la Orden ministerial de 21 de Junio 
del corriente año (G a c e t a  del 24).

Los aspirantes a las referidas vacan
tes las solicitarán de la Sección 1.a 
(Personal de Minas) fie esta Dirección, 
general, durante el plazo de veinte 
días hábiles, por el conducto regla
mentario de sus Jefes, a contar del 
día siguiente al de la publicación fie 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
y expirando al de las trece horas del 
da en que corresponda el ■vencimiento.

Madrid, 17 de Julio de 1934.— El 
Director general, M, Sáenz de Santa* 
María.

Vacante en el Distrito minero de 
Teruel la plaza de Ingeniero Jefe,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión

de la misma entre Ingenieros de la 
mencionada categoría, en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone 
la Orden ministerial de 21 de Junio 
del corriente año (G a c e t a  del 24).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección 1.a (Per
sonal de Minas) fie'esta Dirección ge
neral, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y expi
rando el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 17 de Julio de 1934.— El 
Director general, M. Sáenz de Santa 
María.

Vcapte una plaza de Ayudante de 
Minas en el Distrito minero de Teruel,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
dé la misma entre Ayudantes de Mi
nas, en servicio activo, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden minis
terial de 29 de Marzo de 1932.

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección 1.a (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge
neral, durante el plazo de veinte dias 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguien
te al fie la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y expi
rando el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el Venci
miento.

Madrid, 17 de Julio de 1934.— El 
Director general, M. Sáenz de Santa 
María.

Siendo necesario proveer diez pla
zas de Ingenieros Delegados del ser
vicio de Policía minera en las Jefa
turas de los distritos mineros,

Esta D irección general ha resuelto 
anunciar la provisión de las diez pla
zas entre Ingenieros aspirantes del 
Cuerpo de Minas, con arreglo a las 
normas segunda y tercera" del Regla
mento fecha 5 del actual (Ga c e t a  dél 
14), y teniendo en cuenta las indica
ciones que en él se hacen respecto al 
desarrollo del servicio y los destinos 
que se indican.

Los aspirantes a dichas vacantes las 
solicitarán de la Sección 1.a (Personal 
dé Minas) de esta Dirección general, 
durante el plazo de veinte días há
biles, a contar del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , y expirando el mis
mo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 16 de Julio de 1934.—El Di
rector general, Manuel Sáenz dé San* 
ta María.


